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Cuadernos de Investigación es una publicación 
periódica de la Comisión Nacional de Acredita-
ción (CNA-Chile), conformada por investiga-
ciones originales y actuales referidas a la cali-
dad y su aseguramiento en educación superior, 
especialmente en el contexto nacional.  

Todas las investigaciones aquí presentadas han 
sido parte de un riguroso proceso de selección, 
revisión y aprobación que les permite conver-
tirse en un referente de estudio o trabajo para 
la comunidad de académicos, investigadores y 
especialistas en la materia.

Los Cuadernos de Investigación de CNA-Chi-
le pretenden fomentar el desarrollo y creación 
de nuevo conocimiento en el ámbito del asegu-
ramiento de la calidad en educación superior, 
difundir sus resultados y contribuir al debate y 
reflexión en la materia.





Evidencias de aprendizajes para la toma de decisiones: 
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E 

 
 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
 

ste es el quinto año en 
que la Comisión Nacional 
de Acreditación (CNA- 

Chile) publica la Serie Cuadernos 
de Investigación, con estudios 
originales relativos a la educación 
superior, al aseguramiento de la 
calidad y los desafíos del sistema. 
Es un afán de la Comisión aportar 
al desarrollado del sistema de 
educación superior chileno, dando 
continuidad a su rol de promotor 
del aseguramiento de la calidad. 

Los cuatro nuevos números 
que contiene la serie, 17, 18, 19 
y 20, culminan los   proyectos 
de investigación iniciados en 
2019. Debemos destacar el 
esfuerzo realizado por los equipos 
investigadores en el complejo 
contexto nacional en el cual 
debieron llevar a cabo y terminar 
las investigaciones. 

Las cuatro investigaciones 
que forman parte   de   esta 
nueva colección abarcan temas 
diversos del aseguramiento   de 
la calidad, tales como modelos 
de internacionalización en 
aseguramiento de la calidad; 
acciones psicopedagógicas 
que favorecen la retención y 

 
 
 

la progresión académica; el 
desarrollo de la innovación en el 
subsistema técnico profesional y 
evidencias del logro de la formación 
académica. Los enfoques son 
variados dependiendo del estudio, 
utilizando aproximaciones 
cuantitativas y cualitativas que 
permiten profundizar en las 
distintas características tanto de 
las instituciones como del sistema 
de educación superior. 

El Cuaderno N°20 se titula 
“Evidencias de aprendizajes para 
la toma de decisiones: ¿Cómo 
aseguran el logro de la formación 
carreras de universidades 
acreditadas?”. El estudio fue 
conducido por la académica e 
investigadora Doctora María 
Paola Marchant de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile 
con el patrocinio en conjunto de la 
Universidad de La Frontera y la 
Universidad de Talca. 

 
 

Entre los principales 
resultados del estudio se muestra 
el esfuerzo relevante de las 
universidades para implementar 
mecanismos que les permitan 
asegurar que las decisiones 



en innovación curricular sean 
consistentes con las definiciones 
institucionales, así como con 
los perfiles de egreso definidos 
para sus programas. Por otra 
parte, se da cuenta de obstáculos 
que dificultan el logro de la 
formación, de tipo económico, 
técnico y cultural, entre otros. Se 
destaca, sin embargo, que existe 
un mayor desarrollo de evidencias 
del logro de aprendizajes en 
aquellas carreras y programas 

que cuentan con herramientas 
de aseguramiento de la calidad 
internas que están relacionadas a 
la regulación externa como lo son 
los procesos de acreditación. 

La Comisión espera que 
estas nuevas investigaciones 
que se ponen a disposición de la 
comunidad aporten a la reflexión 
del del sistema de educación 
superior en el ámbito del 
aseguramiento de la calidad.

Hernán Burdiles Allende

Presidente Comisión Nacional de Acreditación



PRÓLOGO

La centralidad de los perfiles 
de egreso en la evaluación y 
aseguramiento de la calidad 

de la formación impartida por las 
instituciones, cobra preponderan-
cia por el efecto de tres fenómenos 
complementarios que impactan el 
escenario de la educación superior 
a nivel internacional y nacional, 
con mayor nitidez, desde la déca-
da de los noventa: por una parte, la 
masificación de la matrícula en el 
sistema de educación superior; por 
otra, el efecto derivado del acuerdo 
de Bolonia en Europa y finalmente 
el surgimiento de agencias nacio-
nales orientadas al aseguramiento 
de calidad de las instituciones y 
sus programas.

 En nuestro país, la matrí-
cula en la educación superior en 
1990 no superaba los 240 mil estu-
diantes, duplicándose cada 10 años 
hasta 2015, en que tiende a estabi-
lizarse en torno al millón doscien-
tos mil estudiantes. En cuanto a la 
cobertura por niveles socioeconó-
micos, en 1990 el primer quintil de 

ingresos contaba con una cobertu-
ra de 2,7% mientras el quinto quin-
til con 37,3%, en tanto para el año 
2017 el primer quintil contó con un 
40,9% de cobertura, mientras que 
el quinto quintil alcanzó una co-
bertura de 68,4%1 De este modo, el 
fenómeno de la masificación trajo 
consigo un incremento significati-
vo en el volumen y heterogeneidad 
de la población estudiantil, con 
las consecuentes tensiones a las 
estructuras tradicionales con que 
se desarrollaba la docencia en las 
instituciones, acostumbradas a re-
cibir a estudiantes de sectores más 
aventajados.

 Por su parte, a partir del 
acuerdo suscrito por los ministros 
de educación de Europa en Bolonia 
en 1999, se inicia un esfuerzo sis-
temático por configurar un espacio 
educativo común, en el que se bus-
ca unificar el modelo de formación 
con foco en fortalecer la calidad, 
competitividad, movilidad y el re-
conocimiento de títulos en todo el 
territorio, aspiraciones que nuestro 

1Source: SEDLAC (CEDLAS and The World Bank)” or “Source: Socio-Economic 
Database for Latin America and the Caribbean (CEDLAS and The World Bank).”



país hace propias al incorporarse al 
proyecto Alfa Tuning Latinoaméri-
ca a contar de 2003. Las líneas de 
trabajo establecidas en dicho pro-
yecto (competencias genéricas; en-
foques de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación; créditos académicos; y 
calidad de los programas) fueron 
respaldadas y promovidas por la 
política pública, con ingentes re-
cursos, especialmente por parte del 
Programa de Mejoramiento de la 
Calidad y Equidad de la Educación 
Superior (MECESUP). Este último 
incorpora una lógica de entrega de 
recursos contra el logro de resulta-
dos por parte de las instituciones, 
en el paradigma de la nueva ges-
tión pública.

 Los esfuerzos por avanzar 
en la conformación de una institu-
cionalidad pública para el asegu-
ramiento de la calidad en la edu-
cación superior, representados en 
la creación del Consejo Superior 
de Educación (CSE) a partir de la 
Ley Orgánica de 1990, la creación 
de la Comisión Nacional de Acre-
ditación de Pregrado (CNAP) y 
Posgrado (CONAP) en 1999, im-
pulsaron el desarrollo de criterios 
de evaluación de la calidad, cons-
tituyendo un avance importante en 
las expectativas del sistema acerca 

de las actuaciones de calidad en 
las instituciones. En el ámbito de 
la docencia, la CNAP desarrolló 
criterios para carreras, cuya eva-
luación se organizaba en torno al 
análisis del perfil de egreso como 
eje central2 .

 En síntesis, cambios rele-
vantes en la institucionalidad del 
sistema de educación superior en 
Chile, incluyendo una fuerte di-
versificación de las instituciones 
y un ingreso masivo de estudian-
tes, con un nuevo y más desafiante 
perfil; junto a cambios en el con-
texto internacional, que impul-
saban una mayor convergencia y 
legibilidad de las estructuras for-
mativas en base a la identificación 
de atributos comunes en la forma-
ción; y el establecimiento de una 
institucionalidad pública para el 
aseguramiento de la calidad, que 
pone al centro de la evaluación 
los compromisos asumidos por 
las instituciones al egreso de sus 
estudiantes, constituyen fuerzas 
impelentes para las instituciones 
hacia la generación de innovacio-
nes curriculares, que permitieran 
organizar el proceso formativo en 
forma consistente con las compe-
tencias y desempeños establecidos 
en sus perfiles de egreso.

2Lemaitre, M. (2004). Mecanismos de aseguramiento de la calidad: respuestas a los 
desafíos del cambio en la educación superior. Calidad en la Educación, (21), 87-106



 A lo largo de los años, y 
con base en su propio inventario 
de experiencias, las universidades 
se han concentrado en el estable-
cimiento de sus modelos formati-
vos; la redefinición y simplifica-
ción de sus perfiles de egreso, la 
generación de equipos técnicos 
especializados para el diseño, im-
plementación y seguimiento de 
los currículos renovados, en la 
formación de las capacidades pe-
dagógicas de sus docentes para 
asumir nuevos paradigmas en la 
formación, en el mejoramiento de 
los recursos disponibles para el 
desarrollo de la docencia, siendo 
el ámbito de la evaluación de los 
resultados de aprendizaje uno de 
los principales nudos gordianos en 
este proceso de reforma.

 En la búsqueda de estable-
cer evidencias sobre el logro del 
aprendizaje y desempeño de los 
estudiantes, para dar cuenta del 
cumplimiento del compromiso 
asumido con ellos, sus familias y 
la sociedad mediante los perfiles 
egreso declarados, las institucio-
nes han realizado importantes es-
fuerzos, generando instrumentos 
de evaluación consistentes con los 
principios de sus modelos forma-
tivos, aunque también se utilizan 
mediciones más ajustadas a cri-
terios de eficiencia, tales como la 
retención, aprobación o titulación. 
Esto último, impulsado por la ne-

cesidad de rendir cuentas a los or-
ganismos reguladores a cargo del 
financiamiento y la acreditación, 
que se ha convertido en un examen 
de elevadas consecuencias para las 
instituciones.

 Todo lo anterior, conduce 
a la necesidad de recabar en las 
prácticas institucionales con ma-
yor profundidad, para identificar 
cuáles han sido efectivamente los 
avances y desafíos en la tarea de 
verificar el cumplimiento de los 
perfiles de egreso, identificando 
los factores obstaculizadores y fa-
cilitadores, y aportando con ello a 
una mayor comprensión en el ase-
guramiento de la calidad de la for-
mación.

 La investigación que se 
presenta a continuación ha tenido 
como propósito principal identi-
ficar la forma en que un grupo de 
universidades con amplia trayec-
toria y buenos resultados en su 
acreditación, implementa los pro-
cesos de verificación del logro de 
los perfiles de egreso de sus pro-
gramas de pregrado con base en 
evidencia. De este modo, las pre-
guntas a la base de la investigación 
se orientan a conocer la forma en 
que las instituciones con una im-
portante trayectoria en la materia, 
recogen, procesan y utilizan dichas 
evidencias, en el esfuerzo por dar 
cuenta del logro de los aprendiza-



jes obtenidos por los estudiantes 
en contraste con los desempeños 
esperados y declarados en sus per-
files.

 La implementación del es-
tudio ha debido enfrentar los desa-
fíos derivados de la crisis social y 
política que ha afectado a nuestro 
país desde octubre de 2019, que 
tuvo a las universidades como uno 
de sus escenarios principales, in-
cluyendo paralizaciones, tomas y 
claustros universitarios, así como 
las complejidades derivadas de la 
emergencia sanitaria producto de 
la pandemia del Covid-19, que ha 
generado la suspensión de las ac-
tividades universitarias presencia-
les en prácticamente la totalidad 
de las instituciones educativas del 
país. En este desafiante contexto, 
el equipo de investigadores actuó 
con irreprochable responsabilidad, 
flexibilidad y perseverancia, lo que 
le permitió cumplir con sus objeti-
vos de investigación, minimizando 
el impacto de estas circunstancias.

 Algunos de los hallazgos 
más relevantes del estudio, dan 
cuenta de que las instituciones 
utilizan una diversidad de instru-
mentos en la recolección, procesa-
miento y análisis de evidencias de 
logro de aprendizaje, sosteniendo 
una noción compartida al respec-
to, no obstante, existirían brechas 
en la calidad de la información 

disponible, especialmente por las 
dificultades asociadas a una ade-
cuada sistematización, que limitan 
la adecuada toma de decisiones.

 Otro hallazgo destacable, 
es la diferenciación que se otorga 
al uso de la información obtenida 
sobre la evidencia de los aprendi-
zajes, dependiendo del nivel or-
ganizacional y la susceptibilidad 
a influencias externas o internas 
en el proceso de toma de decisio-
nes. En el nivel de las carreras, 
resalta la utilización de evidencias 
indirectas sobre el aprendizaje, 
utilizándose principalmente en el 
monitoreo del currículo, quedando 
contenido el uso de evidencias di-
rectas a nivel de las propias asig-
naturas o cursos.

 En definitiva, esta intere-
sante investigación nos plantea 
que los modelos formativos y las 
directrices curriculares constituyen 
por sí mismo instrumentos para el 
aseguramiento de la calidad de la 
formación, en la medida en que 
ofrecen una estructura de base y 
de sentido para la organización y el 
establecimiento de consensos res-
pecto de los procesos format vos y 
de innovación curricular. Lo ante-
rior, siendo sumamente relevante, 
no resulta suficiente para ofrecer 
garantías de cumplimiento de las 
expectativas de la sociedad y del 
propio sistema de educación supe-



rior. La consideración tangencial e 
incipiente de las evidencias direc-
tas de los aprendizajes de los estu-
diantes continúa siendo una brecha 

relevante en la garantía de la cali-
dad formativa, lo que implica sos-
tener y perfeccionar los esfuerzos 
a nivel del sistema.

Boris Isla
Universidad Católica de Temuco
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Evidencias de aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo 
aseguran el logro de la formación carreras de universidades 

acreditadas?

RESUMEN
El propósito general de este estudio fue analizar cómo universidades chilenas 
con altos estándares de acreditación, recogen, procesan y utilizan evidencias del 
logro de los perfiles de egreso. A partir de un diseño descriptivo-comparativo, se 
entrevistaron autoridades, miembros de comités curriculares, y se analizaron do-
cumentos internos relevantes. Los resultados mostraron diversidad en los modos 
de recolección, procesamiento y análisis de evidencias de aprendizaje, así como 
la relevancia y uso de las mismas por parte de instituciones que cuentan con 
estructuras y procesos de gestión variados. En general, se aprecian importantes 
vacíos en la recolección y análisis de evidencias directas del logro del aprendi-
zaje, aun cuando las instituciones manifiestan su importancia desde el punto de 
vista del aseguramiento de la calidad. 

Palabras clave: Evidencias de aprendizaje de estudiantes, perfiles de egreso, 
educación superior

Evidence of student learning outcomes for decision-making: how do 
accredited universities ensure its graduate outcomes profile?

ABSTRACT
The general purpose of this study was to analyze how Chilean universities with 
high accreditation standards, collect, process and use graduate learning outco-
mes. From a descriptive-comparative methodological design, this study inter-
viewed institutional-level authorities and curriculum committee members, and 
analyzed university internal reports. The study outcomes show the diversity of 
learning outcomes data collection and analyses processes, as well as the rele-
vance and use of those evidences by institutions that vary on its organizational 
structure and management processes. By and large, there are important gaps in 
learning outcome data collection and analyses, even if institutions believe about 
its importance from a quality assurance point of view. 

Key words: Student learning outcomes, graduate learning outcomes, higher 
education.
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El presente estudio busca analizar cómo universidades chilenas con 
altos estándares de acreditación recolectan, procesan y utilizan eviden-
cias de aprendizajes para asegurar el logro de los perfiles de egreso de 
sus carreras, a través de un estudio empírico realizado a nivel institu-
cional y de carreras en tres instituciones del Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas, CRUCH. Con los resultados se espera apor-
tar distinciones acerca de cómo cada universidad enfrenta los procesos 
de toma de decisiones basados en evidencias de aprendizaje, mejores 
prácticas, y desafíos para el monitoreo y seguimiento de perfiles de 
egreso.

Esta investigación parte de la base que los procesos de asegura-
miento de la calidad en la educación superior son una responsabilidad 
compartida entre las instituciones de educación, el Estado y la socie-
dad en su conjunto (AEQUALIS, 2013). Para asumir esta tarea, se han 
creado y perfeccionado sistemas externos e internos de calidad, entre 
los cuáles se consideran procesos de acreditación institucional y de ca-
rreras como mecanismos de evaluación y control, así como también, un 
marco regulatorio (Ley 20.129, 2006; Ley 21.191, 2018) que permita 
asegurar la calidad de manera integral (Scharager y Aravena, 2010; 
Lemaitre, Maturana, Zenteno, y Alvarado, 2012). 

Los sistemas internos de aseguramiento de la calidad constituyen 
un desafío relevante de las instituciones de educación superior en todo 
el mundo, en especial, abordar cuidadosamente el monitoreo de las evi-
dencias de logro de aprendizajes y trayectorias formativas, velando por 
el cumplimiento y certificación del logro de los perfiles egreso (Arum, 
Roksa & Cook, 2016). El foco en el aprendizaje ha sido abordado des-
de diversas perspectivas, existiendo importante investigación y litera-
tura, especialmente desde los años 70 en adelante. Sin embargo, pese 
a los grandes avances en materia conceptual y metodológica, persisten 
enormes vacíos para comprender adecuadamente los complejos proce-
sos de formación y logro de resultados aprendizaje en los estudiantes 
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(Stensaker, 2008; Martínez, Tobón y López, 2018). En el campo de la 
educación superior, se evidencia la ausencia de discusión especialmen-
te sobre el aprendizaje de los estudiantes y las evaluaciones respecto de 
las metas específicas de las disciplinas son muy parciales (Arum et al., 
2016). Las pruebas de diagnósticos y estudios de caracterización de los 
estudiantes confirman lo que ya sabemos, que los nuevos estudiantes 
son más diversos y existen brechas de conocimientos y habilidades que 
es necesario cubrir (AEQUALIS, 2013; CINDA, 2016; CINDA, 2019). 
Por otra parte, los mecanismos tradicionales de encuestas docentes y 
cuestionarios de satisfacción estudiantil están dirigidos, por lo general, 
a la evaluación del desempeño de los profesores y las características de 
sus cursos, y no a medir resultados de aprendizajes en los estudiantes 
(Spooren, Brockx & Mortelmans, 2013; Greatbatch & Holland, 2016; 
Hornstein & Law, 2017).

Los estudios de experiencia estudiantil, por su parte, son muy re-
cientes y acotados, iniciándose como un mecanismo de evaluación indi-
recta del logro de resultados (González, 2010; Zapata, Leihy y Theuri-
llat, 2018, Singer, García, Strasser, Farías y Cabezas, 2019). Si es que la 
experiencia estudiantil abarca diversos  aspectos de la vida del estudiante 
(tanto en sus dimensiones académicas, sociales, de bienestar y apoyo), 
teniendo presente los objetivos de logro de resultados académicos (Mor-
gan, 2013), lo cierto es que se trata de un complejo fenómeno respecto 
del cual las instituciones están recién comenzando a explorar.

 Respecto a la dimensión académica, los datos sobre calificacio-
nes y progresión académica reportan apenas una dimensión formal y 
muy parcelada de lo que es la experiencia estudiantil. Las notas dicen 
poco, a veces se asocian más a la cultura de los profesores y a diferen-
cias entre áreas disciplinarias, más que a una genuina evaluación del 
logro de los aprendizajes (Brennan & Magness, 2019). Existen pocas 
instancias de evaluación integrada del aprendizaje de los estudiantes y, 
cuando existen, son tardías y no permiten anticipar acciones de mejo-
ramiento (Pey y Chauriye, 2011). Salvo experiencias como las de las 
pruebas de egreso en carreras de pedagogía, medicina y enfermería 
(con las limitaciones que estas tienen), el uso de pruebas nacionales de 
egreso, hasta la fecha no ha logrado instalarse transversalmente. Aun-
que existen varias asociaciones profesionales y colegios que han dis-
cutido acerca de su pertinencia (derecho, ingeniería, por ejemplo) tales  
iniciativas no han prosperado en el tiempo (Zapata y Tejeda, 2016). 
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Por su parte, algunos indicadores de trayectoria académica de 
los estudiantes de educación superior en el país son preocupantes. La 
tasa de deserción del sistema se mantiene excesivamente alta, sien-
do uno de los principales desafíos de la educación superior (OCDE, 
2017). De acuerdo a los estudios disponibles, al término del primer 
año, poco menos que un tercio de los estudiantes deserta de sus estu-
dios de pregrado y se estima que al final de sus carreras, cuando lo-
gran graduarse, lo hacen en un tiempo también casi un tercio más que 
la duración formal de sus planes de estudio (Zapata y Tejeda, 2016).

El contexto antes descrito justifica el interés de esta investiga-
ción en explorar el foco en las evidencias de aprendizaje en la gestión 
curricular de universidades. Para lograr sus objetivos se planteó un 
diseño metodológico descriptivo-comparativo, en tres universidades 
chilenas, dos públicas estatales y una pública no estatal, en seis carre-
ras impartidas por estas, tres de carácter reguladas y tres no reguladas. 
Para la recogida de información se consideró, entrevistas individuales 
y grupales, un cuestionario breve de preguntas cerradas y análisis de 
documentos institucionales. El proceso de análisis de información, 
por su parte, consideró análisis cuantitativos y cualitativos, utilizan-
do matrices de análisis comparado. Todo el proceso de recolección 
y análisis de la información se desarrolló con apego irrestricto a los 
protocolos de ética en investigación. 

A continuación, se exponen los antecedentes conceptuales 
que sustentan el planteamiento de objetivos, las hipótesis y supues-
tos planteados. Posteriormente se describe el diseño metodológico 
empleado, instrumentos, procedimientos de aplicación y de análisis. 
Luego se presentan los resultados obtenidos por objetivo específico, 
desarrollando diversos análisis comparados. En las secciones finales 
del documento, se discuten los hallazgos de la investigación, levantan 
las conclusiones más relevantes, así como las limitaciones y perspec-
tivas de este estudio.





CAPÍTULO I

ANTECEDENTES CONCEPTUALES 
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El aseguramiento de la calidad en educación superior surge en un con-
texto de grandes transformaciones del sistema y respecto del cual se 
hace indispensable hacerse cargo de los desafíos del control, mejora-
miento y promoción de la calidad (Stensaker, 2008; Lemaitre y Zente-
no, 2012; AEQUALIS, 2013; CINDA, 2016; Martínez et al., 2018). Tí-
picamente, los procesos de aseguramiento de la calidad incluyen uno o 
más propósitos, que van desde el mejoramiento continuo de la calidad, 
transparencia de la información, rendición de cuentas (accountability), 
pasando por la necesidad del establecimiento de confianzas públicas, 
el direccionamiento de los recursos públicos, la obtención de mejores 
resultados y verificación externa del cumplimiento de estándares míni-
mos (Centro de Políticas Públicas, 2011; Arum et al., 2016). 
 Pese a la gran diversidad de aproximaciones que existen en el 
mundo, los mecanismos de aseguramiento de la calidad siguen lo que 
ha sido denominado como un ‘modelo general’ internacional, que in-
cluye evaluaciones externas, internas y, en ocasiones, un pronuncia-
miento de un organismo o autoridad en el sector (Billing, 2004; Sten-
saker, 2008 ). En el caso de América Latina, la mayoría de los países 
que más han avanzado en la materia, combinan mecanismos de control 
(licenciamiento), garantía pública de la calidad (acreditación) y de me-
joramiento continuo (Lemaitre y Zenteno, 2012). Desde la evaluación, 
los referentes van desde criterios externos, previamente definidos, a la 
misión o estándares fijados internamente por las propias instituciones 
o especialistas, lo que está asociado al control interno y autorregula-
ción de las instituciones de educación superior, para lograr una mayor 
efectividad en la educación que ofrecen (Centro de Políticas Públicas, 
2011; Lemaitre y Zenteno, 2012).
 El aseguramiento interno de la calidad pone la atención en el 
corazón de la actividad de la educación superior, esto es, en la forma-
ción y aprendizaje de los estudiantes (Barr & Tagg, 1995; Stensaker, 
2008). Se busca el fortalecimiento institucional colectivo, que respon-
de a la política pública, o que se levanta desde las propias instituciones 
comprometidas con ofrecer y mejorar permanentemente una educación 
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superior de calidad (Barnett, 1992; Middaugh, 2011). Pese a lo ante-
rior, los mecanismos internos de aseguramiento de la calidad entre las 
instituciones muestra un nivel de desarrollo evidentemente dispar en el 
país (Koljatic, 2014). 
 Es razonable considerar la existencia de tendencias en el uso de 
ciertos mecanismos y prácticas desarrolladas en el sector, lo que típi-
camente se explica por el efecto imitación o desarrollo bajo idénticas 
restricciones de contexto. En efecto, aunque la diversidad institucional 
exhibida por el sistema de educación superior es una de sus caracte-
rísticas relevantes (Brunner, 2006), también es cierta la existencia de 
importantes niveles de isomorfismo, que llevan a que gran parte de las 
instituciones tiendan a reproducir prácticas y programas considerados 
social y políticamente deseables, los que estarían presentes entre las 
instituciones de mayor consolidación (Bernasconi, 1996; Lolas, 2004; 
Zapata, 2013). En este sentido, operan al menos procesos de isomor-
fismo coercitivo (Levy, 2004), a partir de la presión externa ejercida 
por agencias reguladoras y de aseguramiento externo de la calidad, y 
de isomorfismo mimético (Levy, 2004), que lleva a las instituciones de 
menor reconocimiento y prestigio a intentar imitar al sector de univer-
sidades líderes del país, buscando legitimidad y posicionamiento.  
 Precisamente los procesos de acreditación de carreras se levan-
tan como un mecanismo coercitivo que opera bajo ciertas condiciones y 
establece orientaciones respecto del modo de abordar la calidad en las 
instituciones (Centro de Políticas Públicas, 2011; Stensaker, 2011). Los 
procesos de acreditación ponen el acento en velar por la consistencia 
existente entre las definiciones internas de la institución y un conjunto 
de criterios externamente definidos, junto con la evidencia del logro de 
dichas definiciones y criterios (Lemaitre y Zapata, 2003). La calidad se 
obtiene, en consecuencia, mediante el logro de resultados consistentes 
con criterios internos y externos de calidad (Lemaitre y Zapata, 2003), lo 
que va en un continuo de progresión que se inicia con la formalización de 
políticas y mecanismos institucionales, tales como reglamentos internos 
y normativas, luego, viene el cumplimiento y focalización a partir de 
mecanismos internos de control y seguimiento, hasta la incorporación de 
componentes de administración y de gestión más participativos involu-
crando a la comunidad académica en los procesos de toma de decisiones, 
con foco en la reflexión, el diálogo y la evidencia (Lemaitre et al., 2012; 
Tezcan-Unal, Winston & Qualter, 2018). Esta última etapa, se podría 
observar en las instituciones más consolidadas que consistentemente se 
vería reflejado en los años de acreditación otorgados, esto es, mientras 
mayor cantidad de años de acreditación mayor sería la calidad de la ins-
titución de educación superior (Lemaitre et al., 2012).
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I.1. La innovación curricular
Existe bastante consenso que en educación superior los planes de estu-
dio deben centrarse tanto en los procesos de aprendizaje como en los 
resultados, por lo que las estructuras curriculares deben incluir espacios 
para la innovación, la creatividad y las necesidades de los estudiantes 
(Bovill & Woolmer, 2019).
 El currículum es entendido por  Lattuca y Stark (2009)  como 
un “Plan Académico”, es decir un proceso deliberado de planeación 
que considera propósitos, contenidos, secuencias de aprendizaje, mo-
dos de aprender de los estudiantes, procesos de enseñanza, recursos 
instruccionales, estrategia evaluativa y ajustes al plan basados en la 
experiencia y la evaluación. Todo lo anterior ocurre en contextos que 
varían según las disciplinas y tradiciones culturales en las que se de-
sarrollan. El plan académico debe diseñarse, según Lattuca & Stark 
(2009), poniendo el foco en los estudiantes y los objetivos de aprendi-
zaje que se busca lograr, más que en contenidos propiamente tales, di-
seño que implica conducir procesos de toma de decisiones cuidadosos 
y orientados correctamente.
 De este modo, la innovación curricular, corresponde a la tarea 
de introducir cambios justificados y pertinentes al “Plan”, donde la dis-
posición al cambio, la actualización y mejora, así como la evaluación y 
seguimiento de los cambios cobran un rol de importancia (Meneses y 
Tomas, 2017). 
 El currículum de formación constituye el instrumento central 
al hacer referencia a la calidad de las universidades modernas y las in-
novaciones educativas. Van Den Akker (2007) propone una distinción 
relevante al definir el currículum en tres niveles de representación: el 
currículum diseñado o previsto, el currículum implementado  o actuado 
y el currículum aprendido o logrado. Tan nucleares son estos tres nive-
les que se ha llegado a sostener que es necesario asegurar coherencia 
entre lo que se planifica enseñar, lo que se enseña en las salas de clases 
y lo que los estudiantes finalmente aprenden (Porter, 2004; Biggs y 
Tang, 2011). 
 El currículum diseñado o previsto se focaliza en las competen-
cias declaradas a nivel institucional, los resultados de aprendizaje y los 
contenidos de lo que se debe enseñar, es decir, se vincula al currículo 
que se planifica y se expresa a través de los marcos curriculares y de-
más instrumentos formales a nivel de la institución. 
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 Por su parte, el currículum implementado está representado por 
las contextualizaciones curriculares que los actores hacen (docentes en 
especial) a nivel local, para abordar y poner en acción los instrumentos 
curriculares formales más generales en un espacio temporal acotado. 
En este nivel el currículum se concreta en los syllabus, calendarizacio-
nes, actividades de aprendizaje, tareas de evaluación, materiales ela-
borados por los docentes, guías y talleres de trabajo y recursos para la 
evaluación. Considera además, el currículo efectivamente experimen-
tado por los estudiantes, donde ellos resignifican las oportunidades de 
aprendizaje que han desarrollado en las actividades curriculares donde 
participan.
 Por último, el currículum aprendido o logrado, se centra en los 
resultados de aprendizaje (learning outcomes), entendidos como co-
nocimiento y habilidades específicas de una disciplina, o capacidades 
esperadas de cualquier graduado en una disciplina dada (Ewan, 2010). 
Los aprendizajes efectivamente logrados a lo largo de las trayectorias 
formativas de los estudiantes, dan cuenta finalmente del logro de las 
competencias/metas de aprendizaje declaradas en los perfiles de egreso 
institucionales no sólo a nivel de cada estudiante, en una dimensión 
interna, sino también a nivel externo con un carácter institucional. 
 Tanto el desarrollo y avance del sistema de aseguramiento de 
la calidad para instituciones de educación superior chilenas, -creado 
formalmente mediante la Ley 20.129, de octubre 2006, y modifica-
do posteriormente mediante la Ley 21.191, de mayo 2018-, como el 
avance del programa de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la 
Educación Superior, MECESUP -que incluyó al menos tres etapas de 
instrumentos de financiamiento institucional entre 1998 y 2016-, han 
sido claves en la generación de procesos de cambio e innovación curri-
cular en las instituciones de educación superior del país (Salazar & Lei-
hy, 2017; OECD, 2017) . En efecto, la introducción progresiva de los 
procesos de acreditación en el país ha promovido un conjunto amplio 
de transformaciones, incluidos cambios y ajustes relevantes a los currí-
culos y formación del pregrado, pese a sus dificultades y limitaciones 
(Centro de Políticas Públicas, 2011; Lemaitre, 2015). Adicionalmente, 
el MECESUP estableció convenios de desempeño con un sector impor-
tante de instituciones de educación superior, promoviendo el desarro-
llo de capacidades y creciente innovación académica, sin perjuicio del 
bajo nivel de impacto en los resultados de los procesos de enseñanza 
aprendizaje que se ha planteado respecto de su primera etapa, hasta el 
2005 (Reich, 2012; Canales, de los Ríos, & Letelier, 2008)  
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 La innovación, entendida como la capacidad de la Organiza-
ción para responder con acierto a los cambios que se producen en el 
exterior (Villa, Escotet y Goñi, 2007; Stensaker, 2011), es un proceso 
intencionado de cambio y  transformación, complejo y multidimen-
sional, que se relaciona estrechamente con la intención de asegurar la 
calidad de los procesos de enseñanza aprendizaje y los resultados de la 
formación comprometidos con y para los estudiantes (Lattuca & Stark, 
2009; Kozanitis, 2012; Martínez et al., 2018). De este modo, la inno-
vación se convierte, en una estrategia de gestión para las instituciones 
de educación superior, afectando a todos los componentes internos (in-
fraestructura, tecnologías y recursos; estructura organizativa, personas, 
competencias profesionales, gestión de procesos) y externos (entorno) 
(Villa et al., 2007).  
 La innovación curricular, será por lo tanto un “proceso para 
cambiar y mejorar algún aspecto concreto del currículo hasta su inter-
nalización” (De la torre, Jiménez, Tejada, Carnicero, Borrell y Medina, 
1998). Este no debe ser impuesto, sino que parte de una cultura de cam-
bio que surge desde la  autorreflexión de las comunidades educativas, y 
sobre todo, siendo consciente de las condiciones sociales en las que se 
produce la enseñanza (García, Reyes y Pachano, 2012; Tezcan-Unal et 
al., 2018).
 Los procesos de innovación curricular involucran dimensio-
nes claves, tales como: la participación de todos los actores (Bovill & 
Woolmer, 2019), tanto en el proceso como en el análisis de sus resul-
tados; la intencionalidad del cambio; y la sistematicidad en el proceso, 
definiendo objetivos claros, etapas, acciones, indicadores, medios de 
verificación y su respectivo proceso de monitoreo y seguimiento para 
asegurar la sustentabilidad del mismo (Cebrián, 2003; Pey y Chauriye, 
2011; Guzmán, Maureira, Sánchez y Vergara, 2015). A nivel especí-
fico, las innovaciones abordan materias claves del currículum, como 
es su flexibilidad, competencias transversales, carga académica, y ar-
ticulación, entre las más importantes. Igualmente, son relevantes tam-
bién la eficiencia y eficacia de los procesos formativos para asegurar 
el logro de los aprendizajes de los estudiantes (Cortijo, 2000; Lattuca 
& Stark, 2009; Tunnig América Latina, 2012; Guzmán et al., 2015). 
Finalmente, el rediseño e innovación curricular típicamente combina 
simultáneamente diversos niveles: a nivel macro (la institución, y sus 
políticas y proyecto académico), meso (la facultad, escuela o instituto), 
y micro (una carrera específica y sus particularidades). 
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 Todo proceso de innovación curricular, supone partir por el aná-
lisis de aspectos claves del currículum, tales como (Gaebel & Zhang, 
2018; Knust, 2019):

• La pertinencia del perfil de egreso y calidad del proceso for-
mativo, que se asocian a la satisfacción de necesidades y ex-
pectativas de la sociedad, así también como a la necesidad de 
responder a demandas y exigencias sociales concretas (Franco 
y Benites, 2018).

• La pertinencia de la malla curricular, que requiere alinear ade-
cuadamente las asignaturas y los resultados del aprendizaje del 
plan de estudio, con el perfil de egreso/ingreso. 

• Las competencias pedagógicas/didácticas y disciplinares de 
los profesores que participan de la formación. 

• El intercambio internacional y cooperación académica e inte-
rinstitucional. 

• El foco en el desarrollo de resultados o metas de aprendizaje.

• Las estrategias de enseñanza y sus procesos relacionados. 

• La evaluación para el aprendizaje en el aula.

• La adecuada vinculación con la sociedad y el medio en gene-
ral, y

• La infraestructura, necesaria para lograr los resultados de 
aprendizaje esperados. 

 Collis y Moonen (2011), hacen énfasis en el papel que cumple 
la flexibilidad en los procesos de innovación curricular, elemento fun-
damental para un mayor uso de tecnologías y un cambio que impulse 
nuevos métodos pedagógicos y nuevas formas de interacción y recur-
sos para el aprendizaje digital. Las instituciones tienden a ver el apren-
dizaje mejorado digitalmente como un elemento estratégico para desa-
rrollar e innovar el aprendizaje y la enseñanza, es así que el aprendizaje 
mixto (blended learning) es muy común en estas instituciones (Gaebel 
& Zhang, 2018). Países como Singapur y Canadá están enfocándose 
al currículo integrado como un modo de preparar las competencias del 
siglo XXI: Conciencia cívica, conciencia global y habilidades inter-
culturales tales como el pensamiento crítico e inventivo/creativo, la 
comunicación, colaboración y las habilidades de información.



Cuadernos de Investigación N°20 (2020)

35

 Fraser y Bosanquet (2006) destacan que a menudo equipos o in-
dividuos de manera aislada, implementan cambios curriculares centrados 
en el proceso sin presentar un cambio significativo para el currículum 
existente, ni tampoco para la comprensión estructural de este. En cam-
bio, cuando el currículum pone énfasis en la experiencia de aprendizaje 
de los estudiantes, abordando sus producciones, percepciones y satisfac-
ción con el proceso formativo (Lattuca & Stark, 2009) y, se entiende el 
currículum con foco en un proceso dinámico e interactivo de enseñanza 
aprendizaje, la participación de los estudiantes y de los diferentes ac-
tores de la comunidad educativa se vuelve relevante, como un diálogo 
continuo entre profesores y estudiantes, lo que hace que el proceso de 
cambio curricular se transforme en un proceso curricular flexible, amplio 
e integrador. Es más, se podría llegar a plantear un rol de co-construcción 
de los estudiantes, en conjunto con el staff académico para el cambio 
curricular, lo que empodera a los estudiantes y les hace responsables del 
tipo de profesional que esperan ser para la sociedad actual.
 Así, el gran desafío del currículo universitario es su posibilidad 
de cambio  (Litwin, 2006: 5), por lo que la innovación curricular se 
vuelve un imperativo ético y de responsabilidad social.

I.2. Modelos Curriculares
La discusión acerca de los modelos curriculares en educación superior 
es limitada debido a la existencia del isomorfismo en las instituciones. 
Pese a esto, se puede reconocer algunos modelos vigentes que permiten 
establecer diferencias entre ellas: 

I.2.1. Modelo de alineación constructiva de Biggs
El modelo de alineación constructiva (Biggs, 1996) pone el énfasis en 
el aprendizaje del estudiante, y en asegurar que todos los elementos 
del currículum sean coherentes.  El término "constructivo" viene de la 
teoría constructivista de la enseñanza, que contempla a los estudiantes 
como partícipes de su proceso de aprendizaje, creando y construyendo 
conocimientos y significados para dar sentido a su formación, y asimi-
lando nuevas experiencias e información en relación con sus conoci-
mientos existentes. El término "alineación", se refiere a garantizar que 
todos los elementos del diseño curricular estén interrelacionados con-
sistentemente en virtud de los objetivos planteados. Biggs argumenta 
que la enseñanza “forma un sistema complejo que abarca, el aula, do-
centes, alumnos, el contexto de enseñanza, actividades de aprendizaje 
y el resultado; el sistema del aula se encuentra, por lo tanto, anidado en 
un sistema institucional más grande” (1996: 350).
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 Este enfoque ha sido ampliamente utilizado en educación su-
perior, en el contexto del aseguramiento de la calidad, ya que el uso 
de resultados de aprendizaje como indicadores transparentes de lo que 
se espera de los egresados, permiten a las universidades establecer los 
conocimientos y habilidades que los estudiantes deben desarrollar al 
final de sus cursos, programas y títulos. 
 Sin embargo, la alineación constructiva no garantiza planes de 
estudio transparentes y de alta calidad, con una adecuada definición de 
las expectativas curriculares. Por el contrario, debe buscarse delibera-
damente la coherencia curricular y la clara definición de un perfil de 
egreso, y no caer en resultados de aprendizaje centrados en el conteni-
do u otros fuertemente enfocados en el desarrollo de habilidades para 
satisfacer las necesidades de empleo. Por otro lado, un excesivo énfasis 
en resultados excesivamente circunscritos, puede también conducir a 
una falta de espacio para el aprendizaje espontáneo y la creatividad, 
por lo que el desafío es la búsqueda permanente de un equilibrio en-
tre la clara definición del perfil de egreso y su coherencia curricular e 
integración flexible de los diversos componente asociados (Bovill & 
Woolmer, 2019).

I.2.2. Modelos de corte academicista: ilustrado/enciclopedista
Los modelos de corte academicista son propios del siglo XIX, en que la 
valoración estaba puesta en el contenido enseñado y evaluado. Fraser 
y Bosanquet (2006) identifican expresiones de este tipo de modelos 
curriculares: un tipo de currículum con foco en la estructura y el con-
tenido de una unidad, otro, con foco en la estructura y el contenido de 
un programa. Ambos modelos, tienen una visión lineal y racional del 
currículum, orientado al resultado. 
 En estos modelos, el proceso de enseñanza aprendizaje está es-
tructurado en función de los contenidos y la evaluación de los aprendi-
zajes, por lo que prevalece su carácter inquisitivo, donde el énfasis está 
puesto en la aprobación o reprobación de los estudiantes. Dado que los 
contenidos son entendidos en su carácter acumulativo enciclopédico, 
la recolección de evidencias de aprendizajes se centra en instrumentos 
clásicos y particularmente memorísticos, donde el estudiante mantiene 
por lo general un rol pasivo. Esto es, se evalúa la acumulación sucesiva 
de aprendizajes, lo que no asegura un amplio dominio de los conteni-
dos y la posibilidad de transferencias del conocimiento a otros contex-
tos.
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 Una crítica a los modelos academicistas es la que plantean Bar-
nett y Coate (2005), para quienes los puntos de vista actuales del cu-
rrículo que se centran en el desarrollo de contenidos y habilidades son 
insuficientes para satisfacer las complejas necesidades de la formación 
para el siglo XXI. En efecto, “los estudiantes entrarían en el juego de 
ser portadores de habilidades que producen valor económico en lugar 
de como seres humanos por derecho propio" (Barnett & Coate 2005:  
24).

I.2.3. Modelo Curricular por Competencias
El concepto de competencias es controversial y polisémico en el mun-
do educativo (Tardif, 2003). Si bien se reconoce que su uso en el mun-
do laboral marcó gran parte del entendimiento de este modelo, no es 
menos cierto que el modelo de formación de competencias surge en la 
Escuela de Psicología de Harvard y ha sido trabajado desde distintas 
perspectivas evolucionando desde una concepción conductista (en los 
‘60), funcionalista (en los ‘80), constructivista (en los ‘90) hasta llegar 
a los modelos complejos en la línea de Tardif (2003) en Canadá.
 En la actualidad, la mayor influencia de los modelos por com-
petencias en las universidades de la región  ha venido del Modelo Tu-
ning en Europa y Tuning América Latina. Dichas iniciativas surgen de 
la necesidad de hacer un giro desde la enseñanza centrada en el profe-
sor al aprendizaje de los estudiantes. El Acuerdo de Bolonia (1999) fue 
clave en este sentido, estableciendo las bases para el avance de un siste-
ma de educación superior integrado en el espacio económico europeo. 
Este acuerdo surge de la necesidad de compatibilidad, comparabilidad 
y competitividad de la educación superior entre los países de la comu-
nidad europea, para responder a las  necesidades de los estudiantes y su 
creciente movilidad.   
 Para Tardif (2003), una competencia corresponde a “un saber 
actuar  complejo que se apoya sobre la movilización y la utilización 
eficaz de una variedad de recursos” (Tardif, 2003: 37). En este sentido, 
una competencia no es un objetivo ni se asemeja a un saber-hacer, más 
bien, constituye un saber-actuar, que conecta la competencia con la 
acción, dándole un carácter global y un potencial de complejidad.  En 
esta línea es que Le Boterf (2002) ha planteado que las competencias 
deben pensarse y construirse como conexiones y no desconexiones o 
fragmentos de un todo mayor. Las competencias, se caracterizan por 
su flexibilidad y adaptabilidad, todo lo contrario a lo trabajado en los 
modelos conductistas y funcionalista de competencias, donde el foco 
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está en la práctica de una tarea que responde a una función laboral o de 
cargo determinada. Dada esta necesaria flexibilidad, las competencias 
pueden movilizarse a partir de recursos variados, en distintos contextos 
y problemáticas, es decir, seguirán un orden heurístico más que algorít-
mico (Tardif, 2003). El currículum por competencias, entonces, plantea 
una estructura modular que va configurando la trayectoria formativa 
de los estudiantes. Los aprendizajes son entendidos como desempe-
ños, que deben ser observables en prácticas o actuaciones concretas y 
contextualizadas, para lo que se debe disponer de múltiples recursos 
evaluativos.
 En la literatura, es posible encontrar diversas críticas a este mo-
delo. Por una parte, aquellas que sugieren que se trata de una perspec-
tiva ideológica, que por sus raíces neoliberales imponen una raciona-
lidad del mercado en los sistemas educativos, además de carecer de 
suficiente consenso y claridad de una conceptualización teórica (Guz-
mán, 2017). Por otra parte, aquellas que sostienen que el diseño por 
competencias no siempre conversa con la lógica de la gestión académi-
ca de las universidades. En efecto, el modelo de competencias supone 
que los estudiantes demuestren el desarrollo y logro de competencias 
en contextos educativos en los que no siempre están preparados para 
ello, lo que representa un desafío metodológico mayúsculo (Blömeke, 
Zlatkin-Troitschanskaia, Kuhn & Fege, 2013).
 Así, el enfoque curricular que adopta la institución (programa o 
carrera) para realizar la innovación, tiene relación directa con la forma 
en que se conceptualiza el aprendizaje, los procedimientos y evidencias 
de aprendizaje que se considerarán para monitorear y asegurar el logro 
del perfil de egreso. En este contexto, se entiende que el plan de estu-
dios es dinámico y cambiante, que muchas veces genera interpretacio-
nes controvertidas. Un currículum es fluido y no puede quedar atrapado 
en ningún esquema o plantilla estructurada y fija. 
 Los aspectos comunes que constituyen acuerdos para la imple-
mentación de los modelos curriculares en educación superior, son ha-
bitualmente los siguientes:

a. Perfiles de egreso que reflejen desempeños observables, es 
decir, un compromiso explícito, claro y factible para la forma-
ción de los estudiantes de pregrado. 
a. El carácter rector de los propósitos del aprendizaje y la co-
rrespondencia con lo fundamental del contenido en el diseño 
curricular (Cortijo, 2000). 
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b. La vinculación de las carreras con el trabajo. Lo que implica 
concebir sistemas de tareas con enfoque profesional, es decir, 
poner al estudiante en condiciones de solucionar problemas pro-
fesionales.
c. El carácter profesional de la enseñanza y aprendizaje de pre-
grado. Propicia que el estudiante domine habilidades necesarias 
que le permitan incrementar su autonomía, en función de alcan-
zar los modos de actuación del profesional.
d. La correspondencia entre el diseño curricular y el proceso en 
sí mismo, esto es, correspondencia con los métodos de ense-
ñanza, con las formas organizativas, los medios en general, así 
como con la evaluación. 
e. La coherencia entre el diseño instruccional, la ejecución y de-
sarrollo, la evaluación, el monitoreo y seguimiento de los apren-
dizajes. Estas etapas permiten un diseño curricular pertinente, 
de calidad y con foco en la internacionalización (Álvarez de 
Zayas, 1996). 

I.3. Monitoreo y seguimiento de los perfiles de egreso
El diseño de los perfiles de egreso en base a competencias/desempe-
ños/metas de aprendizaje, ha impuesto una serie de cambios en los pla-
nes de formación, cuyo objetivo es desarrollar y diseñar un proyecto 
formativo integrado, es decir, un currículum pensado y diseñado en su 
totalidad, coherente internamente y con la finalidad de obtener mejoras 
en la formación de las personas que participan en él (Zabalza, 2003). 
Este cambio desde el paradigma de la enseñanza al paradigma del 
aprendizaje, pone a los aprendizajes comprometidos en los perfiles de 
egreso como eje articulador de todo el currículum (Tardif, 1998, 2003; 
Bruneau & Langevin, 2000; Boix y Burset, 2011; ; Irigoyen, Jiménez y 
Acuña, 2011; González, Hernández y Jiménez, 2013; Martínez, et al., 
2018), lo que obliga a su seguimiento y monitoreo (Fayoumia, Khe-
draa, Madboulyb, Noaman & Ragaba, 2017).  
 Dar cuenta del logro de los perfiles de egreso de las carreras, 
pone el foco en la evaluación de los resultados de aprendizaje y en los 
estudiantes. La evaluación centrada en el estudiante, suele considerar 
encuestas, entrevistas y discusiones focalizadas para recoger informa-
ción sobre cómo los estudiantes están percibiendo el proceso formati-
vo y el avance o logro de las metas de aprendizaje (Lattuca & Stark, 
2009). La evaluación centrada en los resultados de aprendizaje, consi-
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dera aspectos claves como son: objetivos/metas claras, instrumentos 
de valoración pertinentes y de calidad, obtener la información deseada, 
comparar los resultados con los objetivos/metas de aprendizaje (Lattu-
ca & Stark, 2009). 
 El National Institute for Learning Outcomes Assessment1  (en 
adelante, NILOA) (2019), refiere que todo proceso de evaluación de re-
sultados de aprendizaje, se presenta como un ciclo de investigación. En 
términos generales, algunos de los elementos que se consideran son: el 
desarrollo de estrategias para la recolección de datos; la interpretación 
y análisis eficaz de los datos; y encontrar formas de utilizar los datos 
para mejorar. Por otro lado, para mantener el ciclo de investigación, 
se requiere construir una cultura de evaluación; establecer el apoyo 
institucional para la evaluación; y mantener el proceso de evaluación. 
Cabe destacar que, según NILOA (2019), un proceso de evaluación es 
realmente útil cuando culmina con cambios e innovaciones concretas.
 El estado actual de la evaluación de resultados del aprendizaje 
de los estudiantes informa que, en primer lugar,  la gran mayoría de las 
instituciones tienen declaraciones de competencias /metas de aprendi-
zaje para todos los estudiantes de pregrado, las que se dan cuenta en los 
perfiles de egreso, y un número cada vez mayor ha alineado los perfiles 
con los aprendizajes de los cursos de las carreras que se imparten (Scha-
rager, y Aravena, 2010; NILOA, 2018). En segundo lugar, la evaluación 
continúa siendo impulsada tanto por el cumplimiento como por la me-
jora continua (NILOA, 2018). En tercer lugar, las instituciones tienden 
hacia un mayor uso de medidas auténticas para identificar evidencias 
directa de desempeño de los estudiantes (Lattuca & Stark, 2009; Cain 
& Hearn, 2018; NILOA, 2018; Shavelson, Zlatkin-Troitschanskaia & 
Mariño, 2018), incluyendo tareas evaluadas con rúbricas, muestras  de 
desempeño y tareas de criterio que se extraen de situaciones del mun-
do real (Shavelson et al., 2018), simulaciones, ensayos reflexivos, pro-
yectos finales, tareas comunes en todos los cursos, portafolios, informes 

1 Fuente:   Instituto compuesto por siete Universidades y colegios de la Nueva In-
glaterra, entre las que se encuentra Suffolk University, Simmons University, Fitch-
burg State University, MGH Institute of Health Professions, Manchester Community 
College, St. Michael's College y Framingham State University. Este, desarrolla un 
conjunto de módulos de evaluación en línea personalizables para satisfacer las nece-
sidades de los administradores, decanos, cátedras, profesores y todo tipo de personal 
que evalúan el aprendizaje de los estudiantes a nivel institucional, de programas y de 
cursos.
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semanales de progreso con autoreporte de estudiantes, y capstones. Lo 
anterior, es consistente con lo que se indica respecto de su aporte a me-
jorar los resultados de los estudiantes; aunque se mantienen otro tipo de 
instrumentos no auténticos como son las pruebas de opción múltiples o 
de respuesta corta (Shavelson et al., 2018).
 En cuanto a métodos indirectos utilizados, los más frecuentes 
son las prácticas de retroalimentación constante, entrevistas grupales, 
encuestas locales, informes de prácticas, feedback de los empleadores 
(Lattuca & Stark, 2009; NILOA, 2018). Las pruebas nacionales estan-
darizadas de habilidades y conocimientos han sido las menos utiliza-
das (Cain & Hearn, 2018). Experiencias de evaluación de habilidades 
transversales o genéricas están siendo abordadas por las universidades 
en todo el mundo, como por ejemplo, en el proyecto  International Per-
formance Assessment of Learning (IPAL), que busca avanzar a partir 
de los aprendizajes ya existentes en este tipo de evaluaciones (Shavel-
son et al., 2018).
 Como proceso progresivo, la evaluación del logro del perfil de 
egreso considera la trayectoria formativa del estudiante y la demostra-
ción contextual de aquello que el futuro profesional debe saber hacer 
considerando las “capacidades asociadas a la realización eficaz de ta-
reas determinadas, especialmente de tipo profesional” (Báez, Guzmán, 
Mella, Solar, Poblete, Vergara, Zëiga, Alvarado, Cárcamo y Cazenave, 
2004) y para la resolución de problemas reales, los que además están 
en constante cambio. Es así que los procesos de monitoreo y segui-
miento de los perfiles de egreso, o resultados formativos, constituyen 
un proceso planificado de recolección de evidencias, análisis y toma 
de decisiones para la mejora educativa (Barrette, Jonnaert, Masciotra 
y Yaya, 2006). Para ello, es importante la descripción del desempeño 
esperado, la descripción del cambio (resultados del aprendizaje en un 
tiempo específico) y la atribución del cambio a partir de evidencias 
(valor agregado) (Lattuca & Stark, 2009). 
 Toda acción de monitoreo y seguimiento lleva consigo el uso 
de información clave, por lo que las universidades han debido incor-
porar la utilización de variados datos e indicadores para dar cuenta 
del logro de una variedad de objetivos, los que resultan mucho más 
complejos que las tradicionales medidas de evaluación. En el caso de 
los procesos de aseguramiento de la calidad, el levantamiento de datos 
e información es una práctica ampliamente extendida, no sólo como 
un antecedente indispensable para los procesos de autoevaluación y 
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evaluación de pares, sino que fundamentalmente con fines de gestión 
y rendición de cuentas (Van Damme, 2000; Brunner y Miranda, 2016). 
Sin embargo, no es claro aún cuáles son los mejores indicadores y evi-
dencias para medir calidad y el logro de objetivos en contextos de ase-
guramiento de la calidad (Brunner y Miranda, 2016; Cain & Hearn, 
2018; Van Der Wende & Kouwenaar, 1993).
 Respecto de la evaluación de resultados de aprendizaje, en las 
instituciones existe una amplia variedad de obstáculos comunes para lle-
var a cabo prácticas de evaluación eficaces (Bresciani, 2006). Algunas 
de estas son, la falta de una cultura de evaluación en las instituciones y 
carreras, la percepción de la evaluación como una amenaza a la liber-
tad y autonomía académica, o la falta de comprensión compartida sobre 
los procesos de evaluación (Cain & Hearn, 2018). Se sabe que para los 
docentes no es fácil diferenciar lo que deben aprender y demostrar sus 
estudiantes, de sus propias intenciones de abordar el contenido del curso 
y sus competencias para lograrlo (Lattuca & Stark, 2009).
 Adicionalmente, se presentan diversas barreras asociadas a la 
falta de apoyo institucional para llevar a cabo la evaluación, traducido 
en la falta de tiempo, tanto para participar como documentar resultados, 
la escasez de recursos disponibles, de incentivos y de apoyo de la alta 
dirección (Bresciani, 2006). Por su parte, existen dificultades asociadas 
a la recolección de datos, la confiabilidad y validez de los instrumentos 
utilizados, y disponibilidad y estabilidad en el tiempo de la información. 
Se suman también las limitaciones en cuanto al análisis e interpretación 
de la información, que muchas veces es parcial, incompleta o está subu-
tilizada, ajustándose de modo impreciso a las necesidades específicas de 
los tomadores de decisiones, o bien, cubriendo parcialmente los reque-
rimientos de los procesos. En suma, se presentan diversas dificultades 
que requieren de un diseño y experticia profesional, que proporcione su-
ficiente apoyo institucional y permita acompañar continua y eficazmente 
los procesos de evaluación (Bresciani, 2006; Cain & Hearn, 2018).

I.4. Proceso de toma de decisiones basado en evidencia para la me-
jora 
Uno de los componentes claves del aseguramiento de la calidad es el 
establecimiento de sistemas que permitan el levantamiento, procesa-
miento y análisis de la información (Kells, 1993). En efecto, el ase-
guramiento de la calidad requiere del desarrollo de capacidades para 
generar datos e información que permitan promover la evaluación y la 
toma de decisiones para el mejoramiento de la calidad (Billing, 2004; 
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Middaugh, 2011; Brunner y Miranda, 2016). 
 La toma de decisiones es un proceso constitutivo de las organi-
zaciones. Su propósito está íntimamente asociado al cumplimiento de 
las funciones de la organización, permitiendo soluciones, disminuyen-
do riesgos, y aprovechando oportunidades. El desarrollo de adecuados 
procesos de toma de decisiones, oportunas y bien informadas, no sólo 
permiten generar ventajas competitivas y mejores respuestas frente a 
los requerimientos del contexto, sino que capacidades organizacionales 
de aprendizaje y orientación al cambio (Cruz, 2015).
 La literatura reconoce diversas perspectivas asociadas al modo 
mediante el cual se adoptan decisiones en las organizaciones. Uno de 
los más populares, corresponde al modelo de racionalidad limitada de 
Herbert Simon (1947), que reconoce las limitaciones en el acceso y dis-
ponibilidad de la información para la toma de decisiones, lo que afecta 
el criterio de máxima racionalidad sugerida por los clásicos. En ese 
sentido, las decisiones se dan en contextos subóptimos, donde impera 
la racionalidad limitada, influida por otros criterios o preconcepciones 
de los sujetos. Simon (1947) plantea que no es que falte necesariamen-
te información en las organizaciones, aunque puede darse, sino que el 
tiempo y mecanismos de traspaso y análisis de la información escasea 
(Simon, 1983). El principio de maximización de la información para 
la toma de decisiones es altamente improbable, por lo que las organi-
zaciones operan más bien sobre la base del principio de satisfacción 
de los tomadores de decisiones, propio de los modelos de racionalidad 
limitada. En efecto, las decisiones están fuertemente restringidas por 
tiempo, recursos y acceso a la información, por lo que las decisiones 
nunca son completamente racionales (Domínguez y Mesanza, 1996; 
Gámez, 2007).
 Los modelos sociopolíticos de toma de decisiones se encuen-
tran en la antítesis de los modelos racionales o de racionalidad limita-
da, teniendo una presencia relevante en el contexto latinoamericano y 
especialmente de la educación superior. Surgen como una crítica a las 
perspectivas técnicas de las organizaciones y enfatizan la competencia 
que se da entre grupos, perspectivas e ideologías al interior de las or-
ganizaciones. En estos contextos, las decisiones, más que responder a 
criterios técnicos o una racionalidad colectiva, corresponden más bien 
al resultado o negociación entre actores sociales que ocupan posiciones 
políticas y tienen intereses en disputa. Este tipo de dinámicas tienden 
a darse particularmente en organizaciones educacionales, en las que 
coexisten diversos actores, guiados por intereses variados, y donde el 
compromiso por el cambio y su impacto social es muy relevante (Sanz, 



44

2004).
 Cohen, March y Olsen (1972) desarrollan una de las perspec-
tivas más citadas en el contexto de las organizaciones universitarias, a 
propósito de la dificultad que tienen debido a la multitud de funciones y 
alta complejidad interna. Sugieren, que las instituciones educacionales 
adoptan la forma de anarquías organizadas, en las que sus funciones 
son ambiguas y se coordinan de un modo laxo y variable. Típicamente 
poseen una cultura participativa y fluida, con diversos modos de ajuste 
y límites ambiguos. Las anarquías organizadas pueden ser analizadas 
mediante el modelo bote de basura, que describe procesos de toma de 
decisiones poco claros, en los que los problemas, soluciones, partici-
pantes y oportunidades de elección, se ajustan según sea el caso, de 
un modo fortuito, más que racional y planificado, contingente al flujo 
temporal y energía invertida por parte de los participantes (Cohen et 
al., 1972). 
 Las anarquías organizadas, según Kehm (2012), se encuentran 
rodeadas por una red institucional que va regulando su actuar y cultura 
propia, donde la gobernanza es clave. Se entiende por gobernanza, a la 
capacidad de coordinación de determinados actores interdependientes 
en un campo determinado, que en definitiva ayudaría a resolver proble-
mas sociales, orientándose hacia el bienestar social (Kehm, 2012). La 
tendencia general de los sistemas de gobernanza de las universidades 
releva el control estatal en base a resultados y no a procesos o conteni-
dos formales o morales, lo que implica un cambio a cómo se estructura 
la política supranacional, cómo la universidad ejerce control sobre sus 
propios departamentos y cómo se organizan los sistemas de evaluación 
(Kehm, 2012). 
 Cifuentes (2016) plantea que el sistema de gobernanza univer-
sitario está dado mediante la interacción de una dimensión de legiti-
midad, que está compuesta por las instituciones que forman parte del 
sistema de gobernanza y la sociedad civil, en tanto las universidades 
hacen un pacto no formal con ésta, y una dimensión de efectividad o 
gestión, que refiere a cómo las universidades poseen una tecnoestruc-
tura que permite el aseguramiento de la continuidad de sus funciones 
(Brunner, 2011).
 Brunner (2011), a partir de una revisión de la literatura inter-
nacional, propone que existen cuatro tipos de organizaciones de corte 
universitario: burocrático, colegial, de partes interesadas y emprende-
dor. Cada uno de ellos tiene sus propias dinámicas de funcionamiento, 
cambio y adaptación, siendo todos representantes de modelos exitosos 
en el manejo de la gobernanza. El modelo de organización universita-
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ria burocrático surge como una extensión del Estado dentro de la edu-
cación terciaria, la universidad se caracteriza por ser gestionada por 
agentes estatales y tiene un fuerte énfasis en la investigación. Por otro 
lado, la característica principal del Modelo Colegial es su autonomía, 
tanto en lo que respecta a la moral como a la gestión interna, basada en 
principios de colegialidad, autogobierno y gestión amigable. El Mo-
delo de Partes Interesadas o régimen de stakeholders, se caracteriza 
por preocuparse tanto de los participantes internos, estudiantes, pro-
fesores, entre otros, y de los participantes externos, gobierno, agentes 
externos interesados, empleadores, sociedad civil, etc, esto le permite 
generar una dinámica más amplia y compleja de las responsabilidades 
de una universidad, combinando así el autogobierno con las deman-
das externas. El Modelo de Partes Interesadas en ese sentido cuenta 
con la conducción estatal a la distancia, usando incentivos para guiar 
su administración y legitimidad, pues incorpora elementos de gestión 
empresarial para cumplir su labor. El último tipo que plantea Brunner 
corresponde al Emprendedor, que funciona plenamente en las lógicas 
mercantiles de los mercados de estudiantes y servicios, teniendo cinco 
componentes claves para su funcionamiento: (1) un liderazgo mandato 
para el cambio, que corresponde a un contrato explícito con el equipo 
de gestión; (2) una columna vertebral comprometida con el aumento de 
los ingresos; (3) una red de instancias que vincula la columna vertebral 
con su entorno; (4) una base diversificada de ingresos, y (5) una difu-
sión de la cultura emprendedora de la institución.
 Se ha comprobado que diversos sistemas de gobernanza tienen 
distintos efectos sobre los modelos universitarios, provocando que és-
tos se adapten a la red de interrelaciones institucional y por tanto, afec-
te al proceso de toma de decisiones. De Boer y Goedegebuure (1995) 
concuerdan que en las universidades, a partir de una constante intro-
misión de la agenda social, de la sociedad civil y del Estado, prima la 
toma de decisiones en base a expertos, con una orientación externa. 
En cambio, cuando las personas que componen los departamentos o 
las administraciones centrales parecen adquirir un rol preponderante, 
poniendo en la agenda las preocupaciones internas, de financiamiento 
o recursos, por ejemplo, la orientación interna y mantención de la ins-
titución prevalece.
 Ante el desafío de la toma de decisiones en las universidades, el 
flujo de información se vuelve central, en él que existe una clara dife-
rencia entre lo que es el dato, la información y el conocimiento (infor-
mación analizada que permite la planificación dentro de la institución). 
En ese sentido, la información debe recibir un tratamiento para que 
sea útil. Así, un sistema de información se subdivide en tres elementos 
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cruciales para el traspaso de información: gestión de conocimiento, que 
refiere a las políticas de información; gestión de la información, que 
refiere a cómo se explota la información; y la gestión de contenidos, 
que refiere a la creación de la data (Arévalo, 2007). 
 Un sistema de información puede definirse como un conjunto 
de componentes interrelacionados que permiten capturar, procesar, al-
macenar y distribuir la información para apoyar la toma de decisiones 
y el control en una institución; además, los sistemas pueden ayudar a 
los responsables a analizar problemas, visualizar cuestiones complejas 
y crear nuevas situaciones o productos. 
 El flujo de información tiene cuatro grandes procesos: 1. La 
entrada de la información o el input de la información a la organiza-
ción, 2. El almacenamiento de la información, 3. El procesamiento de 
la información y 4. La salida de la información del sistema de informa-
ción hacia los procesos de toma de decisión (Arévalo, 2007). Así como 
también, los sistemas de información requieren de retroalimentación 
que posibilite evaluar y, de ser necesario, corregir las etapas anteriores 
(Virgili, Rozenhauz y Cukierman, 2005).
 En el contexto universitario, cada institución cuenta con una 
determinada forma de ser que se plasma en un sistema de información. 
Si bien los problemas de la universidad como organización abarcan una 
multiplicidad de condiciones, categorías y variables, el propio sistema 
puede ponerlos en evidencia, dando cuenta de la simultaneidad y com-
plejidad de la interrelación de las variables tal como se ven en la vida 
cotidiana (Virgili et al., 2005).
 Para ser útiles, los sistemas de información en educación deben 
proporcionar una amplia gama de datos, información simple, oportuna, 
confiable, íntegra, completa, veraz, auténtica, verificable y accesible, 
de modo que permita una correcta toma de decisiones. Estas cualidades 
constituyen un reto para los decisores que asumen roles de búsqueda/
monitoreo, recuperación, procesamiento y análisis (Rodríguez y Pinto, 
2018).
 En toda la estructura, la mayor necesidad sigue siendo la crea-
ción, implementación y funcionamiento eficaz de sistemas de informa-
ción que permitan contar con datos orientados al alumnado, a los do-
centes, investigadores y a la administración y gestión para la solución 
de diversos problemas y para evaluar el efecto de las acciones educa-
tivas implementadas. Dado lo anterior, los sistemas de información se 
van constituyendo en herramienta de apoyo a las decisiones y no como 
un simple registro de datos históricos (Barcos, 2008).
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 Para que un sistema de información sea efectivo, todos los usua-
rios deben involucrarse de alguna manera para tomar los datos que están 
disponibles para ellos, convertirlos en información y llevarlos a los toma-
dores de decisiones adecuados (Wheeler, 2018). Por lo que se requieren 
capacidades cognitivas para el procesamiento y análisis de información, 
y las competencias para tomar decisiones (Cruz, 2015).  

 El proceso de decisión no solo se desarrolla a nivel estratégico 
o de la más alta dirección de las organizaciones, sino que “constituye 
un proceso que se desarrolla en toda organización y en todos sus nive-
les: operativo, táctico, gerencial y estratégico” (Wiig, 2003, citado en 
Cruz, 2015). Es por ello que se plantea que

es importante que las organizaciones interioricen que en el pro-
ceso de toma de decisiones, es importante tener disponibles da-
tos, información y conocimiento, más estos normalmente están 
dispersos, fragmentados y almacenados en la cabeza de los in-
dividuos y sufren interferencias de sus modelos mentales (An-
geloni, 2003 citado en Cruz, 2015: 154).

 En cuanto a la dependencia de la toma de decisiones en rela-
ción con la información, Caixeta y Rodrigues (2008) reconocen que 
la información y aspectos relacionados al tratamiento de la misma son 
de vital importancia, por lo que se debe prestar atención al ambiente 
informacional y su relación con la transformación y la innovación, a 
las fuentes de información y prioridades establecidas para su uso en 
el proceso decisorio, al comportamiento de uso de la información por 
parte de las autoridades, a las prioridades atribuidas por las decisiones 
y conocimientos tácitos y explícitos, y finalmente a la modificaciones 
resultantes de las decisiones tomadas.

 Estos flujos de información están correlacionados con cómo se 
distribuye el poder en las universidades, en ese sentido Mintzberg (1979; 
1991) propone un modelo organizacional para poder monitorear cómo 
se comportan las organizaciones y señala que existen seis partes claves 
en toda organización: ápice estratégico, línea media, el núcleo de opera-
ciones, el staff de apoyo, la tecnoestructura y la ideología. Cada una de 
estas partes congrega mayor o menor poder en la toma de decisiones y 
por tanto afecta a cómo se distribuye y utiliza la información.
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 En síntesis, el monitoreo y evaluación del logro de los perfiles 
de egreso de una institución de educación superior depende por una 
parte del enfoque curricular al cual adscribe, las evidencias de aprendi-
zaje e indicadores que defina y los sistemas de información que posea 
y cómo los utilice para tomar decisiones.

 En este sentido, Klein (1991) señala que para la toma de decisión 
respecto al currículum dentro de las universidades existen siete niveles 
distintos, ordenados de menor a mayor cercanía al estudiante: académico, 
sociedad, formal, institucional, de instrucción operacional y experimen-
tal. Cada uno de los niveles, que no necesariamente están jerarquizados 
en importancia, presenta actores marcados que tienen intereses propios 
sobre el currículum y, por tanto, toman decisiones variadas respecto a 
éstos. El nivel académico está marcado por la participación de los profe-
sores y académicos de la institución, en el contexto de una cultura aca-
démica propia. Según Klein (1991), ponen su acento en las prioridades 
académicas, no siempre considerando a los estudiantes y su experiencia. 
Por otro lado, el nivel experimental está marcado por la participación de 
los propios estudiantes, donde ellos deciden sobre su propio currículum, 
involucrándose más o menos dependiendo de su interés.

 Klein (1991) afirma que en general los actores en los distin-
tos niveles no generan decisiones respecto al currículum de manera 
coordinada y compatible. En ese sentido, explica que cada nivel toma 
decisiones respecto a distintos elementos dentro del curriculum: 1. Las 
metas, objetivos y propósitos de la enseñanza y el aprendizaje; 2. El 
contenido; 3. El material y los recursos utilizados; 4. Las actividades 
vinculadas al aprendizaje; 5. Las estrategias de enseñanza; 6. La eva-
luación; 7. La agrupación de estudiantes; 8. El tiempo invertido en los 
procesos de aprendizaje; y 9. El espacio que es utilizado para entregar 
el conocimiento y las habilidades.

 Brown (2001) por su parte, plantea que la participación de los 
académicos y las facultades en las decisiones universitarias resulta cla-
ve a medida que tienen mejor acceso a la información y mejores incen-
tivos que los administrativos de la universidad. Cuando se le otorga 
mayor acceso a la información, los académicos son capaces de generar 
decisiones respecto al currículum y la gobernanza interna afecta positi-
vamente el rendimiento de las universidades. 
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II.1. Objetivos de investigación
II.1.1. Objetivo General
Analizar cómo universidades chilenas con altos estándares de acredita-
ción recolectan, procesan y utilizan evidencias del logro de los perfiles 
de egreso de sus carreras.

II.1.2. Objetivos específicos
1. Describir los procesos de recolección de evidencias del logro 
de los perfiles de egreso, en la gestión institucional y de carrera, 
en universidades con altos estándares de acreditación.
2. Reconocer el procesamiento y análisis de evidencias del logro 
de los perfiles de egreso, su disponibilidad y vacíos, en función de 
las necesidades de gestión institucional y de carrera, en universi-
dades con altos estándares de acreditación.
3. Distinguir cómo se utilizan las evidencias del logro de perfiles 
de egreso en el contexto de los procesos de seguimiento y mo-
nitoreo que se realiza en la gestión institucional y de carrera de 
universidades con altos estándares de acreditación.
4. Comparar los procesos de recolección, análisis y uso de evi-
dencias del logro de perfiles de egreso, entre instituciones y ca-
rreras de universidades con altos estándares de acreditación y su 
ajuste con las nuevas tendencias internacionales de aseguramien-
to de la calidad.

II.2. Hipótesis de investigación
Las universidades levantan diversas evidencias del logro de los perfiles 
de egreso en sus procesos de formación y docencia de pregrado, las que 
permiten asegurar la calidad y son utilizadas en los procesos de toma de 
decisiones para mejorar la formación impartida. 
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II.3. Supuestos de investigación
1. Las universidades han desarrollado mecanismos de asegu-
ramiento interno de la calidad, en función del desarrollo de sus 
propósitos institucionales, cumplimiento de su misión y docencia 
que realizan, respondiendo también a las crecientes exigencias de 
los sistemas de aseguramiento externo de la calidad.
2. Aunque existen importantes diferencias entre instituciones de 
educación superior, se presentan también relevantes procesos 
de isomorfismo institucional, mediante los cuales las políticas y 
prácticas de las instituciones y programas con mayor prestigio y 
reconocimiento tienden a ser replicadas por el resto del sistema. 
3. Los mecanismos de aseguramiento interno de la calidad cubren 
diversas dimensiones del desarrollo institucional, siendo el logro 
de los resultados de aprendizaje de los estudiantes y el logro de 
los perfiles de egreso los más relevantes, aunque complejos a la 
vez. Durante los últimos años, las instituciones han destinado im-
portantes esfuerzos en el desarrollo de mecanismos de evaluación 
y aseguramiento interno de la calidad para abordar la dimensión 
de los resultados de la formación de pregrado.
4. Los mecanismos internos de aseguramiento de la calidad se 
desarrollan en distintos niveles de la organización, incluyendo el 
levantamiento de datos, su análisis y procesamiento con fines de 
evaluación institucional y de sus programas. Asimismo, la infor-
mación que proporcionan los procesos de evaluación institucio-
nal y de programas, es utilizada también en distintos niveles de la 
organización, como parte de procesos de toma de decisiones para 
los efectos del mejoramiento de la calidad.

II.4. Relevancia de la investigación
El aseguramiento de la calidad en educación superior es una preocupa-
ción en las universidades chilenas y a nivel mundial (Stensaker, 2008; 
Consejo Nacional de Educación, 2016; CINDA, 2017; Fayoumia et al., 
2017; Martínez et al., 2018). Sin embargo, aunque existen esfuerzos por 
avanzar, lo que se aprecia en la promulgación de la Ley de Asegura-
miento de la Calidad en Educación Superior N°20.129 en el año 2006 y 
Ley 21.191 de mayo 2018, aún queda mucho por hacer en aspectos tales 
como la mejora de la capacidad de las instituciones en asegurar la calidad 
de las carreras y sus programas formativos; proporcionar información 
oportuna, precisa y relevante a tomadores de decisiones y usuarios, asu-
miendo un compromiso con la evaluación internacional (OCDE, 2013). 
Se aprecia una falta de concientización sobre la calidad de la formación; 
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falta de transparencia en la toma de decisiones y una escasez de sistemas 
de información integrados y verificables que permitan el monitoreo y 
seguimiento (Scharager, y Aravena, 2010; OCDE, 2013; Fleet, Pedraja 
y Rodríguez, 2014).
 Es en este contexto que surge la necesidad de analizar cómo se 
recolecta, procesa y analiza la evidencia de aprendizajes para el logro 
de los perfiles de egreso, proceso que se orienta directamente a asegurar 
la calidad de la formación a partir del cumplimiento de la promesa que 
las instituciones realizan a los estudiantes, sus familias y a la sociedad. 
Si bien se ha señalado que la autoevaluación es la columna vertebral 
del proceso de aseguramiento de la calidad (Martin & Stella, 2007), son 
los resultados del proceso formativo de los estudiantes la clave para dar 
cuenta de la calidad y efectividad de los esfuerzos implicados (Arum, et 
al., 2016; Martínez et al., 2018; NILOA, 2018). 
 Asumir el desafío de monitorear el logro de las competencias/
metas de aprendizaje de los perfiles de egreso, implica para las institu-
ciones asegurar el uso de procedimientos de evaluación pertinentes y 
válidos (CINDA, 2008). Sin embargo, en muchos casos no existen estra-
tegias que aseguren el logro progresivo de las competencias declaradas 
en los perfiles de egreso como un ejercicio consciente e intencionado 
(Gómez y Möller, 2014, Martínez et al., 2018). Más aún, se ha concluído 
en algunas investigaciones que las instituciones de educación superior no 
cuentan con modelos de evaluación de aprendizajes de egreso coherentes 
con la relevancia y complejidad de estos (Ampuero, Casas, Del Valle, 
Faëndez, Gutiirrez, Jara, Loncomilla, Poblete, Ponce, Riquelme, Saelzer 
y Ugueo, 2014).
 Existen pocas investigaciones, discusiones y/o reflexiones sis-
tematizadas acerca de las evidencias de resultados de aprendizaje que 
permiten dar cuenta del logro de los perfiles de egreso, durante y al fina-
lizar los procesos de formación (CINDA, 2017). A lo anterior, se suma 
la gran inversión que las universidades chilenas han realizado para defi-
nir perfiles de egreso que se ajusten a las necesidades del desarrollo de 
las disciplinas y profesiones existente; sin embargo, la evaluación de los 
mismos es muy heterogénea (Fleet et al., 2014), se utilizan mecanismos 
de levantamiento de información diversos, sin claridad acerca del éxito 
de los mismos para cumplir sus propósitos. Es en este contexto que la 
presente investigación quiere hacer un aporte relevante a la discusión en 
educación superior y a la política educativa chilena.
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II.5. Metodología y trabajo de campo
La metodología de la presente investigación emplea un diseño cualita-
tivo para el levantamiento de información, lo que permitió abordar los 
objetivos de investigación con un diseño flexible que reconoce distintos 
niveles en la gestión de las universidades (institucional y de carreras), lo 
que a su vez, permitió tener una mirada focalizada y ajustada a las carac-
terísticas de cada nivel, así como también, la descripción y comparación 
entre niveles e instituciones. La técnica cuantitativa empleada, permitió 
recoger información relevante para establecer puntos de comparación 
entre los niveles institucional y de carreras, alimentando la información 
cualitativa.
 El tipo de estudio abordado fue de carácter descriptivo – com-
parativo (Mertens, 2015). Es descriptivo, ya que se buscó identificar los 
instrumentos y procedimientos de recolección, análisis y procesamiento 
de información que realizan las instituciones estudiadas para dar cuenta 
del logro de los aprendizajes comprometidos en el perfil de egreso. Pos-
teriormente, se describe quiénes y qué tipo de decisiones orienta en el 
contexto del aseguramiento de la calidad. A nivel de carrera, se identifica 
y describe el proceso de seguimiento que realizan de sus perfiles de egre-
so, instrumentos que se han diseñado y aplicado para recoger evidencias 
de aprendizajes. De interés resultó para esta investigación, identificar y 
describir el uso que se le da a la información que se levanta a nivel de 
carrera y el tipo de decisiones que orienta esta misma, en la mejora de los 
aprendizajes.
 Junto a lo anterior, se realiza una comparación entre las univer-
sidades  y entre carreras al interior de cada universidad analizadas, es-
tableciendo similitudes y diferencias con la evidencia registrada a nivel 
internacional, acerca de los procesos de seguimiento del logro de los 
perfiles de egreso y evidencias de aprendizajes.
 Para abordar los objetivos de la presente investigación se consi-
deró un muestreo intencionado con la participación de actores claves que 
levantan, procesan y/o utilizan información sobre evidencias de logro de 
aprendizajes del perfil de egreso a nivel de gestión institucional como en 
el nivel de carrera. Se consideraron universidades con altos estándares de 
acreditación (6 años o superior), reconocidas por la implementación de 
procesos de innovación curricular y aporte a la calidad de la formación 
en educación superior, pero que a su vez representan una diversidad ins-
titucional del sector universitario en términos de su misión y propósitos, 
constitución jurídica, estructura organizacional para la toma de decisio-
nes en los procesos de monitoreo de perfiles de egreso y su ubicación 
geográfica.
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La selección de tres universidades de larga trayectoria, estatales y no 
estatales, de distintas regiones, con años de acreditación en los máximos 
niveles, permite contar no sólo con información variada, sino que, ade-
más, ofrece un potencial acerca de las mejores prácticas en aseguramien-
to de la calidad y monitoreo del logro de aprendizajes. 

II.5.1. Muestreo de instituciones
Las universidades chilenas participantes son miembros del Consejo de 
Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH). Todas ellas cuentan con 
unidades de análisis institucional, aseguramiento de la calidad, comités 
curriculares o similares  en funcionamiento para todas sus carreras, y una 
consistencia en la calidad de su formación de pregrado, ratificada por 
la cantidad de años de acreditación obtenidos, conforme a los criterios 
definidos por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA), la emplea-
bilidad de sus egresados y el reconocimiento público por el aporte a la 
sociedad, durante su trayectoria de existencia. 
 En lo específico, las universidades seleccionadas tienen las si-
guientes características:
 Universidad 1: Pública no estatal, 29.112 estudiantes en 80 ca-
rreras de pregrado (CNED, 2020). Región Metropolitana. Re-acreditada 
en el año 2018 por el número máximo de 7 años, en todas las áreas eva-
luadas. La Universidad se destaca por una educación sólida, arraigada en 
la ciencia, las artes y las humanidades y la moral católica. Ha buscado, 
por tanto, que todos los que han estudiado y estudian en ella resulten no 
sólo científica y técnicamente capacitados, sino que también se abran a 
las distintas dimensiones de lo humano, a las responsabilidades sociales 
y personales que plantea el desarrollo integral de una sociedad. Esto, 
lo ha demostrado en su trayectoria en el sistema de educación superior, 
siendo reconocida a nivel nacional e internacional, y en los ranking de 
calidad que la sitúan en los primeros lugares de Latinoamérica de manera 
sostenida. 
 Universidad 2: Pública estatal, 10.399 estudiantes en 50 carreras 
de pregrado (CNED, 2020). Región de la Araucanía. Re-acreditada por 
6 años en todas las áreas evaluadas, durante el año 2018. La Universidad 
en su existencia en la región, ha sido reconocida por su aporte a la cali-
dad y la excelencia en educación superior, contribuyendo a la formación 
como un instrumento de promoción de la igualdad de oportunidades en y 
desde una región que convive a diario con la inequidad. La universidad 
se yergue como una de las más promisoria de la Región de La Araucanía, 
posición que consolidó recientemente y que la ubica dentro de las uni-
versidades chilenas de excelencia.
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 Universidad 3: Pública estatal, 10.528 estudiantes en 51 carreras 
de pregrado (CNED, 2020). Región del Maule. Re-acreditada por 6 años 
en 2019 en todas las áreas. La Universidad destaca por la excelencia en 
el cultivo de las ciencias, las artes, las letras y la innovación tecnológica, 
y está comprometida con el progreso y bienestar del país y la región, lo 
que se plasma en el énfasis que se da a la responsabilidad social en la 
formación de sus estudiantes y el aporte cultural hacia la comunidad. 
Es reconocida como pionera en los procesos de innovación curricular, 
desarrollando un currículum basado en competencias con foco en los 
desempeños y aprendizajes. A lo largo de sus años de vida, esta casa 
de estudios evolucionó desde un carácter eminentemente docente hacia 
una institución de mayor complejidad, particularmente en investigación, 
creación, innovación, postgrado y vinculación con el medio, siendo un 
aporte a la región en la formación de profesionales y reconocida dentro 
de las universidades chilenas de excelencia.

II.5.2 Muestreo de carreras
De las universidades anteriormente descritas, se seleccionaron 4 a 6 ca-
rreras por universidad, tres reguladas y tres no reguladas (Tabla 1). El 
muestreo fue de carácter intencional, considerando como criterios:

1. Que las carreras hayan desarrollado un procesos de innovación 
curricular durante los últimos 10 años. Esto confirma el compro-
miso con la calidad y la mejora continua del proceso formativo 
por parte de la carrera.
2. La diversidad de áreas de conocimientos entre las carreras.
3. El carácter regulado y no regulado de las carreras.
4. La existencia de egresados de la carrera en al menos 5 años.
5. Para asegurar el criterio de comparabilidad, se privilegió a las 
carreras que tengan un “caso par” en las universidades participan-
tes de la investigación.
6. Factibilidad, esto es disponibilidad de contar con la participa-
ción de directivos de las instituciones, equipos de trabajo de las 
unidades de aseguramiento de la calidad, comités curriculares de 
las carreras, donde participan representantes de los académicos y 
directivos de las mismas.
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II.5.3. Muestreo de participantes.
El muestreo de los participantes se estableció en dos niveles. El primero 
asociado al nivel institucional, se consideró a autoridades de las institu-
ciones en el nivel central que tuvieran responsabilidades en la recolec-
ción, procesamiento, análisis y uso de información que constituyen evi-
dencias de logro de perfiles de egreso, así como también, responsables 
de la entrega de orientaciones para la mejora continua con base en los 
resultados (criterios de inclusión). Entre estas autoridades se encuentran 
responsables de las unidades de aseguramiento de la calidad, análisis 
institucional, vicerrectorías de pregrado y direcciones de desarrollo cu-
rricular o equivalente.
 Los criterios de inclusión de los participantes a nivel institucional 
fueron: a) Ejercer un cargo en las instituciones participantes del estu-
dio, b) tomar decisiones estratégicas en cuanto al levantamiento, pro-
cesamiento, análisis y toma de decisiones para la mejora, monitoreo y 
seguimiento de la evidencia de logro de perfiles de egreso, c) Tomar de-
cisiones relacionadas con la gestión del currículum de pregrado. 

Tabla 1
Muestreo de Instituciones, Áreas y carreras

Carreras Reguladas 
(Sí/No)

Universidad 
1

Universidad 
2

Universidad 
3

Medicina (Área 
Salud) Sí Sí No cumple 

criterio 6 Sí

Odontología (Área 
Salud) No Sí Sí Sí

Escuelas de Educa-
ción (Área Educa-
ción)

Sí Sí Sí No cumple 
criterio 4

Trabajo Social 
(Área Ciencias So-
ciales)

No Sí Sí No tiene

Agronomía (Área 
Ciencias) No Sí Sí Sí

Ingeniería Comer-
cial (Área Adminis-
tración)

No No cumple 
criterio 6 Sí Sí

Fuente: Elaboración propia a partir del Servicio de Información de la 
Educación Superior (SIES) (2017).
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 Respecto de los criterios de exclusión, no se consideró a personas 
que: a) no tuvieran responsabilidad o no adoptaran decisiones respecto 
de datos institucionales para seguimiento y monitoreo de los perfiles de 
egreso de las carreras, b) o que no posean la visión global de la informa-
ción y la línea de decisiones en las universidades.

 En el nivel de las unidades académicas/carreras, se consideró 
como criterio de inclusión que los participantes: a) fueran miembros del 
comité curricular o entidad similar, b) tuvieran una participación siste-
mática y permanente en las sesiones del comité.
 Los criterios de exclusión definidos fueron: a) académicos, pro-
fesionales o estudiantes que no presentan una participación permanente 
y sistemática en los comités curriculares.
 Cabe destacar que, si bien se esperaba entrevistar a todos los 
miembros permanentes de cada comité curricular, por razones de la 
pandemia Covid 19 que vive el país, solo se pudo entrevistar a algunos 
miembros permanentes de los respectivos organismos colegiados, entre 
los que se cuentan directores de carrera, jefes de pregrado de facultad, 
subdirectores de docencia, subdirectores de gestión estudiantil y docen-
tes.

Tabla 2
Muestreo participantes a nivel institucional

Cargo Universidad 
1

Universidad 
2

Universidad 
3

Vicerrectoría Académica/Pre-
grado 1 1 1

Dirección Académica de docen-
cia/ Pregrado 1 1

Dirección Análisis Institucional 
y Planificación 1 2 2

Dirección/Unidad Asegura-
miento de la Calidad y Estu-
dios/Evaluación y calidad

1 2 4

Dirección Desarrollo Curricular 1 2
Dirección de Formación Inte-
gral y Empleabilidad/vincula-
ción con titulados

3 1

Total consolidado 24
Fuente: Elaboración propia a partir del Servicio de Información de la 
Educación Superior (SIES) (2017).
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Tabla 3
Muestreo participantes comités curriculares por carrera/universidad

Carrera

Universidad Medi-
cina

Odon-
tología

Educa-
ción

Trabajo 
Social

Ing. Co-
mercial

Agro-
nomía T.

Universidad 
1 1 2 2 2 N/A 1 8

Universidad 
2 N/A 1 1 1 1 1 5

Universidad 
3 2 3 N/A N/A 2 1 8

Total consolidado 21
Fuente: Elaboración propia. N/A: No aplica.

 Se entrevistaron a nivel de carrera a 21 miembros de comités 
curriculares o similar según consta en el siguiente detalle (Tabla 3). 

 Respecto del material documental, se consideró el análisis de 
los informes de autoevaluación institucional, informes/reportes de re-
sultados con información para monitoreo de logro del perfil de egreso 
y estructura organizacional para determinar la línea de gobernanza de 
los datos. En las carreras, informes de autoevaluación de carrera de los 
últimos dos procesos de acreditación y los dictámenes de acreditación 
disponibles en web de la Comisión Nacional de Acreditación.

II.6. Técnicas de levantamiento de información

Para el proceso de recolección de datos se aplicaron herramientas cua-
litativas y herramientas cuantitativas. A nivel cualitativo, se aplica-
ron entrevistas individuales semiestructuradas (Edwards & Holland, 
2013), tanto a miembros del nivel institucional como a miembros de 
los comités curriculares de carreras de las universidades participantes, 
las que permitieron recoger información en profundidad, estimulando 
el diálogo interaccional entre entrevistador y entrevistado en un espa-
cio de confianza. 

 A su vez, se aplicaron entrevistas grupales semiestructuradas, 
a miembros del nivel institucional y miembros permanentes de los co-
mités curriculares según disponibilidad de estos y, siempre y cuando 
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no existiese relación de dependencia entre los miembros del grupo a 
entrevistar, esto es, que los miembros no sean evaluados en su desem-
peño por otro miembro del grupo participante en la entrevista. Dichas 
entrevistas permitieron intencionar los consensos y disensos entre los 
participantes y enriquecer el proceso de levantamiento y validación de 
información  (Edwards & Holland, 2013). Se entiende como entrevista 
grupal aquella que se desarrolla entre 2 o más miembros, asumiendo 
las características de los grupos de discusión como técnica de recolec-
ción de información. 

 El guión de entrevista fue diseñado, en lo general, considerando 
los mismos tópicos en las entrevistas individuales y grupales (Anexo 
1), pero se enriqueció con preguntas que surgieron en el mismo con-
texto de entrevista, dada la flexibilidad de este tipo de técnica. Este 
fue elaborado en conjunto por el equipo del proyecto, tomando como 
categorías a abordar las siguientes:

 Dimensiones Macro:

1. Procesos de monitoreo del perfil de egreso.

2. Recolección y análisis de evidencia del logro del perfil de 
egreso.

3. Procesos de toma de decisión para el cambio e innovación 
curricular.

 A nivel cuantitativo, los participantes del nivel institucional 
respondieron un cuestionario breve de preguntas cerradas (Anexo 2), 
cuya finalidad fue medir la frecuencia de utilización percibida por los 
participantes de:

a) Instrumentos para medir resultados de aprendizajes de los y 
las estudiantes en la institución.

b) Resultados de aprendizaje para procesos como planificación 
estratégica, procesos de acreditación, modificación curricular, 
entre otros.

c) Resultados de aprendizaje para realizar cambios en las polí-
ticas institucionales.

d) Promoción de la evaluación de resultados de aprendizajes de 
los y las estudiantes a partir de determinados actores.
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 Matriz de vaciado y registro de información documental: Se 
diseñó una matriz de vaciado en función de categorías preestableci-
das que dieran cuenta de los siguientes temas: el tipo de evidencias 
que consideran en el monitoreo y seguimiento del logro del perfil de 
egreso, los instrumentos y procedimientos de recogida de información, 
procesamiento y análisis de información, los momentos o hitos evalua-
tivos que definen y aplican en la trayectoria formativa y las decisiones 
que toman con dicha información. Se incorporaron a la matriz catego-
rías emergentes relevantes para el análisis.

II.7. Proceso de levantamiento de información

Para acceder a los participantes del estudio, a nivel institucional, se 
contó con la disposición de las tres universidades mencionadas con 
anterioridad en la muestra. El proceso de levantamiento de información 
se desarrolló en etapas, las que a continuación se describen:

 Etapa 1. Inicio del reclutamiento de los participantes: Se ini-
ció con posterioridad a la aprobación ética del proyecto por parte del 
Comité de una de las universidades, aprobación otorgada con fecha 6 
de noviembre del año 2019 y reconocido como hito de aprobación por 
las universidades participantes. Adicionalmente, se le solicitó a cada 
asistente de investigación, la firma de un acuerdo de confidencialidad. 
A partir de la gestión de los propios investigadores, se coordinó la rea-
lización de entrevistas a nivel institucional, adjuntando las cartas de 
autorización pertinentes.

 Se dejó expresa constancia en que la participación de cada actor 
relevante es absolutamente voluntaria, asegurando que su participación 
no tendría implicancias en su desempeño profesional o académico y 
procediendo a la firma de consentimiento informado en todos los casos 
(Anexo 3). Lo anterior, dada la dependencia institucional de los parti-
cipantes.

 Previo a la entrevista, los participantes completaron el cues-
tionario estandarizado que fue enviado. El tiempo de duración aproxi-
mado de las entrevistas fue el programado, entre 60 y 90 minutos. Las 
entrevistas fueron realizadas de manera presencial en dependencias de 
las distintas universidades.
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 Luego de ello, el material recolectado fue transcrito y analizado 
por el equipo de investigación, esta instancia permitió la identificación 
de hallazgos preliminares y eventuales ajustes menores al guión de en-
trevista, referidos a focalizar en el aseguramiento de los resultados de 
aprendizaje de los perfiles de egreso. En paralelo se realizó el análisis 
documental de los informes de autoevaluación institucional y de carre-
ras.

 Etapa 2. Toma de contacto y formalización del proyecto con 
los equipos directivos de las carreras de cada universidad con carta de 
presentación del proyecto. Cada investigador tomó contacto con los 
Jefes de Carrera, Directores de Escuela o Directores de Pregrado de 
Facultad de cada universidad, según fuese el caso, para solicitar la re-
unión con los comités curriculares. Una vez coordinada la reunión con 
cada participante, y previo al inicio de la entrevista se envió vía correo 
electrónico el consentimiento informado (Anexo 3) con la solicitud de 
participación y firma respectiva, explicitando el carácter voluntario de 
su participación y que de negarse esto no tendría repercusiones para 
ellos en lo académico ni en su relación con la autoridad. Estas entrevis-
tas tuvieron una duración de 60-90 min y todas ellas fueron realizadas 
por videoconferencias mediante la plataforma Zoom, dado el contexto 
de pandemia que vive el país.

 Posterior a ello, el material fue transcrito, analizado e incor-
porado al material ya recolectado y analizado. Para todo el proceso de 
análisis de documentos y de entrevistas se contó con la participación de 
tres ayudantes de investigación.

 Las instituciones no tuvieron acceso a informes preliminares de 
resultados, en ninguna forma o medio, sólo podrán disponer de estos 
una vez que el proyecto haya sido finalizado y sea publicado en los 
formatos comprometidos con la CNA.

 La variedad de procedimientos y técnicas de recolección (en-
trevistas individuales, grupales y pautas de registros) y tipos de fuentes 
(a nivel institucional y de carreras/escuelas), permitió contar con un 
corpus de datos suficiente para la descripción y comparación entre uni-
versidades y entre carreras.
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II.8 Análisis de la información

Para dar respuestas a los objetivos específicos se realizó análisis de 
contenido cualitativo, de carácter categorial/temático (Boyatzis, 1998; 
Stone, 1997), como estrategia de reelaboración y reducción de la infor-
mación recogida siguiendo las siguientes etapas:

 Etapa 1: Análisis a nivel institucional (“caso universidad”).

 Tanto las entrevistas individuales y grupales, como el material 
documental se analizó considerando categorías globales (dominios te-
máticos) que emergen de las preguntas de investigación y del marco 
teórico del estudio. En términos generales las categorías principales 
fueron: cuáles/qué evidencias de logro de aprendizaje se consideran - 
cómo se levanta, procesa y analiza la información/evidencia de logro 
recogida - usos de la información/evidencias de logro de aprendiza-
jes.  Cada “caso universidad” fue descrito en función de las categorías 
predefinidas y de las emergentes que surgieron de manera inductiva 
del propio proceso de entrevista y del análisis documental (dominios 
temáticos). Los resultados fueron vaciados en matrices de análisis (de 
entrevista y de documento) lo que facilitó su organización y compara-
ción posterior.

 Etapa 2: Análisis a nivel de unidad académicas (“caso carreras/
escuelas”).

 Considerando las categorías globales y emergentes que surgie-
ron de la etapa anterior, se realizó el análisis de los resultados de las en-
trevistas (individuales y grupales), y del material documental recogido 
a nivel de unidades académicas. Así como también, en un proceso de 
codificación abierta inductiva (Flick, 2004) surgieron nuevas catego-
rías de análisis propias de esta etapa. Cada “caso carrera/escuela”, fue 
descrito en función de las categorías levantadas. Los resultados fueron 
vaciados a matrices de datos inductiva lo que facilitó su organización y 
comparación posterior.

 Todas las entrevistas (etapa 1 y 2) fueron transcritas para ase-
gurar la autenticidad y credibilidad de la información. El supuesto de 
base para todo el proceso de análisis es que en los grupos de carreras y 
equipos directivos a nivel institucional se pueden encontrar diferentes 
visiones de un fenómeno, expresada en el contenido manifiesto y laten-
te de los datos analizados (Flick, 2004). Cabe destacar, en este sentido, 
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que se pudo contar con opiniones de los entrevistados en cuanto a su 
percepción de los procesos de levantamiento, procesamiento, análisis 
y toma de decisiones respecto de las evidencias de logro de los perfiles 
de egreso, y no su experiencia subjetiva, o información sensible que 
hubiese podido afectarlos personalmente.

 Etapa 3: Comparación entre “caso universidad” y “casos carre-
ras/escuelas”

 La estructura del análisis permitió la comparación entre los ca-
sos universidad y casos carreras/escuelas a partir de la construcción 
de matrices de datos. Estas matrices permitieron observar diferencias 
y correspondencias entre los diversos grupos (Flick, 2004).  El diseño 
elegido aseguró no sólo la flexibilidad sino la comparación constante 
de los casos.

 Las técnicas y procedimiento de análisis de la información en 
etapas sucesivas, permitieron que los datos fueran trabajados de mane-
ra rigurosa y el cumplimiento de cada etapa metodológica permitió ase-
gurar la validez de los resultados y la pertinencia de las conclusiones y 
recomendaciones para la política pública en temas de aseguramiento de 
la calidad en educación superior.  



CAPÍTULO III

RESULTADOS
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A continuación se presentan los resultados del estudio por objetivo de-
finido: 

 De los procesos de recolección de evidencias del logro de los 
perfiles de egreso, en la gestión institucional y de carrera, en uni-
versidades con altos estándares de acreditación (objetivo específico 
1), los resultados muestran que:

 A nivel institucional

En la Universidad 1, se declara que existe recolección de información 
de estadísticas globales, relativa a tasas de empleabilidad, tasas de apro-
bación y reprobación, percepción de estudiantes, egresados y emplea-
dores a través de encuestas; a estos últimos, acerca de competencias, 
habilidades y/o capacidades de los egresados. Adicionalmente, se le-
vanta información acerca de habilidades transversales comprometidas 
en el sello de la universidad; de trayectorias académicas a través del in-
forme de seguimiento de cohorte (titulación/egreso) e implementación 
de la docencia mediante informes de evaluación docente (intermedia y 
final). Toda la información recogida a nivel institucional, exceptuando 
las evaluaciones acerca de habilidades transversales, son evidencias de 
aprendizaje de los perfiles de egreso de carácter indirecto. No existe 
una directriz institucional hacia las carreras respecto de la recolección 
de evidencia de resultados de aprendizaje de los perfiles de egreso, esto 
queda a la responsabilidad de las carreras y facultades; sin embargo, se 
pone especial atención en el acompañamiento a las carreras para asegu-
rar la coherencia y articulación curricular de los programas de estudio.

 De forma similar, en la Universidad 2, se declara que existe 
recolección de información macro, relativa a tasas de empleabilidad, 
tasas de graduación y titulación oportuna, porcentajes de avance curri-
cular, percepción de empleadores y egresados acerca de competencias 
observadas y deseables, habilidades y/o capacidades de los egresados, 
a través de encuestas. Adicionalmente, se levanta información de asig-
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naturas críticas, percepción de estudiantes sobre el desarrollo de com-
petencias genéricas sello a través de encuestas y talleres; informe de 
evaluación docente intermedia y final. Es importante destacar, que la 
universidad hace una evaluación diagnóstica inicial a todos/as los/as 
estudiantes de ciertas habilidades y competencias transversales como 
comunicación oral y escrita e Inglés y  otras específicas según la disci-
plina (ej. física, matemática y química) con ello, construye un perfil de 
entrada del estudiante de primer año. A partir del año 2020,  las carre-
ras de pedagogías según compromiso en su último rediseño curricular 
han iniciado un proceso sistemático de evaluación de aprendizajes por 
ciclo e hitos comprometidos. La VIPRE entrega reportes semestrales 
y anuales por carrera, este reporte entrega información relevante sobre 
resultados del proceso de formación, resultado de la evaluación docen-
te, uso de herramientas de apoyo a la docencia entre otros.  No existe 
una directriz institucional específica hacia las carreras respecto de la 
recolección de evidencia de resultados de aprendizaje de los perfiles 
de egreso, esto queda a la responsabilidad de las carreras y facultades 
según  compromisos en sus planes de mejora y desarrollo.

 En la Universidad 3, se declara que existe recolección sistemá-
tica de información macro, que constituye en su mayoría evidencias in-
directas de logro del perfil de egreso como son tasas de empleabilidad, 
tasas de graduación y titulación oportuna, e informes de percepción 
de titulados acerca del logro de competencias genéricas y disciplina-
res, a través de encuestas. Adicionalmente, se levanta información de 
asignaturas críticas, medición a través de autorreporte de algunas com-
petencias transversales en primer y cuarto año e información sobre la 
implementación de los cursos mediante la evaluación docente semes-
tral (final). También se reconoce la plataforma informática (Sistema 
de gestión curricular, SGC) como fuente de información que permite 
hacer seguimiento del avance curricular de los estudiantes. Como evi-
dencia directa de los aprendizajes, están las mediciones del nivel de 
logro de algunas competencias transversales (lectura y escritura) en 
primer y cuarto año de la formación. Si bien no hay un lineamiento ins-
titucional hacia las carreras de qué evidencias recoger, se destaca la po-
tencialidad que tiene el diseño curricular basado en competencias que 
ha implementado la institución (el que explicita trayectorias de apren-
dizajes que van desde los perfiles de egreso hasta los syllabus), para el 
monitoreo de los aprendizajes en las carreras y el acompañamiento que 
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desde el nivel central en este ámbito. En este contexto, dependiendo 
del tipo de curso, las tasas de reprobación/ aprobación de los cursos se 
consideran evidencia indirecta de aprendizaje.

 Destaca que en las tres universidades, los procesos de recolec-
ción de información se encuentran fuertemente influenciados por los 
procesos de acreditación institucional, innovaciones curriculares y las 
normativas de aseguramiento de la calidad.

 A nivel de carreras

 Carreras reguladas.

La carrera de Medicina en Universidad 1, declara que se recoge evi-
dencia directa variada para evaluar el logro de las metas de aprendi-
zajes comprometidas, tanto en la dimensión cognitiva, como proce-
dimental y de manera especial en lo actitudinal. Tales evidencias se 
recogen tanto en los talleres integradores de la línea clínica, cursos 
integradores e internados clínicos. En los internados, se destaca una 
evaluación de desempeño 360° donde se recoge evidencia a partir de 
informes de docentes, estudiantes, supervisores de centros y pacientes. 
Cada curso de la secuencia formativa se encuentra articulado con las 
metas de aprendizaje del perfil de egreso a través de una matriz, por lo 
que las evaluaciones de los cursos es considerada como fuente de evi-
dencias las que se informan por rúbricas. De manera indirecta, se reco-
ge información a través de: reuniones informales con distintos actores; 
canales regulares de contacto de docentes y estudiantes con el comité 
curricular de la carrera; un reporte de profesores acerca del logro de los 
estudiantes. Solo en contexto de acreditación se levanta información 
sistemática de actores a través de encuestas o grupos focales. Adicio-
nalmente, se aplica una batería de exámenes a los estudiantes de los dos 
planes curriculares vigentes, donde se evalúan dimensiones cognitivas, 
procedimentales y actitudinales con fines comparativos. Además, los 
egresados son evaluados en el examen nacional conforme a estándares 
nacionales e internacionales (EUNACOM).

 En tanto, en la Universidad 3 se recogen variadas evidencias di-
rectas, destacando las Evaluaciones Clínicas Objetivas Estandarizadas 
(ECOE), que incluyen tareas de desempeño diseñadas colegiadamente 
y las rúbricas para su evaluación. Estas evaluaciones se aplican en to-
dos los cursos clínicos e internados y permiten medir las competencias 
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clínicas de los futuros médicos en distintas dimensiones (conceptuales, 
procedimentales y actitudinales). Como medidas indirectas de apren-
dizaje se incluyen las reuniones informales con estudiantes y con do-
centes para monitorear los aprendizajes que están siendo trabajados 
en cada curso, así como una encuesta interna de la carrera donde el 
estudiante evalúa cada módulo en su calidad, complementaria a la eva-
luación docente semestral. Cabe señalar que se cuenta con una matriz 
de tributación de los cursos a las competencias del perfil de egreso, lo 
que permite hacer seguimiento de logros parciales y son los módulos 
integrados las instancias de medición intermedias. También se conside-
ra una medida de logro del perfil el puntaje alcanzado en EUNACOM, 
examen nacional conforme a estándares nacionales e internacionales.

 En cuanto a las carreras de Pedagogía, en la Universidad 1 los 
resultados informan evidencia directa variada de logros de aprendizaje 
como son los resultados de exámenes de titulación y licenciatura para 
Educación de Párvulos y Educación Básica respectivamente. La Facul-
tad pone especial importancia al aseguramiento de la calidad a través 
de la coherencia y articulación curricular del perfil de egreso con los 
aprendizajes comprometidos en las prácticas, dado su curriculum cen-
trado en la práctica. Por esta razón, es que se pone especial atención 
a la recolección de evidencias en los procesos de práctica a partir de 
muestras de desempeños, simulaciones e informes y rúbricas. Así tam-
bién, la Evaluación Nacional Docente (END) es evidencia relevante. 
De manera indirecta, se consideran las reuniones con estudiantes y sus 
delegados o centros de estudiantes por carrera, y los resultados de la 
evaluación docente de cursos, en especial cuando se aplica de manera 
intermedia asociada a objetivos del curso. En el Programa de Forma-
ción Pedagógica (PFP), se recoge información quincenal para el moni-
toreo del desarrollo de los cursos a través de una encuesta breve.

 En tanto la Universidad 2 informa como evidencia directa de 
logros de aprendizaje los resultados del curso seminario de grado, hito 
que se cumple en el 4° año de estudio de la carrera. Esta instancia 
permite evaluar los saberes pedagógicos, metodológicos y de inves-
tigación de todas las especialidades, mediante instrumentos variados. 
A partir del año 2020, la escuela de Pedagogía en conjunto con las 
carreras y con el apoyo de un consultor externo, elaboran instrumentos 
de evaluación  de aprendizajes por ciclo  a nivel pedagógico (didácti-
ca ) y a nivel disciplinar, iniciando su aplicación a  partir del mes de 
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noviembre del presente año. Otro momento importante de recolección 
de evidencia directa de aprendizajes,  son las prácticas de nivel inicial, 
intermedio y profesional donde se recoge evidencia variada. Además, 
se consideran los resultados de la Evaluación Nacional Docente (END) 
como información relevante. De manera indirecta, se considera infor-
mación institucional y de carrera en el contexto de rediseños curricula-
res y procesos de autoevaluación, entre otras.

 Respecto de la carrera de Odontología, en la Universidad 1, 
se informa la recolección de evidencias directa de aprendizaje a través 
de un portafolio de práctica profesional que se realiza en sexto año de 
la carrera, el que se evalúa con rúbricas, y el examen de titulación de 
carácter oral y estructurado. Se realizan simulaciones como muestras 
de desempeño en las preprácticas de segundo y tercer año. Se confía en 
la aprobación del curso a partir de las notas para dar cuenta del logro 
de los aprendizajes. De manera indirecta, se recoge información varia-
da, como jornadas anuales docentes-alumnos y jornadas de docentes 
(claustro), conversaciones con grupos de estudiantes por cohortes a 
partir de sus delegados, todo lo anterior para recoger información del 
proceso formativo y avance en los aprendizajes. Solo en contexto de 
procesos de autoevaluación se recoge información sistemática de acto-
res, a través de encuestas. En la Universidad 2, se informa la recolección 
de evidencias directa principalmente en cursos clínicos y en la práctica 
profesional e internado. En estas instancias se levantan evidencias de 
aprendizaje a nivel técnico y/o disciplinar y, también, de habilidades y 
destrezas (competencias blandas). Se destaca además, la información 
acerca de la aprobación de la asignatura clínica, clave de carácter in-
tegrador en la fase profesional, pues si se reprueba, implica que el/la 
estudiante no alcanzó el estándar solicitado en cuanto a requisitos clíni-
cos y técnicos. Adicionalmente, se realizan encuentros con titulados y 
empleadores donde se recoge evidencia a través de entrevistas, grupos 
focales, y encuestas como medio de recolección de información perma-
nente. En la Universidad 3, se recoge sistemáticamente información di-
recta de resultados de aprendizaje que aporta al seguimiento de logros 
de las competencias. Se identifican las evaluaciones de los módulos 
integrados que recogen evidencia a través de rúbricas alineadas con los 
aprendizajes comprometidos en cada módulo; la evaluación  360° del 
internado final, instancia que incluye autoevaluación del/la estudiante, 
evaluación de un par que comparte internado (no siempre de la misma 
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universidad), del tutor y la asistente que trabaja con el/la estudiante. La 
carrera cuenta con una matriz de tributación de los cursos a saberes, 
aprendizajes y competencias, y un mapeo de las evaluaciones de los 
saberes y aprendizajes en cada curso, por lo que la aprobación de un 
módulo significa logro de esos aprendizajes, es decir, de una parte de 
las competencias comprometidas. Estas evidencias y el alineamiento 
curricular fueron motivadas en parte por la acreditación obligatoria y 
en parte por necesidad de contar con evidencias robustas para sustentar 
futuros cambios curriculares. Como evidencia de aprendizaje indirecta 
se considera la información que entregan egresados y empleadores a 
través de encuestas, la información recogida de los tutores de inter-
nado con los que se reúnen una vez al año, además de encuestas a los 
docentes. También se incluye la evaluación docente institucional como 
evidencia.

 En todas las universidades se destaca como debilidad el que 
esta carrera, a pesar de tener acreditación obligatoria, no tenga un exa-
men nacional que recoja evidencia de aprendizaje de los estudiantes/
egresados.

 Carreras no reguladas.

En Trabajo Social, la Universidad 1 recoge evidencia directa de re-
sultados de aprendizaje para dar cuenta del logro de perfiles de egreso 
principalmente a partir de las notas de los cursos y los informes de 
práctica intermedia y profesional. Como evidencia indirecta decla-
ra los encuentros permanente con actores del proceso formativo para 
analizar el desarrollo de los cursos y el proceso de aprendizajes. Así 
como también, la información de asignaturas críticas, titulación opor-
tuna que se provee desde el nivel central. Se reconoce que no existe 
en la actualidad un proceso sistemático de recolección de evidencias 
de aprendizajes, aunque este se encuentra entre las metas del comité 
curricular. Por su parte, en la Universidad 2 se señala que la principal 
instancia de recolección de evidencias de aprendizaje son las prácticas 
intermedias y profesionales, en tercer, cuarto y quinto año, desde donde 
se recoge evidencia directa e indirecta. En las tres prácticas deben en-
tregar evidencias (informes de proceso y final) que evalúa aprendizajes 
y competencias a nivel disciplinar, a nivel metodológico, actitudinal y 
competencias blandas y un reporte evaluativo del supervisor institu-
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cional que da cuenta de evaluación de aprendizajes en competencias 
específicas de la disciplina y en competencias blandas (rúbricas). De 
manera indirecta, se utilizan los informes en distintas instancias y me-
dios, entre los que se encuentra la consulta a empleadores refiere a 
falencias, deficiencias o fortalezas de los titulados. Además, se recoge 
información de estudiantes y académicos en el contexto de autoevalua-
ción y rediseños curriculares.

 En la carrera de Agronomía, en la Universidad 1, como evi-
dencia directa del logro del perfil de egreso, se mencionan las notas 
de cursos, resultados de examen de grado escrito, informes de práctica 
obrera y profesional, resultados de talleres de cursos integradores que 
se dan de manera transversal en la secuencia curricular y que se infor-
man a través de rúbricas, informes de talleres integradores en la fase 
profesional (minor). Se declara confianza en la evaluación de cada cur-
so, en especial porque se cuenta con un mapa de competencias genéri-
cas y específicas que articula cada curso con las competencias de perfil 
de egreso. Además, se recoge evidencia indirecta obtenida durante el 
proceso formativo a través de  reuniones informales con docentes y 
estudiantes, y encuestas con distintos actores en contextos de autoe-
valuación, tasas aprobación y avance curricular. En la Universidad 2, 
se utilizan como evidencia directa los productos de las experiencias de 
práctica inicial, intermedias y profesional. A partir del primer año los/
las estudiantes realizan prácticas en todos los niveles dentro del plan 
de estudio y además, realizan prácticas estivales permitiendo con ello 
recoger evidencia de progresión de sus aprendizajes. El logro de los re-
sultados de aprendizaje por parte del estudiante en cada asignatura, se 
evalúa por medio de diferentes instrumentos o instancias de evaluación 
parcial o acumulativa. Se cuenta con un módulo integrado en el noveno 
semestre, para recoger evidencia del proceso. La actividad de titula-
ción, al finalizar la carrera permite evidenciar el cumplimiento efectivo 
de las competencias declaradas, tanto en el ámbito disciplinar como 
“competencias blandas”. Se levantan evidencias de aprendizaje indi-
rectas, a través de tasas de retención de estudiantes de primer y tercer 
año, y encuestas a diversos actores en los procesos de autoevaluación. 
Por su parte, en la Universidad 3, se levanta de manera sistemática 
evidencias de los aprendizajes de los estudiantes y de la efectividad 
del plan de formación. Dado que se hizo una revisión de la trayectoria 
de aprendizajes y se definió claramente la tributación de los cursos al 
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perfil, las tasas de aprobación constituyen un elemento útil para hacer 
seguimiento del logro del perfil, especialmente en los módulos de in-
tegración y las prácticas que se visualizan como hitos intermedios de 
monitoreo. Se reconoce que falta trabajo con los cursos de los primeros 
dos años, los que evalúan mayoritariamente con pruebas (evidencia 
directa) y avanzar hacia desempeños más complejos. Los trabajos de 
salida (tesis o proyectos), si bien se consideran evidencias directas de 
aprendizajes, no siempre están alineados con las competencias del per-
fil profesional definido y se reconoce una brecha en este punto. Las 
notas han sido consideradas como un indicador de logro dada la ali-
neación curricular; sin embargo, en la actualidad se encuentra cuestio-
nada su confiabilidad debido a la modalidad a distancia implementada, 
producto de movilizaciones y pandemia, especialmente si son producto 
de pruebas que tienen mayor probabilidad de plagio. Como eviden-
cia indirecta se cuenta con información de encuentros con estudiantes, 
docentes, así como la opinión de egresados y empleadores. Estos dos 
últimos actores se consideran relevantes, no solo como fuente para los 
procesos de acreditación, sino que los han incorporado en procesos 
anuales de recogida de evidencia.

 Para la carrera de Ingeniería Comercial, en la Universidad 2, 
se considera como evidencia de aprendizaje directa los indicadores glo-
bales de aprobación por cursos. Complementario a esto, existen hitos 
asociados a las tres prácticas de estudio y profesional: en la práctica de 
segundo año, se evalúan competencias genéricas (competencias blan-
das) adquiridas; en la práctica de tercer año, el dominio de habilidades 
directivas y competencias específicas asociadas a la disciplina; y en 
quinto año, la actividad de titulación denominada práctica controlada 
evalúan todas las competencias del perfil de egreso. Adicionalmente, 
se recoge evidencia a partir de asignaturas integradoras. De  manera 
indirecta, se utiliza una encuesta sistemática que se aplica todos los 
años a estudiantes de último año, titulados y empleadores. En tanto, la 
Universidad 3, levanta evidencias directas de aprendizajes de manera 
sistemática, principalmente asociada a los módulos integrados y prác-
ticas, para los que se utilizan rúbricas que miden las competencias en 
niveles intermedios. Adicionalmente, en algunos cursos compartidos 
para todas las carreras de la facultad se realiza una evaluación están-
dar que asegura el logro mínimo de un perfil común (no explícito en 
el perfil de egreso). Las evaluaciones institucionales de las competen-
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cias transversales son otra fuente de información (directa e indirecta). 
Evidencias indirectas las constituyen la opinión de empleadores y el 
análisis de las ofertas laborales exclusivas que llegan a la plataforma 
de titulados, así como las tasas de aprobación de módulos. También se 
utilizan como evidencias las notas, así como información puntual que 
recogen asociadas a algún contenido particular (por ejemplo. excel, in-
glés). Cabe señalar, que aun cuando existía una cultura evaluativa en la 
carrera, la participación en un proceso de acreditación internacional ha 
orientado a mejorar los instrumentos y la calidad de las evidencias.

 En la tabla 4 y 5, se presenta un resumen de los resultados del 
objetivo específico 1.
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 Del procesamiento y análisis de las evidencias asociadas al 
logro de los perfiles de egreso, su disponibilidad y vacíos, en fun-
ción de las necesidades de gestión institucional y de las carreras, en 
universidades con altos estándares de acreditación (Objetivo espe-
cífico 2), los resultados son los siguientes:

 A nivel institucional

El procesamiento y análisis de evidencia o información a nivel macro 
de datos estadísticos y de carácter cualitativo en la Universidad 1 se 
realiza en la unidad de Análisis institucional, que depende de la Pro-
rrectoría. En la Vicerrectoría Académica no se levanta información, la 
Dirección académica de docencia y su área de desarrollo curricular y 
la Dirección de aseguramiento de la calidad utilizan información que 
proviene del Análisis institucional y de los procesos de autoevaluación 
y rediseños curriculares de las unidades académicas. Se menciona que 
evaluar resultados de aprendizaje asociados al logro de perfil de egreso 
es una responsabilidad que hoy recae en las unidades académicas; sin 
embargo, si se decide en el futuro que esta responsabilidad sea algo 
sistemático y transversal, debería ser el Centro de Desarrollo Docente 
quien debiese estar a cargo de la gestión de los datos. En la actualidad 
dicho centro se encarga de la evaluación docente intermedia y final, su 
procesamiento, análisis y reportes. No se reconocen vacíos de informa-
ción, más bien se menciona que existe gran cantidad de información 
disponible para tomar decisiones, la que puede o no ser utilizada.
 En la Universidad 2, el procesamiento, análisis y reporte de datos 
estadísticos a nivel macro lo realiza la Unidad de Análisis Institucional, 
y la Dirección de Formación Integral y Empleo (DIFEM) quienes tienen 
a cargo el monitoreo de las competencias transversales. Por otro lado, la 
Vicerrectoría de Pregrado, cuenta con equipos de análisis, coordinacio-
nes específicas que apoyan a las carreras en el procesamiento y análisis 
de datos, de encuestas docentes, encuestas a estudiantes, y reportes par-
ticulares, en especial se apoya los procesos de acreditación de carreras y 
rediseños curriculares. No existe una directriz institucional para el análi-
sis y procesamiento de resultados de aprendizaje relativos al logro de los 
perfiles de egreso, esto queda a cargo de las propias unidades académicas 
y de carrera. No se reconocen vacíos de información, más bien se men-
ciona la necesidad de un mejor sistema que provea con mayor rapidez 
y precisión, información específica que se necesita en cada una de las 
unidades y carreras.
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 Por último, en la Universidad 3 el procesamiento, análisis y 
reporte de información estadística institucional lo realiza la Dirección 
de planificación y análisis institucional que depende de la Prorrectoría 
(ej. informes de progresión que incluye datos de deserción en primer y 
tercer año, matrícula, egreso, titulación oportuna, entre otros); para ello 
se utilizan bases de datos internas (ej. Sistema de Gestión Curricular), y 
externas (ej. DEMRE). En lo particular, el procesamiento y análisis de 
información de seguimiento de la formación y recolección de eviden-
cias relativas a las carreras, lo realiza principalmente la Vicerrectoría 
de Pregrado, a través de la Dirección de Evaluación y Calidad de Pre-
grado, como por ejemplo, la evaluación de competencias transversales 
y la evaluación docente semestral. No se reconocen vacíos de informa-
ción, por el contrario, se identifica que existe gran cantidad de informa-
ción y se plantea contar con una plataforma que se está mejorando para 
facilitar la sistematización y gestión de los datos. Asimismo, se destaca 
la articulación con los comités curriculares de las carreras, donde la Di-
rección de Pregrado ha dado lineamientos de análisis y procesamientos 
que deben realizar todos los años y sugiere prioridades específicas para 
cada carrera.

 A nivel de carreras

 Carreras reguladas

Los resultados de las entrevistas y documentos permiten informar que 
para la carrera de Medicina, en la Universidad 1, el procesamiento y 
análisis de la información actualmente está dividido en dos comités, 
un Comité Curricular y un Comité de Reforma, y además existe una 
Unidad de Análisis propia de la carrera. En general, esta unidad interna 
y el Comité de reforma, levantan, procesan y analizan información del 
desarrollo de los cursos y los resultados de los estudiantes, luego, esta 
información sistematizada y analizada va al Comité curricular. Para la 
acreditación se recurre a la unidad de análisis institucional pero esta no 
constituye un apoyo sistemático para el levantamiento de información. 
El Comité de Reforma, es un comité formado a raíz de la reforma curri-
cular realizada, que utiliza una matriz de evaluación de metas de apren-
dizajes para evaluar curso por curso; este comité levanta y procesa la 
información para ponerla a disposición del Comité Curricular. Este úl-
timo, procesa información levantada principalmente por el profesorado 
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en su labor de supervisión e información individual de cada estudiante 
según su desempeño y toma decisiones. Por su parte, en la Universidad 
3, se cuenta con un Comité curricular y dos unidades complementarias 
de apoyo: la unidad de informática biomédica y la unidad de calidad 
y gestión docente, que apoyan en la sistematización y análisis de la 
información y en algunos casos, hacen propuestas que se trabajan co-
legiadamente en el Comité curricular; también la información recogida 
es revisada en instancias informales con jefes de unidades al interior 
de la carrera. Para el procesamiento y análisis de evidencias de cursos 
clínicos de últimos años se apoyan también en el Comité de internado. 
Para procesos de acreditación se apoyan en la Unidad de Acreditación 
institucional así como de la Dirección de Planificación y Análisis ins-
titucional. Se señala como una dificultad que la información recogi-
da internamente y la emanada desde la institución en ocasiones tienen 
brechas las que son  detectadas por el Comité curricular que es quien 
gestiona la información de la carrera.

 Respecto de las carreras de Pedagogía, en la Universidad 1, 
el procesamiento de la información se produce según el ordenamiento 
que tiene la facultad actualmente. Por un lado, el Comité de la Facultad 
realiza análisis macrocurriculares respecto al perfil y planes de estudios 
declarados, analiza y procesa información eminentemente curricular. 
Por otro lado, son las mismas carreras las que levantan y procesan la 
información microcurricular, lo que implica que los académicos son 
quienes realizan el análisis de resultados de aprendizajes de sus cursos. 
Por otra parte, el Sistema de prácticas, realiza procesamiento y análisis 
de datos de evidencia de aprendizaje obtenidas a través de las supervi-
soras y asistente de práctica. Esta información se reporta a estudiantes 
y docentes en el contexto del sistema de prácticas para la mejora con-
tinua de estas. Sin embargo, existen instancias donde las muestras de 
desempeño de las/los estudiantes se analizan en los equipos de profe-
sores de los cursos de gestión de aula, disciplinas específicas, las didác-
ticas y el supervisor de práctica. El análisis cualitativo de las notas es 
un evento, no es parte del sistema de procesamiento y análisis de datos 
que dependa de la Facultad. En lo general, no se cuenta con un sistema 
de evaluación formal del logro de competencias y subcompetencias 
declaradas en el Perfil de Egreso.
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 En la Universidad 2, se cuenta al menos con dos unidades que 
están permanentemente procesando y analizando las evidencias que se 
recogen. Estas son la Unidad de evaluación y la Unidad de calidad, en 
las cuáles se sistematiza información y se pone a disposición de los di-
rectores de carrera para la toma de decisiones. Son los directores, en su 
rol de responsables de administrar el plan de estudios, quienes llevan 
estos antecedentes a sus consejos de carrera para evaluar posibles ajus-
tes o innovaciones. La información proporcionada por la Vicerrectoría 
de Pregrado es de calidad; sin embargo, es poco útil para evaluar resul-
tados de aprendizajes, por lo que se requiere focalizar o proporcionar 
información mucho más específica a cada carrera.   

 En la carrera de Odontología, la Universidad 1 señala no contar 
con una unidad que levante y procese información de manera sistemáti-
ca, sino que dicha labor recae en la Dirección de Pregrado y Subdirector 
de docencia de la carrera y algunas personas que apoyan la labor desde 
un subcomité anexo al Comité Curricular. En términos oficiales la ca-
rrera no cuenta con una unidad o personas encargadas de sistematizar y 
guardar la información. El proceso de acreditación y rediseño curricular 
fue llevado a cabo por un equipo ad hoc de profesores y apoyado por la 
Vicerrectoría Académica y la Dirección de Análisis Institucional, lo cual 
reconocen como una baja capacidad de regulación y levantamiento de 
información interna. Por su parte, en la Universidad 2 se indica que la Vi-
cerrectoría de Pregrado es quien apoya a la unidad en el procesamiento y 
análisis de indicadores claves, tales como, titulación oportuna, retención, 
asignaturas críticas, evaluación docente, entre otras. A nivel específico, 
el Director de carrera en conjunto con el Director de escuela son los 
responsables de hacer el seguimiento y analizar la información del logro 
del perfil de egreso. Por último, en la Universidad 3, la unidad respon-
sable de analizar y sistematizar la información es el Comité curricular; 
sin embargo, la carrera cuenta con otras unidades de apoyo: la Unidad 
de gestión y Calidad y la Coordinación docente, que según el tipo de 
información de que se trate, son estas quienes procesan la información. 
Estas unidades están articuladas y han diseñado un sistema coordinado 
que les permite reunir información desde distintas fuentes y articularla 
en distintos niveles para generar un plan anual de acciones. En general 
se trabaja la información en matrices que facilitan la interpretación. Se 
destaca como un punto que favorece esta articulación el ser un grupo 
consolidado que lleva muchos trabajando juntos, lo que les ha permitido 
llevar a cabo iniciativas que son de mediano plazo.
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 Carreras no reguladas

En la carrera de Trabajo Social, en la Universidad 1, tanto el proce-
samiento y análisis de evidencia de desempeño de las prácticas, como 
de cada curso lo realizan los docentes en sus instancias respectivas. 
Lo relativo a las prácticas se discute en reuniones de equipos de prác-
ticas y con la Subdirección de docencia y la Dirección de escuela. A 
raíz del contexto covid se aplicaron encuestas de proceso de desarrollo 
de los cursos que fueron por primera vez procesados y analizados por 
el Comité curricular, pero no responde a un análisis de evidencia de 
aprendizajes sino al proceso formativo en contexto de pandemia. Para 
los procesos de acreditación y rediseño, se recurre a información de la 
unidad de Análisis Institucional de la Universidad. Respecto al análisis, 
sistematización y procesamiento, actualmente la Escuela no cuenta con 
una unidad de análisis, aunque sí se contrató recientemente una profe-
sional para esta labor. En la Universidad 2, la información a nivel gene-
ral y de tipo cuantitativa es procesada y analizada por la Vicerrectoría 
de Pregrado quienes informan a la carrera. Se señala, sin embargo, que 
la información entregada es muy general y no necesariamente asociada 
a evaluación de resultados de aprendizaje. La carrera cuenta con infor-
mación actualizada de sus indicadores de gestión anual por los reportes 
semestrales que entrega la Unidad de Dirección, Análisis y Desarrollo 
Institucional y la Dirección Académica de Pregrado de la Universidad, 
quienes proporcionan los principales indicadores de referencia para la 
toma de decisiones y el logro de sus objetivos educacionales y adminis-
trativos, lo que posibilita tomar decisiones fundadas y oportunas acerca 
del plan de estudios. La carrera no realiza procesamiento y análisis de 
resultados de aprendizaje más allá que el que realizan los profesores en 
sus respectivos cursos y asignaturas prácticas.

 En la carrera de Agronomía, en la Universidad 1, es el Comité 
Curricular quien analiza la información y propone cambios o ajustes 
al curriculum, así como también propone nuevos análisis a los datos 
cuando corresponde. Aún no existe un proceso de análisis interno de la 
carrera de manera sistemática. El equipo de docentes que tiene a cargo 
la construcción del examen de grado envía informe a los profesores 
para que analicen cómo se comportaron las preguntas y el profesor 
pueda hacer sus análisis. En la Universidad 2 la carrera no realiza pro-
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cesamiento y análisis de información general de indicadores o informa-
ción clave para la gestión de la carrera. A nivel específico, es la coor-
dinación de práctica la responsable de analizar los informes y reportes 
de práctica de los estudiantes de los distintos niveles. Esta función per-
mite detectar problemáticas o deficiencias a nivel de competencias y 
resultados de aprendizaje de algunos estudiantes. Se señala que esta 
información es valiosa; sin embargo, en algunos casos es subutilizada, 
o en otros casos no es muy útil para evaluar resultados de aprendizaje, 
especialmente para el primer ciclo formativo. Respecto de los procesos 
de rediseño de la estructura curricular, que incluye la dimensión perfil 
de egreso, se consideró información levantada, procesada y analizada 
por consultores internos y externos de un Proyecto MECESUP. Por úl-
timo, en la Universidad 3, se plantea que es el Comité curricular quien 
sistematiza la información y la analiza, no hay otras unidades de apoyo 
internas. El procesamiento y análisis de evidencias del logro del perfil 
de egreso es un proceso que se realiza en conjunto con la Vicerrectoría 
de pregrado. Los informes específicos recibidos de diferentes unidades 
centrales de la universidad, son analizados por el Comité curricular de 
manera colegiada. Sobre el proceso de práctica, destaca la incorpora-
ción de una coordinadora de práctica que está encargada del contacto 
con las empresas y el monitoreo del cumplimiento de los compromisos 
del estudiante en ese proceso. Se destaca que queda mucho por hacer 
con relación a procesamiento y análisis de información de evidencias, 
por lo que de manera permanente se apoyan en la gestión de la Vice-
rrectoría para recibir orientación. Destacan instancias de discusión y 
análisis de las evidencias con grupos de profesores de la carrera, se-
gún sea la temática. Para los procesos de acreditación se apoyan en las 
unidades institucionales quienes orientan y apoyan con información 
específica requerida.

 Respecto de la carrera de Ingeniería Comercial, en la Univer-
sidad 2, el rol del Consejo de carrera (equivalente al Comité Curricu-
lar) es analizar información y asegurar la mejora continua de la carrera, 
específicamente, monitoreando el plan de mejora y tomando decisiones 
a nivel micro en términos de programas de asignaturas y acuerdos a 
nivel macro para ajustes curriculares. Esta instancia procesa y analiza 
información de evidencia de perfil de egreso. La Vicerrectoría de pre-
grado, apoya a la unidad en los procesos de acreditación y rediseño. 
Sobre la utilidad de la información y las brechas que pudieran existir, 
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desde la carrera se señala que son ellos quienes solicitan a las instan-
cias superiores la información específica de la evaluación del perfil de 
egreso y estiman que la información entregada es suficiente y adecua-
da. Por su parte, en la Universidad 3, se cuenta con un Comité Curricu-
lar compuesto por los dos directores de Escuela y por dos profesores de 
la carrera, tiene un rol fundamental en los procesos de acreditación y en 
la definición y revisión del perfil de egreso. Además, tiene un rol como 
validador de ajustes a nivel de trayectorias de aprendizaje y syllabus. 
El procesamiento de la información es realizado por el propio Comité, 
y por los docentes de estos módulos integrados, no hay un equipo adi-
cional ni un sistema de registro o de análisis específico para monitoreo 
del perfil. El análisis de las evidencias es permanente en el Comité y 
se centra principalmente en elementos emergentes asociados a brechas 
o deficiencias que detectan en los estudiantes. Si bien el equipo señala 
que no existen dispositivos más específicos, no lo reconocen como una 
brecha o problema.

 De cómo se utilizan las evidencias del logro de perfiles de 
egreso en el contexto de los procesos de seguimiento y monitoreo 
que se realiza en la gestión institucional y de carrera de universida-
des con altos estándares de acreditación (Objetivo específico 3).

Los resultados de las entrevistas y análisis de documentos institucio-
nales, dan cuenta de al menos dos ejes que permiten identificar orien-
taciones en el uso de información para la toma de decisiones en las 
universidades estudiadas. 

 En primer lugar, se reportan decisiones que tienden a desarro-
llarse en distintos niveles de la organización y que obedecen a propó-
sitos diversos, según corresponda. Por una parte, se reportan decisio-
nes a nivel macro, con propósito de evaluar el efecto de la formación, 
asimilando los resultados de aprendizaje a competencias terminales de 
perfil de egreso. Este tipo de decisiones tiene como propósito apoyar 
la gestión estratégica institucional, ya sea interna (en los procesos de 
control y seguimiento) como proyectiva (para la evaluación y monito-
reo). Se trata típicamente de decisiones adoptadas en el nivel central 
de las instituciones, lo que correspondería a la dirección estratégica, en 
el modelo de Mintzberg (1979), permeando luego a los demás niveles 
organizacionales. Luego, es posible distinguir aquellas decisiones a ni-
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vel micro, que se toman a partir de la evaluación de evidencia directa 
o indirecta de resultados de aprendizaje de logro de perfil de egreso, y 
de información referida a la gestión de procesos formativos, que se ob-
tiene a partir de las unidades de apoyo a nivel institucional, o por parte 
de las propias Carreras o Escuelas.  Este tipo de decisiones tiene como 
propósito el análisis de la progresión y logro de resultados de apren-
dizaje – lo que involucra fundamentalmente la gestión operativa y la 
evaluación de los procesos. Habitualmente se trata de decisiones que se 
adoptan de modo descentralizado, con mayor o menor alineación con 
la dirección estratégica.

 Un segundo eje tiene que ver fundamentalmente con la direc-
ción de las decisiones, o bien la orientación que tienen en función de 
los actores involucrados. En efecto, se aprecian, por una parte, un con-
junto de decisiones particularmente orientadas al medio externo, egre-
sados, empleadores, o bien al gobierno y sociedad en su conjunto. Ocu-
rren particularmente por la presión externa y un contexto que establece 
regulaciones o exigencias que generan procesos de evaluación, uso de 
la información y decisiones tendientes a responder al medio externo, 
mediante prácticas de compliance y rendición de cuentas, tanto a nivel 
institucional como de sus programas de formación. Alternativamente, 
existen diversos tipos de decisiones más bien orientadas en función de 
los intereses y prioridades de los actores internos y sus constituyentes. 
Se trata de procesos levantados desde las comunidades, principalmente 
los académicos y diversas instancias de gobierno y administración in-
terna, donde priman la misión y propósitos institucionales, así como las 
prioridades de las unidades académicas y sus intereses profesionales y 
disciplinarios.   

 Una síntesis de los diferentes niveles decisionales, usos y evi-
dencias se presentan en la siguiente figura:
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 Como puede apreciarse en la figura 1, los tipos de información 
y evidencias que se privilegian en unos y otros cuadrantes son distintos 
según sean los niveles organizacionales en los que son utilizados y el 
sentido u orientación que se le da en los procesos de evaluación y toma 
de decisiones. 

 Este tipo de decisiones se encontraron en todos los casos de 
universidades, sin distinción. Sin embargo, respecto de quiénes y cómo 
se toman las decisiones se observan algunas diferencias:

 A nivel Institucional

Dos cuestiones son claves respecto de los procesos de toma de decisio-
nes en la Universidad 1. Por una parte, la amplia autonomía de las uni-
dades académicas y sus profesores, desde donde se desarrolla e imparte 
la docencia y programas de formación. Por otra parte, la existencia de 
un modelo educativo, en consonancia con la Misión Institucional, que 
la dirección superior (Consejo Superior) y línea media (Rectoría), arti-
culan garantizando consistencia institucional. Los modos privilegiados 

Figura 1. Niveles decisionales, usos y evidencias

Control de la calidad:
-Encuestas egresados,
empleadores, docencia.
-VRAS, DO

Rendición de encuestas:
-Posicionamiento, rankings,
empleabilidad, salarios 
-Prorrectorías, AI

Gestión de procesos de calidad:
-Notas, evaluaciones
-Progreso y logro estudiantil

Certificaciones de la calidad:
Acreditación de programas
-Profesionales
-Exámenes de salida

Fuente: Elaboración propia.

Marco Nivel Estratégico

Micro-nivel Operacional

Evaluación - ExternoAssessment - interno
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de coordinación organizacional se realizan mediante comunicación in-
formal y, por lo general, con limitada supervisión directa. En efecto, no 
existe un diseño curricular establecido a nivel institucional por lo que el 
modelo educativo ofrece amplio espacio para definir enfoques curricula-
res flexibles y diversos para las unidades académicas, decisión en que los 
directores de escuela y decanos tienen un rol preponderante. Igualmente, 
el liderazgo de la gestión ejecutiva media (Vicerrectoría Académica) y 
apoyo de la gestión administrativa (DRA, CDDOC y otros), son fun-
damentales para mantener coherencia institucional. La aprobación final 
de las propuestas corresponde al Consejo Superior, como núcleo estra-
tégico, luego de complejos procesos de retroalimentación del nivel de la 
operación, línea media y staff de apoyo. La tecno-estructura, por su parte, 
ocupa una función limitada, en el sentido que informa las propuestas de 
desarrollo institucional cuyo origen y desarrollo dependen fundamental-
mente del liderazgo académico interno. 

 Es importante destacar, la forma divisional de la Universidad, 
en la que coexisten diversas facultades, con una historia y desarrollos 
particulares, los que se expresan también en modos de organización a 
veces también diferentes. Los decanos de las facultades ocupan una 
función relevante en el Consejo Superior, responsable del gobierno ins-
titucional, al mismo tiempo que en su permanente articulación con la 
dirección y gestión directiva institucional.

 La configuración institucional es relativamente flexible, per-
mitiendo la existencia de diversas unidades académicas de tamaño y 
desarrollos distintos, que se adaptan y ajustan gracias a diversos me-
canismos de comunicación, una fuerte misión institucional y múltiples 
canales de participación de los académicos, quienes gozan de amplia 
autonomía y poder al interior de la institución.

 En la Universidad 2, respecto a la orgánica institucional es po-
sible destacar como órgano superior a su Junta Directiva, responsable 
de la definición y aprobación de las políticas y planificación institucio-
nal. El gobierno ejecutivo incluye a la Rectoría y sus vicerrectorías, 
todas ellas con una estructura de direcciones afines y staff de profe-
sionales. Asimismo, el gobierno incluye una organización académica 
colegiada (Consejo Académico) y una base constituida por diversas 
facultades. Algunas facultades están organizadas de un modo  tradicional 
(Decano(a), vicedecano(a), Secretario(a) académico(a), director(a) de 
pregrado, director(a) de Postgrado e investigación y director(a) de Vin-
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culación con el medio, Directores(as) de Departamento y Directores(as) 
de carrera), mientras que otras han desarrollado estructuras “modernas” 
(Decano(a), Director de calidad, director(a) de postgrado e investiga-
ción, director(a) de vinculación con el medio, director(a) de Finanzas 
y Recursos humanos y director(as) de escuelas), replicando las diversas 
instancias de la estructura organizacional macro institucional. 

 Las directrices por las que opera esta estructura orgánica, están 
dadas por su normativa interna, estatutos y un plan estratégico de desa-
rrollo institucional, que se diseña en función de la visión y misión. La 
Universidad cuenta con equipo de académicos(as), con fuerza y poder 
político y amplia autonomía en el ejercicio de sus funciones, indepen-
dientemente del tipo de contrato que poseen. 

 El desarrollo del pregrado se enmarca en los principios y va-
lores de la Política de Formación Profesional y en los lineamientos 
provenientes desde la Vicerrectoría de Pregrado (VIPRE), así como, 
desde la Dirección de desarrollo curricular y docente, y la Dirección 
de formación integral y empleabilidad, unidades consideradas claves 
para la innovación curricular, innovación de las prácticas educativas 
docentes, evaluación del currículo y logros del perfil del titulado.

 En esta estructura, el soporte y acompañamiento a las unida-
des que implementan el curriculum provienen, por una parte, desde 
las direcciones antes señaladas, así como también, de la Dirección de 
análisis institucional (DADI) y la Dirección de Calidad, y Pregrado de 
Facultad. La toma de decisiones, respecto a temas tales como inno-
vaciones/rediseños y ajustes curriculares, evaluaciones de perfil, entre 
otros,  se inician siempre en el seno de los equipos académicos de la 
carrera, su director(a), el consejo de carrera y los comités curriculares, 
con el apoyo y las orientaciones técnicas provenientes desde la direc-
ción de desarrollo curricular y docente, existiendo cierta libertad en 
términos de arquitectura curricular, pero alineados en torno a la Polí-
tica de Formación Profesional, garantizando con ello consistencia ins-
titucional, curriculum orientado hacia las competencias y el logro de 
resultados de aprendizajes. En este mismo sentido, la aprobación final 
de propuestas curriculares le corresponde a la Junta Directiva, luego de 
haber pasado por distintas instancias de soporte inicial y medio (comité 
curricular, consejo de carrera, consejo de facultad, comité de pregrado, 
consejo académico) y staff de apoyo.
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 Los modos privilegiados de coordinación organizacional se 
realizan mediante comunicación formal, dado que la mayoría de los 
procedimientos están establecidos por resolución. La institución opera 
con autonomía institucional, pero se rige por las regulaciones aplica-
bles a las organizaciones del Estado. Es importante destacar, a nivel 
comunicacional de facultad, el liderazgo que ejercen los decanos a tra-
vés de sus directores de pregrado, para orientar tanto a directores de 
Carrera (administradores del curriculum), como Directores de Depar-
tamentos (administran el recurso humano) y a las y los académicos que 
forman parte de esta unidad. Dado lo anterior, podríamos decir que la 
configuración institucional, es relativamente flexible, permitiendo la 
existencia de unidades académicas de diverso tamaño, donde los aca-
démicos gozan de amplia autonomía al interior de la institución. 

 En la Universidad 3, los principales elementos de organización 
efectiva que se destacan de la caracterización incluye su fuerte misión 
institucional, gobierno académico colegiado (Consejo Académico), del 
cual forma parte una dirección ejecutiva dinámica (Vicerrectorías), con 
una base constituida por facultades e institutos de diversa naturaleza, 
que tienen una estructura simple (Decano, Directores de Departamento 
y Directores de Escuela, en el caso de las facultades y Director de Ins-
tituto y Coordinadores docentes en el caso de los Institutos) que no re-
plican la estructura de gobierno institucional. El principio fundamental 
de coordinación viene dado por la misión y cultura institucional (uni-
versidad estatal y regional), con un cuerpo de profesores con poderes 
políticos acotados al tipo de contrato pero amplia autonomía en el ejer-
cicio de sus funciones, independiente del tipo de contrato. En términos 
generales, la coordinación de las innovaciones curriculares se genera 
desde las unidades académicas (núcleo de operaciones), en relación 
con la línea media ejecutiva (Rectoría y, especialmente, Vicerrectoría 
de Pregrado (VdP)), y el soporte y acompañamiento de las unidades de 
apoyo académico-administrativo (Dirección de Evaluación y Calidad 
de Pregrado (DECP) y la Dirección de Pregrado (DP)).

 Dos cuestiones son claves respecto de los procesos de innova-
ción y desarrollo curricular. Por una parte, la escasa libertad en términos 
de arquitectura curricular de las unidades académicas y sus profesores; 
y por otra parte, la existencia de un modelo educativo, en consonancia 
con la Misión Institucional, que la dirección superior (Junta Directi-
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va) y la línea media (Rectoría, Vicerrectoría de Pregrado), articulan 
garantizando consistencia institucional. Los modos privilegiados de 
coordinación organizacional se realizan mediante comunicación in-
formal y formal, por lo general, con supervisión directa, dado que la 
mayoría de los procedimientos están establecidos por resolución. El 
modelo educativo orienta las innovaciones en el marco de un currícu-
lum basado en competencias, ofreciendo un espacio delimitado para el 
desarrollo en las unidades académicas. Igualmente, el liderazgo de la 
gestión ejecutiva media (VdP) y el soporte y supervisión de la gestión 
académico-administrativa (DP, DECP y otros), son fundamentales para 
mantener coherencia institucional. La aprobación final de las propues-
tas corresponde a la Junta Directiva, como núcleo estratégico, luego 
de complejos procesos de retroalimentación desde el nivel operacio-
nal (comité curricular, consejo de escuela, consejo de facultad, consejo 
académico), línea media y staff de apoyo. La tecno-estructura (Direc-
ción de planificación y análisis institucional), por su parte, ocupa una 
función limitada, en el sentido que informa las propuestas de desarrollo 
institucional cuyo origen y desarrollo dependen fundamentalmente del 
liderazgo interno y la fuerte vinculación con el medio.

 La forma divisional de la Universidad permite la coexistencia 
de diversas facultades e institutos, con sus propias historias y desa-
rrollos, así también como modos de organización también variados. 
Los decanos de las facultades y los directores de institutos ocupan una 
función relevante en el Consejo Académico, responsable del gobierno 
institucional, al mismo tiempo que en su permanente articulación con 
la dirección y gestión directiva institucional. En el ámbito de las inno-
vaciones curriculares, los directores de escuela tienen un rol relevante 
ya que son quienes lideran los procesos e interactúan de forma directa 
con las direcciones ad hoc de la Vicerrectoría de Pregrado.

 La configuración institucional es relativamente flexible, permi-
tiendo la existencia de diversas unidades académicas de tamaño y desa-
rrollos distintos, que se adaptan y ajustan gracias a diversos mecanismos 
de comunicación y participación, una fuerte misión institucional y donde 
los académicos gozan de amplia autonomía al interior de la institución.
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 A nivel de carreras 

 Carreras Reguladas.

En la carrera de Medicina de la Universidad 1, se informa que las deci-
siones respecto de la formación, seguimiento y monitoreo de las metas 
de aprendizaje, se toman de manera autónoma, no requiriendo autoriza-
ción de la Facultad. El comité curricular no solo tiene un rol consultivo, 
sino también en la toma de decisiones reportadas. En el caso de la Uni-
versidad 3, las decisiones las adopta el Director de la Escuela de Medi-
cina y, dependiendo de la complejidad de la decisión, sigue su curso al 
Consejo de Escuela. El Comité curricular analiza información y propone 
de manera colegiada la toma de decisiones a la dirección de la carrera. La 
tabla 6, informa del tipo de decisiones informadas.

 Respecto de las carreras de Pedagogía, en la Universidad 1, 
las decisiones del proceso formativo, se toman a nivel de Facultad y 
Dirección de Pregrado, aunque también existen instancias decisionales 
a nivel de los Departamentos. Las jefaturas de programa, toman deci-
siones sobre la gestión del curriculum y cada profesor resuelve aquellas 
relativas a sus cursos. El Comité curricular de la Facultad, es un órgano 
consultor a cargo del diseño y articulación curricular preferentemente, 
donde participan docentes, jefaturas y representantes estudiantiles. En 
el caso de la Universidad 2, las decisiones del proceso formativo se to-
man a nivel de Facultad, Dirección de Pregrado, Dirección de Escuela 
y Dirección de Carrera. Los consejos de carrera apoyan a nivel consul-
tivo las decisiones que se toman del proceso formativo. Los profesores 
toman decisiones a nivel de ajustes de cursos.

 En el caso de la carrera de Odontología, en la Universidad 1, 
las decisiones se encuentran concentradas en la dirección de carrera y 
en la subdirección de docencia. El comité curricular, por su parte, sólo 
tiene carácter consultivo. En el caso de la Universidad 2, las decisio-
nes respecto del proceso formativo se encuentran concentradas en la 
Dirección de Carrera, con apoyo a nivel consultivo de comités de pre-
grado. Finalmente, en el caso de la Universidad 3, las decisiones son 
adoptadas por el Director de Escuela y, dependiendo de la complejidad 
de la decisión, sigue su curso al Consejo de Escuela y de Facultad. El 
Comité curricular analiza información y propone de manera colegiada 
la toma de decisiones a la Dirección de la carrera. En la tabla 6, se re-
portan el tipo de decisiones informadas.
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 Carreras No reguladas.
En el caso de la carrera de Trabajo Social de la Universidad 1, las deci-
siones del proceso formativo se toman, por lo general, de modo vertical 
desde el equipo directivo y la dirección de carrera. El comité curricular 
tiene un carácter fundamentalmente consultivo. En decisiones macro 
de Plan Estratégico y de rediseño curricular, deben contar con la apro-
bación de la decanatura y Consejo de Facultad. Desde el año 2020, se 
ha estado avanzando en un plan de seguimiento y monitoreo del plan 
de egreso. En la Universidad 2, las decisiones en esta área se concen-
tran en el Consejo de Carrera (equivalente a comités curriculares) y la 
Dirección de Carrera, con acuerdo de la Dirección de Pregrado. Los 
profesores toman decisiones en sus cursos.
 En la carrera de Agronomía, en la Universidad 1, las decisiones 
operativas están radicadas en la Dirección de Carrera y Dirección de Pre-
grado, mientras que las que involucran cambios curriculares se adoptan 
a nivel de la Facultad. No se han tomado decisiones respecto a segui-
miento y monitoreo de perfil de egreso de manera sistemática hasta la 
fecha. En la Universidad 2, la Dirección de Carrera y de Pregrado son las 
responsables de la gestión operativa. Existe también un Consejo Técnico 
de Carrera (o Comité Curricular) (COCA), muy relevante en el diseño y 
seguimiento curricular, responsable de aprobar o cesar ajustes, y  monito-
rear el cumplimiento del plan y programas de estudios. Adicionalmente, 
la encargada de práctica ocupa un papel importante en la gestión opera-
tiva. En la Universidad 3, el Comité curricular y la Directora de Escuela 
son responsables del análisis y levantamiento de propuestas de ajuste. Es 
el Consejo de Escuela, el que presenta las propuestas a la Facultad, la que 
resuelve finalmente. Se destaca la incorporación de una coordinadora de 
práctica en los procesos, encargada del monitoreo del cumplimiento de 
los compromisos del estudiante en ese proceso.
 En la carrera de Ingeniería Comercial de la Universidad 2, el 
Consejo de carrera es el encargado de analizar y tomar decisiones para 
asegurar la mejora continua, específicamente monitoreando el plan de 
mejora y gestión de los programas de asignatura y sus ajustes. Se reporta 
la importancia de la Dirección de Carrera en el uso de la información le-
vantada institucionalmente. En la Universidad 3, se cuenta con un Comité 
curricular compuesto por dos Directores de Escuela (uno de cada sede) 
y por dos profesores de la carrera (uno de cada sede), que tienen un rol 
fundamental en la definición, revisión y decisiones en torno al diseño 
curricular y perfil de egreso, que requiere de articulación en el contexto 
de los procesos de acreditación. El Comité tiene carácter ejecutivo en 
materias específicas y lleva  propuestas al Consejo de Escuela o Facultad, 
cuando se trata de materias más generales. 
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Tabla 6
Síntesis de decisiones y uso de evidencias sobre el logro del perfil de egreso 
en carreras reguladas

Tipo de 
decisiones

Universidad 1
Medicina Odontología Educación

Decisiones 
Macro - 
gestión 
estratégica

Cambios en el Plan 
estratégico

Plan estratégico 
Creación de un 
cargo que lidere 
el ajuste y me-
joramiento del 
curriculum

Plan estratégico

Decisiones    
Meso-Ges-
tión curri-
culum

Ajuste y rediseño 
macro y micro curri-
cular.
Alineamiento de me-
tas de aprendizaje/
perfiles de egreso.
Creación de cursos
Articulación con es-
tándares nacionales e 
internacionales

Ajustes menores

Rediseño curricu-
lar completo

Cambio de sello 
de la formación 
hacia un concepto 
de salud integral.

Ajustes curricu-
lares.
Articulación perfil 
de egreso y prácti-
cas generativas.
Postulación a 
fondo FID para la 
creación de un sis-
tema de monitoreo 
y seguimiento del 
perfil de egreso y 
trayectorias for-
mativas.

Decisiones 
micro. 
gestión 
operativa

Ajuste de contenido 
entre cursos.
Ajuste de metodo-
logías de enseñanza 
y evaluación de los 
aprendizajes de cur-
sos
Estandarización de 
rúbricas.
Progresión curricular
Reforzar aspectos dé-
biles de la formación.
Fortalecimiento de 
mentoría.

Ajuste de conteni-
do entre cursos.
Ajuste de meto-
dologías de ense-
ñanza 
Diversificar las 
instancias de eva-
luación del título 
incorporando 
evaluaciones in-
termedias. 

Ajuste de conte-
nidos de cursos a 
nivel de departa-
mentos.
Ajuste en las 
experiencias de 
aprendizaje de los 
estudiantes, en los 
cursos respecti-
vos.

Monitoreo 
del perfil 
de egreso

Evaluar si se logran 
los objetivos de los 
cursos a través de 
metodologías utili-
zadas. 

Continúa
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Tipo de 
decisiones

Universidad 2
Medicina Odontología Educación

Decisiones 
Macro - 
gestión es-
tratégica

Plan estratégico Plan estratégico

Decisiones 
Meso - 

Gestión 
curriculum

Innovación y ajus-
tes curriculares.

Creación de comi-
tés de pregrado

Ajustes menores 
al curriculum In-
novaciones curri-
culares.

Decisiones 
micro. ges-
tión opera-
tiva

Ajuste de conteni-
do entre cursos.
Ajuste de metodo-
logías de enseñanza 
y evaluación.
Actividades reme-
diales
Mejora de asigna-
turas críticas
Retroalimentación 
a los estudiantes y 
al proceso forma-
tivo.

Ajuste de conteni-
dos de cursos 

Actividades reme-
diales

Monitoreo 
del perfil de 
egreso

Evaluación de 
competencias trans-
versales/genéricas

Evaluación de lo-
gro de resultados 
de aprendizaje al 
término del primer 
ciclo.

Evaluación de 
competencias 
transversales/ge-
néricas

Continúa
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Tipo de 
decisiones

Universidad 3
Medicina Odontología Educación

Decisiones 
Macro - 
gestión es-
tratégica

 Plan anual del 
comité curricular

Plan anual del co-
mité curricular

Decisiones 
Meso - 

Gestión 
curriculum

Cambios o ajustes 
al currículum

Integración de 
módulos de in-
vestigación y me-
dicina basada en 
evidencia.

Cambios o ajustes 
al currículum.

Implementación 
curricular

Decisiones 
micro. ges-
tión opera-
tiva

Ajustes a syllabus 
en metodologías y 
evaluaciones

Mejora pautas y 
rúbricas de eva-
luación en inter-
nado. 

Ajuste de criterios 
de evaluación en 
los ECOE.

Ajustes a syllabus 
en metodologías y 
evaluaciones

Mejoras en pautas 
y rúbricas de mó-
dulos integrados y 
prácticas 

Monitoreo 
del perfil de 
egreso

Evaluación de ha-
bilidades transver-
sales/genéricas

Evaluación de mó-
dulos integrados/
prácticas/interna-
dos alineadas con 
matriz de tributa-
ción

Evaluación de ha-
bilidades transver-
sales/genéricas

Evaluación de mó-
dulos integrados/
prácticas/interna-
dos alineadas con 
matriz de tributa-
ción.

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 7
Síntesis de decisiones y uso de evidencias sobre el logro del perfil de egreso 
en carreras no reguladas

Tipo de 
decisiones

Universidad 1

Trabajo Social Agronomía Ingeniería       
Comercial

Decisiones 
Macro - 
gestión es-
tratégica

Plan estratégico Plan estratégico

Decisiones 
Meso - 

Gestión 
curriculum

Ajustes y rediseño 
curricular de ma-
lla nueva.

Alineamiento de 
cursos con perfiles 
de egreso

Ajuste y rediseño 
curricular
Secuencia de cursos
Eje estructurante de 
cursos/talleres inte-
gradores.
Sacar cursos de la 
malla 

Decisiones 
micro. ges-
tión opera-
tiva

Ajuste de conteni-
do entre cursos.

Ajuste de metodo-
logías de enseñan-
za y evaluación de 
los aprendizajes 
de cursos

Ajustes de proce-
so de evaluación 
de prácticas inter-
medias y profe-
sional.

Feedback a estu-
diantes acerca de 
su desempeño.

Feedback a estu-
diantes acerca de su 
desempeño

Diseño, y ajuste a 
instrumento de eva-
luación para obten-
ción del título.

Ajustes en los pro-
cesos de práctica 
preparación a estas 
y reportes de cierre 
que entregan estu-
diantes.

Monitoreo 
del perfil de 
egreso

Continúa
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Tipo de 
decisiones

Universidad 2
Trabajo Social Agronomía Ingeniería        

Comercial
Decisiones 
Macro - 
gestión es-
tratégica

Plan estratégico Plan estratégico Plan estratégico

Decisiones 
Meso - 

Gestión 
curriculum

Ajustes y rediseño 
curricular de malla 

Evaluación del 
plan de estudio

Ajuste e innovacio-
nes curriculares.

Innovaciones cu-
rriculares y ajustes

Decisiones 
micro. ges-
tión opera-
tiva

Ajuste de conteni-
do de asignaturas

Ajuste de metodo-
logías de enseñan-
za y evaluación de 
los aprendizajes de 
cursos

Ajustes a procesos 
de prácticas ini-
cial, intermedia y 
final.

Diseñar e imple-
mentar actividades 
remediales.

Ajustar procesos 
de práctica de estu-
dio y profesional.

Perfeccionamiento 
docente.

Ajustes de conte-
nidos, metodolo-
gías de enseñnza y 
evaluación.

Monitoreo 
del Perfil de 
Egreso

Evaluación de 
competencias 
transversales/ge-
néricas

Evaluación de 
competencias 
transversales/gené-
ricas

Evaluación de 
competencias 
transversales/ge-
néricas

Continúa
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Tipo de 
decisiones

Universidad 3
Trabajo Social Agronomía Ingeniería        

Comercial
ecisiones 
Macro -ges-
tión estraté-
gica

Plan anual del Co-
mité curricular

Plan anual del Co-
mité curricular

Decisiones 
Meso - 

Gestión 
curriculum

Ajustes curricu-
lares

Propuesta piloto 
para integrar un 
proceso de práctica 
de 6 meses.

Ajustes al diseño 
curricular (apren-
dizajes y saberes)

Revisión  de perfil 
de egreso.

Decisiones 
micro. ges-
tión opera-
tiva

Ajuste de syllabus 
a nivel de  meto-
dologías y evalua-
ciones.

Ajustes en la im-
plementación de 
los módulos a ni-
vel de gestión.

Ajustes de sy-
llabus a nivel de 
metodologías y 
evaluaciones

Ajustes en la im-
plementación de 
los módulos a ni-
vel de gestión.

Monitoreo 
del perfil de 
egreso

Evaluación de ha-
bilidades transver-
sales/genéricas.

Seguimiento de 
módulos integra-
dos y prácticas.

Evaluación de 
competencias 
transversales/ge-
néricas

Evaluación de 
módulos integra-
dos y prácticas.

Fuente: Elaboración propia.
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 De la comparación de los procesos de recolección, análisis y 
uso de evidencias del logro de perfiles de egreso, entre instituciones 
y carreras de universidades con altos estándares de acreditación 
(objetivo específico 4). 

 Comparación entre Universidades.

La encuesta aplicada a los entrevistados de las universidades, a nivel 
Institucional, permite informar resultados a nivel descriptivo compara-
tivo, especialmente reportando similitudes y diferencias entre las uni-
versidades a partir de la opinión de las autoridades y equipos directivos. 

 Respecto a los instrumentos para medir resultados de aprendi-
zajes de los y las estudiantes en la institución (Gráfico 1), se aprecia en 
las tres instituciones una tendencia al uso de encuestas desarrolladas 
por las propias unidades académicas (100% (U1) 90% (U2) y 85% 
(U3); evaluaciones en contextos de prácticas (65% (U1), 80% (U2) 
y 75% (U3)), evaluaciones tipo prueba (66% (U1), 90% (U2) y 63% 
(U3)), lo que fue mencionado por la mayoría de los entrevistados. En 
segundo lugar, se observa el uso de Exámenes o tesis de licenciatura/
egreso (100% (U1), 100% (U2) y 50% (U3)), y cuestionarios de habili-
dades genéricas transversales (30% (U1) 70% (U2) y 63% (U3)), eva-
luaciones de desempeño en el aula (65% (U1), 90% (U2) y 50% (U3)) 
y portafolio a lo largo del currículum (30% (algo U1), 40% (U2) y 
63% (U3)). En la opinión de los encuestados, las evaluaciones de salida 
nacionales/internacionales  (20% (U2) y 25% (U3)), las evaluaciones 
integradas en cursos núcleos (40% (U2) y 38% (U3)); las encuestas 
nacionales de estudiantes (65% (U1) 25% (U2) y 12.5% (U3) y los 
cuestionarios diagnósticos a nivel de disciplina (65% (U1), 50% (U2) 
y 38% (U3)) estarían menos presentes, aunque existe un porcentaje 
cercano al 40% de respuestas “no sabe”.
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 Respecto de la frecuencia en que son utilizados los resultados 
de aprendizaje para diferentes procesos de gestión o desarrollo curri-
cular (Gráfico 2), se observa que en las instituciones el mayor uso está 
referido a modificaciones curriculares (100% (U1), 90% (U2) y 100% 
(U3)); procesos de revisión de programas de cursos/syllabus (100% 
U1), 90% (U2) y 88% (U3)); revisión de aprendizajes comprometi-
dos en los cursos (100% (U1), 80% (U2) y 88% (U3)) y procesos de 
acreditación (66% (U1), 70% (U2) y 100% (U3)). Los usos declarados 
con menor frecuencia hacen referencia a acciones institucionales como 
asignación de recursos para docencia (50% (U2) y 50% (U3)). 
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 Con relación a la frecuencia en que se utilizan resultados de 
aprendizaje para realizar cambios en las políticas institucionales (Grá-
fico 3), las mayores frecuencias se concentran en la modificación curri-
cular: a nivel de cursos y objetivos de aprendizajes (100% U1), 100% 
(U2) y 75% (U3)) y carreras y sus perfiles de egreso (100% (U1), 70% 
(U2) y 100% (U3)). Estos resultados son coherentes con los antes men-
cionados y los resultados de las entrevistas a nivel de las carreras.
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 Respecto de la frecuencia en que los siguientes actores promue-
ven en la institución la evaluación de resultados de aprendizajes de los 
y las estudiantes (Gráfico 4), los encuestados señalan que las autori-
dades tanto a nivel central como a nivel de facultad y escuela son los 
que con mayor frecuencia (bastante o mucho) promueven estas evalua-
ciones en la U2 y U3 (80% (U2) y 75% (U3)). En la U1, la tendencia 
es mayor en el caso de Autoridades a nivel Central 68%, a diferencia 
que el nivel de facultad y de carreras 33%. Destacan las diferencias 
entre universidades respecto de la frecuencia (bastante o mucho) en 
la promoción desde entidades regulatorias externas como el Gobierno 
(subsecretaría o superintendencia) (0% (U1), 0% (U2) y 63% (U3); de 
las agencias de acreditación 33% (U1), 30% (U2) y 100% (U3)); y del 
CRUCH 68% (U1), 20% (U2) y 75% (U3)). 
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 A nivel comparativo entre carreras por universidad, los re-
sultados permiten mostrar los siguientes aspectos:

Aun cuando la muestra de carreras de la Universidad 1 comparte un 
conjunto importante de características, propias de la misión y propó-
sitos institucionales, así como, la estructura y políticas académicas, se 
aprecia también un nivel relevante de diversidad respecto de los modos 
mediante los cuales abordan la recolección, análisis, procesamiento y 
uso de evidencias del aprendizaje. 

 Comparten ciertamente una orientación general en la recolec-
ción, procesamiento y análisis de evidencia que apoya procesos de di-
seño, articulación y gestión, curricular. Atención se pone a los procesos 
de autoevaluación y acreditación para lo que se recoge información 
de estudiantes, docentes, egresados y empleadores. Estos últimos, em-
pleadores, constituyen un referente desde el punto de vista del posi-
cionamiento nacional de la carrera. Pese a la autonomía de las unida-
des académicas, la estructura institucional de gestión central orienta y 
apoya procesos de recolección y procesamiento de información acerca 
del proceso formativo y las innovaciones curriculares, por lo general. 
La evidencia que se recoge y analiza es de naturaleza indirecta mayo-
ritariamente, pero relevante para la toma de decisiones macro, meso 
y micro de gestión operativa interna, de procesos y resultados. Tanto 
la vicerrectoría académica como particularmente la unidad de análi-
sis institucional orientan y apoyan a las carreras, generando prácticas 
razonablemente comunes en cuanto a ciertos tipos de evidencias que 
habitualmente se recogen.

 Un tema particularmente importante, y que está presente trans-
versalmente en las carreras analizadas, es el sustantivo papel que cum-
plen los académicos en cuanto a la evaluación directa de los apren-
dizajes de los estudiantes a lo largo del curriculum de formación. La 
universidad cuenta con políticas exigentes de selección y desarrollo de 
su cuerpo académico, a la vez que les proporciona amplia autonomía 
en el establecimiento de las exigencias y evaluación de aprendizajes 
en sus cursos. La existencia de académicos de buen nivel y la consi-
deración del criterio de los especialistas para evaluar los aprendizajes, 
constituye el modo de garantizar la calidad de la formación, al menos, 
en el nivel microcurricular.
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 Sin perjuicio de lo anterior, la diversidad que se manifiesta en 
la muestra de carreras de la Institución considerada en este estudio es 
relevante, incluso entre aquellas que forman parte de una misma Facul-
tad (Medicina y Odontología). De la información recogida se aprecian 
diferencias en los procesos de recolección de evidencias de aprendiza-
je, especialmente, en cuanto a sistematicidad y especificidad de la in-
formación recogida. Mientras algunas carreras, como Medicina, Edu-
cación y Agronomía, cuentan con mecanismos relativamente formales 
para recoger información de resultados de aprendizajes, en cursos in-
tegrados, prácticas o exámenes intermedios o finales, las carreras de 
Odontología y Trabajo social, parecen recoger antecedentes de modo 
más informal y esporádico. El nivel de análisis y procesamiento de la 
información varía también entre las carreras, dependiendo por lo gene-
ral de la existencia de una unidad establecida o al menos un profesional 
responsable de dichas tareas. Por lo general, la autoridad responsable 
de monitorear la docencia y seguimiento de procesos de formación es 
el director de escuela o de pregrado, según corresponda, sin embargo, 
la relevancia que se asigna al análisis y procesamiento de evidencias 
de aprendizaje, ciertamente varía entre las carreras. Asimismo, aunque 
las carreras cuentan todas con comités curriculares, su papel y respon-
sabilidades respecto de la evaluación y monitoreo de aprendizajes varía 
sustantivamente. En los extremos, se aprecia al comité de currículo 
de la carrera de Medicina, regulada a nivel nacional, cuya función es 
justamente monitorear, hacer seguimiento de las metas de aprendizajes 
definidas en su perfil de egreso, y tomar decisiones de mejora, para lo 
cual recoge y analiza permanentemente información al respecto; esta 
situación contrasta con los comités curriculares de otras carreras, de 
carácter consultivo, cuyas responsabilidades están más bien asociadas 
al diseño curricular propiamente tal, sin recurrir necesariamente al aná-
lisis y procesamiento de evidencias de aprendizaje. 

 Las diferencias reportadas entre las carreras en esta materia tie-
nen que ver, a nuestro juicio, tanto con el nivel de desarrollo del curri-
culum de formación, relevancia de su evaluación y focalización en la 
evaluación de los aprendizajes de cursos más allá de la gestión docente, 
aspectos dispares entre los casos estudiados. 

 Las diferencias obedecen, según se puede advertir de las entre-
vistas e informes analizados, a varios factores que distinguen a unas 
y otras carreras. Ciertamente las carreras cuentan con tradiciones e 
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identidades diferentes, algunas con altos niveles de estandarización y 
prácticas de formación consensuadas, otras, que están recientemente 
consolidándose y que carecen de definiciones claras. Adicionalmen-
te, la existencia de regulaciones externas cumple un papel importante, 
especialmente cuando existen pruebas nacionales asociadas (Educa-
ción y Medicina), o bien procesos de acreditación frecuentes que han 
permitido un aprendizaje en el tiempo. Por cierto, la organización de 
las unidades académicas y el liderazgo de sus autoridades y equipos 
responsables de la gestión curricular, son factores relevantes. En aque-
llas carreras que articulan más ampliamente la formación al monitoreo 
curricular, típicamente se aprecia un claro liderazgo de la dirección o 
comité responsable, que permite darle sentido al proceso de recolec-
ción, análisis y uso de información. Igualmente importante pueden ser 
situaciones específicas por las cuales están atravesando las carreras, en 
las que sus prioridades en gestión académica ponen el acento en otros 
aspectos. Cabe destacar, que se aprecia que aquellas carreras que más 
han avanzado en esta materia, lo hacen en el contexto de proyectos cla-
ros, algunos promovidos con financiamiento externo, que han logrado 
instalar prácticas de evaluación y monitoreo de los estudiantes.

 Las carreras de la Universidad 2, que formaron parte del estu-
dio dependen orgánica y administrativamente de las respectivas Facul-
tades. Todas ellas, reglamentadas y normadas por la Vicerrectoría de 
Pregrado, y alineadas a la misión y visión institucional, que establece 
un compromiso con la calidad, la innovación, responsabilidad social y 
la diversidad cultural.

 Es relevante mencionar que, a partir de la reestructuración de la 
Vicerrectoría Académica de la Universidad, se crea la Dirección de Ca-
lidad Académica, unidad responsable de promover la adecuada gestión, 
seguimiento y evaluación de todos los procedimientos académicos. 
Esta unidad trabaja de manera coordinada con la Vicerrectoría de Pre-
grado. Todas las carreras de la Universidad, son parte de un continuo 
monitoreo, en el marco de una política de calidad y de mejora continua 
de la formación.

 El soporte institucional a nivel central, expresado por medio 
de la Vicerrectoría de Pregrado, la dirección de análisis institucional y 
la Dirección de calidad, permite recoger y analizar sistemáticamente 
evidencias del proceso de enseñanza aprendizaje, pero de manera indi-
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recta, con datos cuantitativos de titulación oportuna, retención al 1° y 
3° año, asignaturas críticas, evaluación  de la docencia y cumplimiento 
de planes de desarrollo, indicadores relevantes para el diseño y gestión 
curricular de las carreras. El responsable de la administración del plan 
de estudio, es el Director de carrera, contando además, con un organis-
mo colegiado denominado consejo de carrera, compuesto por profeso-
res que prestan servicios de docencia, estudiantes de los últimos años, 
profesionales del medio externo y titulados. Este consejo de carrera, se 
constituye en un organismo asesor del director de carrera, corresponsa-
ble por la calidad en la formación, y de la aprobación e implementación 
de los diseños curriculares.

 Todas las carreras, indican recoger evidencias del logro del 
perfil de egreso, principalmente por medio de sus prácticas profesio-
nales o actividades de titulación. Destaca las carreras de Educación, 
que forman parte de la Escuela de Pedagogía, quienes presentan una 
innovación curricular común, un perfil común, hitos de monitoreo y 
evaluación de los aprendizajes establecidos en el curriculum. Para ello, 
definen y elaboran instrumentos de recogida de información específi-
cos según disciplina y generales a nivel de la formación pedagógica. 
Las prácticas iniciales, intermedias y profesional controlada se cons-
tituyen en unidades de evidencia y evaluación integrada de logros de 
aprendizaje.

 Las carreras de Odontología, Agronomía, Ingeniería Comercial 
y Trabajo Social (estas tres últimas no están reguladas)  utilizan las 
prácticas, asignaturas clínicas e internados como unidades de integra-
ción y evaluación de logro de aprendizajes. 

 Es posible identificar diferencias en las carreras en cuanto a 
la sistematicidad y especificidad de la información recogida, en este 
sentido las carreras de Educación  y Odontología (ambas reguladas) 
destacan por contar con mecanismos formales para analizar el logro de 
los aprendizajes de sus estudiantes, con hitos y mecanismos claramen-
te definidos y conocidos por todas y todos. Por su parte, las carreras 
de Ingeniería Comercial y Agronomía cuentan con mecanismos que 
podríamos definir como semi formales para recoger esta información, 
con cursos integrados y prácticas en toda la trayectoria académica. Fi-
nalmente, la carrera de Trabajo Social recoge información, de manera 
no sistemática.
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 Respecto al uso de la información, todas las carreras declaran 
usarla a nivel general para decisiones de tipo curriculares (innovaciones 
o rediseños) y/o a nivel específico, para ajustes menores del curriculum, 
seguimiento curricular, abordaje de asignaturas críticas, seguimiento 
de estudiantes, remediales para estudiantes que presentan déficit. La 
diferencia entre las carreras, con relación al uso de esta información, 
es posible evidenciar en dos factores, el primero de ellos dice relación 
con el nivel de desarrollo alcanzado por el curriculum y que pudiese 
estar influenciado por la existencia de regulaciones externas, en espe-
cífico obligatoriedad en las acreditaciones de las carreras (Educación 
y Odontología), que genera un estándar y prácticas permanentes de 
evaluación, seguimiento y monitoreo del curriculum. Y por otro parte, 
por el liderazgo y capacidad de gestión que tiene el director de carrera, 
cuestión considerada clave, para alcanzar o no mayores niveles de de-
sarrollo del curriculum y mejoras en sus procesos formativos.
 En la muestra de carreras de la Universidad 3 se evidencia un 
marco común dado por la misión, visión y propósitos como institución 
estatal y regional, que declara la excelencia y la innovación como pilares 
fundamentales de su quehacer, los cuales se plasman en políticas, estruc-
turas y procesos asociados al diseño, implementación y gestión curricu-
lar. Todas estas acciones, se orientan a asegurar el proceso formativo y, 
por tanto, el logro del perfil de egreso. Aun cuando, tales lineamientos 
están establecidos y son reconocidos y validados por las direcciones de 
las carreras, se observa diversidad y autonomía en las formas en que 
cada carrera selecciona, recoge, analiza, procesa y usa las evidencias de 
aprendizaje para la gestión y monitoreo del plan de formación.

 En este contexto, el diseño curricular basado en competencias, 
que incluye módulos integrados como hitos de seguimiento del logro 
del perfil de egreso, sienta una base estructural que es reconocida y 
utilizada por las carreras de la muestra como hitos de la formación de 
donde se levantan la mayor cantidad de evidencias de aprendizaje.

 Si bien, la recolección de evidencias obedece a la necesidad de 
seguimiento, el énfasis está puesto en responder a la demanda laboral 
regional y nacional y es en este punto que tanto egresados, empleadores, 
tasas de empleabilidad y otros datos asociados, emergen como relevantes 
para asegurar el logro del perfil de egreso. Aun cuando las carreras tienen 
autonomía para recoger sus propias evidencias, en este ámbito, todas re-
conocen que lo hacen en conjunto con la Unidad de vínculo con titulados 
y graduados.
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 Cabe señalar, que los procesos de autoevaluación han visibili-
zado e institucionalizado prácticas de seguimiento de los aprendizajes 
de los estudiantes. Es así como en las carreras de la muestra se ha hecho 
un trabajo intensivo para tener un detalle preciso de cómo tributan los 
módulos integrados y prácticas a las competencias del perfil de egre-
so, y en cada módulo está claros cuales son los aprendizajes que se 
deben lograr y con excepción de la carrera de Agronomía, las carreras 
han diseñado de forma colegiada instrumentos de evaluación (rúbricas 
y ECOE, principalmente) que permiten asegurar que si un estudiante 
aprueba, tiene logrados esos aprendizajes. 

 Respecto del rol que juegan los docentes, si bien se identifica 
la evaluación docente como una evidencia que los directores de ca-
rrera utilizan para gestionar el currículum y hacer seguimiento a los 
módulos, no aparecen como actores relevantes en sí mismos, sino en 
el contexto del diseño antes descrito. Los docentes, participan en la 
elaboración colectiva de situaciones e instrumentos de evaluación que 
permiten asegurar el logro parcial de las competencias a las cuales tri-
butan los módulos. Aun cuando se reconoce la idoneidad y experticia 
de los docentes en el área disciplinar, se ve como una brecha que estos 
sean capaces de articular saberes disciplinares con los que se asocian a 
las competencias transversales, y ahí toma relevancia el apoyo del Pro-
grama de Formación Fundamental y de la Vicerrectoría de Pregrado.

 El nivel de análisis y procesamiento de la información, así como 
la relevancia que se le asigna a los distintos tipos de evidencias varía 
entre carreras.  De este modo, carreras como Odontología y Medicina 
(ambas reguladas) cuentan con unidades de apoyo que complementan 
la labor del comité curricular y que hacen seguimiento específico a las 
prácticas e internados, mientras que carreras como Ingeniería comer-
cial y Agronomía (no reguladas), utilizan al Comité curricular como 
una instancia colegiada que sistematiza y orienta la toma de decisiones 
asociadas a la gestión e implementación del plan de formación. Desta-
ca el énfasis que ponen los comités curriculares de las cuatro carreras 
estudiadas, de contar con evidencias que sustentan los ajustes curricu-
lares y futuros rediseños, si fuera pertinente hacerlos, aludiendo a pro-
cesos institucionales como la revisión del plan de estudio al finalizar 
un ciclo o cohorte. En todos los casos, las características personales y 
el liderazgo de los directores juega un rol fundamental en la forma en 
que se llevan a cabo los procesos y se toman las decisiones.
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 Aunque se distinguen particularidades propias de las tradicio-
nes e identidad de las carreras, todas se ajustan a los lineamientos ins-
titucionales, observándose que la diversidad se encuentra en las formas 
o caminos a seguir, pero donde el seguimiento y monitoreo del perfil 
está delimitado por un marco institucional. Adicionalmente, la existen-
cia de regulaciones externas y de acreditación obligatorias (Medicina 
y Odontología) y voluntarias vinculadas a estándares internacionales 
(Ingeniería Comercial y Agronomía) juegan un rol relevante en la sis-
tematización de los procesos y de las evidencias que se recogen.

 A continuación se presenta una tabla resumen que aborda los 
principales resultados para dar cuenta del logro de los de los objetivos 
del presente estudio (Tabla 8).
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Esta investigación tuvo por objetivo analizar cómo universidades chi-
lenas con altos estándares de acreditación recolectan, procesan y utili-
zan evidencias del logro de los perfiles de egreso de sus carreras. Existe 
un amplio consenso sobre la creciente diversidad de la educación su-
perior chilena en una variedad de dimensiones (Brunner, 2006), que 
se expresa también en unos dispares modos de organización y gestión 
de los procesos académicos en su interior. Dicha diversidad aparece 
también en este estudio, y en el modo mediante el cual las instituciones 
analizadas abordan los procesos de recolección, procesamiento y aná-
lisis de información, lo que insuma la toma de decisión con distintas 
orientaciones y finalidades. 

 Las decisiones asociadas a procesos de seguimiento del logro 
de perfiles de egreso  que toman las instituciones a nivel macro, apo-
yan la gestión estratégica interna, mientras que las decisiones de nivel 
meso estarían apoyando la planificación y gestión de curriculum, por 
lo que se pueden encontrar también decisiones de carácter microcurri-
cular en este nivel. Las decisiones micro propiamente tales, se orientan 
a apoyar procesos de gestión operativa de procesos formativos, donde 
se encuentran las decisiones de levantamiento de evidencia directa e 
indirecta de aprendizajes que realizan las carreras. 

 Escasas son las decisiones orientadas al monitoreo y evaluación 
de aprendizajes de manera directa. Lo que implica recoger evidencia 
de desempeños y logros de aprendizajes que permitan afirmar de ma-
nera directa que las y los estudiantes han cumplido con lo esperado y 
comprometido en los perfiles de egreso. Este hallazgo, informa que 
en la actualidad las instituciones y carreras estarían más enfocadas en 
recoger evidencias para monitorear el curriculum diseñado y el curri-
culum implementado, más que el curriculum evaluado, en el decir de 
Van Den Akker (2007). Es decir, el foco de las instituciones y carreras 
se encuentra más bien en el mejoramiento continuo del proceso forma-
tivo, en términos generales, que en los aprendizajes de los estudiantes 
en particular. Es decir, el foco está en la gestión del currículum y el plan 
académico. Esto implica que en general hay un foco en lo que Van Den 
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Akker (2007) llama el currículum previsto, dado que las evidencias 
de aprendizaje, si es que se utilizan, es de una forma muy incipiente 
(Ewan, 2010) y siempre vinculado a lo que tiene que ver con la gestión 
del currículum y la coherencia entre el curso propuesto y el perfil de 
egreso. 

 Un aspecto destacable a nivel de diseño curricular, es que si 
bien dos de las tres instituciones  declaran un curriculum orientado por 
competencias, la centralidad no se encuentra con fuerza en los desem-
peños de los estudiantes (Lattuca & Stark, 2009; Tardif, 2003). Incluso 
en las Universidades que declara un foco en los aprendizajes, no exis-
ten directrices que orienten a la recogida de evidencia directa, sino que 
más bien a la articulación y coherencia curricular como parte de los 
procesos de aseguramiento de la calidad y de la formación. El estudio, 
confirma los supuestos de Scharager y Aravena (2010) sobre la alinea-
ción de los planes curriculares con los perfiles de egreso y sus metas de 
aprendizaje correspondientes, utilizando principalmente resultados de 
aprendizaje indirectos, como lo plantea Lattuca y Stark (2009). 
 Las carreras poseen disposición al cambio, a modo de mejorar la 
formación de manera continua, no sólo influenciadas por los procesos de 
acreditación (García et al., 2012; Tezcan-Unal et al., 2018), esto se devela 
por el compromiso que tienen en entregar una educación de calidad. Las 
universidades y carreras levantan procesos evaluativos considerando a 
agentes internos (estudiantes, profesores), externos (egresados, emplea-
dores) y a la autoridad (CNA, regulaciones) cuando ello es pertinente 
(Billing, 2004; Stensaker, 2008) e independiente de la variabilidad que se 
puede producir en la relación con cada agente. A su vez, las carreras han 
ido estableciendo mecanismos de control y de mejoramiento continuo 
como parte de sus innovaciones, rediseños y ajustes curriculares, lo que 
ha tomado centralidad, poniendo el foco de manera importante en el cu-
rrículum (Lemaitre y Zenteno, 2012; Centro de Políticas Públicas, 2011; 
Horsted, Branch y Nygaard, 2017). Adicionalmente, las políticas públi-
cas y financiamiento institucional han apoyado el desarrollo de capaci-
dades e innovación académica relevante, aunque el foco sobre el apren-
dizaje de los estudiantes sigue siendo un desafío (Reich, 2012; OECD, 
2017; Salazar y Leihy, 2017). En este sentido, se confirma la hipótesis 
planteada, afirmando que en efecto las universidades estudiadas levantan 
diversas evidencias del logro de los perfiles de egreso en sus procesos 
de formación y docencia de pregrado y son utilizadas en los procesos de 
toma de decisiones para mejorar la formación impartida, sin embargo, no 
logran asegurar la calidad de la formación de manera completa, como era 
de esperar. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, una carrera que presenta altos gra-
dos de isomorfismo es Medicina (Levy, 2004), fuertemente influencia-
da por su regulación estatal, acreditaciones en el extranjero, y el ethos 
profesional propiamente tal de docentes y estudiantes, que hacen poner 
el foco fuertemente en que las y los estudiantes demuestren sus apren-
dizaje con evidencias directas. 

 Se destaca como aspecto crítico a nivel de las carreras anali-
zadas, la escasa capacidad de sistematización que poseen (Bresciani, 
2006; Cain & Hearn, 2018), frecuentemente explicado por la sobrecar-
ga laboral de docentes y profesionales a cargo. Esto produce efectos 
negativos en la precisión y calidad de la información para la gestión 
y la toma de decisiones al interior de las carreras (Simon, 1947). Lo 
anterior, da cuenta de una escasa gestión de contenidos, y por tanto, 
abundante información que las unidades no alcanzan a sistematizar por 
su sobrecarga (Arévalo, 2007).

 Lo anterior confirma los supuestos de Domínguez y Mesanza 
(1996) que explican que las universidades son entidades donde prima 
la toma de decisión de racionalidad limitada, debido a la existencia 
de insuficiente información para tomar una decisión de manera total-
mente racional. En este escenario, los directivos adquieren mayor pre-
ponderancia, debido a que las decisiones recaen en ellos al no haber 
organismos capaces de sistematizar y socializar a los docentes toda 
la información pertinente posible de levantar. Esto produce entonces 
que las universidades de la muestra efectivamente se comporten como 
anarquías institucionalizadas (Cohen et al., 1972), donde prima una 
gestión hacia el currículum y los problemas propios de la gestión edu-
cativa, más que una atención especial por los aprendizajes de los es-
tudiantes. En ese sentido, las universidades y carreras que componen 
la muestra buscan perfeccionar lo curricular, generando programas lo 
más coherentes posibles.

 A modo de conclusión, se puede afirmar en primer lugar que 
las Universidades tienen elementos comunes en cuanto a las estructu-
ras asociadas a la recogida, procesamiento,  sistematización, análisis y 
toma de decisiones respecto de las evidencias de aprendizaje para dar 
cuenta del logro del perfil de egreso. Las estructuras generales de las 
Universidades cumplen funciones similares a la hora de generar infor-
mación y evidencias de aprendizajes ya sea directas o indirectas; no 
obstante, la forma en que operan es distinta, evidenciándose particula-
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ridades en la forma en que se coordinan estos procesos tanto a un nivel 
central como a nivel de las carreras analizadas. En las instituciones que 
adoptan un modelo más jerárquico en el flujo de toma de decisiones, 
con fuertes influencias del medio externo (gobierno, agencias acredita-
doras, CRUCH) e internos (autoridades institucionales y de unidades 
académicas) se suele adoptar más homogeneidad y estandarización de 
los macro procesos; en modelos menos jerárquicos hay una mayor in-
fluencia de actores internos (autoridades institucionales, de unidades, 
docentes y estudiantes) que los actores externos, la toma de decisiones 
es menos homogénea y los flujos de información son más difusos.
 La variabilidad al interior de las instituciones pareciera darse 
según cómo se observa y valora la formación al interior de los equi-
pos que levantan y sistematizan la información, la cultura profesional 
derivada del propio quehacer profesional, la idiosincrasia propia del 
profesional egresado de la carrera, y la tradición formativa a la que 
responde, además de elementos vinculados a la gestión como lo es el 
liderazgo dentro de la carrera o facultad, el cual da la pauta a los proce-
sos de ajuste y rediseño curricular, y a los procesos por los cuales están 
pasando los programas actualmente.
 En segundo lugar, y en línea con lo anterior, se aprecia que la 
toma decisiones relativa a los procesos de innovación y ajuste curricu-
lar se encontraría permeada por la adopción o no de un modelo curri-
cular, existiendo mayor directriz desde las vicerrectorías académicas 
o de docencia cuando el diseño curricular se encuentra definido por la 
institución.  Por otra parte, a nivel de carrera, se aprecia una permanen-
te preocupación por llevar a cabo procesos bottom – up en el análisis y 
evaluación de los programas/planes de estudio y proceso formativo, no 
siempre estimulado desde el nivel central pero sí apoyado por sus uni-
dades técnicas, lo que parece positivo y da cuenta de un compromiso 
con la calidad de la formación.

 En tercer lugar, se concluye que las universidades estudiadas 
cuentan a nivel institucional con sistemas de recolección, procesamien-
to y análisis de evidencias. Sin embargo, este proceso no se replica a ni-
vel de carrera. Los instrumentos son variados, enfocados en la recolec-
ción de evidencias de aprendizaje indirectas a nivel de la universidad 
con miras a la rendición de cuentas y el posicionamiento. No obstante, 
el conocimiento respecto de estos instrumentos es dispar entre los ac-
tores institucionales. Algunos de estos, inclusive, atribuyen evidencias 
indirectas para el monitoreo y seguimiento de los aprendizajes de los 
perfiles de egreso.
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 A nivel de carrera los instrumentos utilizados proveen infor-
mación que constituyen evidencias indirectas (tasas de aprobación, 
conversaciones con estudiantes y profesores, evaluación docente, en-
tre otros) y evidencias directas del aprendizaje (informes de práctica, 
muestras de desempeño en módulos integrativos, portafolios, pruebas 
escritas, entre otros). Sin embargo, las carreras utilizan mayoritaria-
mente instrumentos que levantan evidencias de aprendizaje indirectas, 
dejando la recolección de evidencias directas encapsuladas en los cur-
sos o módulos bajo la responsabilidad de los docentes. Esta situación, 
da cuenta no sólo de falta de evidencia para asegurar el logro de los 
perfiles de egreso, sino que pone en cuestión donde se encontraría el 
foco del proceso formativo. Cabe preguntarse entonces ¿cuál es el lu-
gar que ocupan los aprendizajes como tales en la formación de pregra-
do?. Hasta ahora, pareciera haber existido un progreso evidente en las 
instituciones de educación superior, ante la necesidad de evolucionar 
desde una escasa organización curricular y de gestión de carrera, pa-
sando por procesos de innovación curricular, articulaciones y coheren-
cia, en la línea de Biggs (1996), hasta la necesidad de monitoreo y 
seguimiento de los perfiles de egreso, pero sin reparar suficientemente 
en los aprendizajes de los estudiantes. La información sobre el logro de 
los perfiles tiende a ser incompleta, administrada de modo atomizado y 
poco sistemático, lo que resulta complejo desde el punto de vista de su 
monitoreo, seguimiento y, ciertamente, la incorporación de cambios e 
innovaciones en el tiempo. 

 Dado lo anterior, si bien esta investigación apoya la evidencia 
que ha comenzado a surgir a nivel internacional (Arum et al., 2016; 
Cain & Hearn, 2018; NILOA, 2018, 2019; Martínez et al., 2018) acer-
ca de la necesidad de poner foco en los aprendizajes, preocupa que ante 
los grandes esfuerzos que han puesto las universidades por asegurar 
una formación de calidad, aún no se cuente con evidencia de si, en 
efecto, los estudiantes están aprendiendo lo que se prometió que apren-
dieran en los perfiles de egreso de las carreras. 

 Es un hecho cierto que no se puede asegurar aprendizajes si no 
se tiene claridad de los desempeños esperados, la progresión académi-
ca y trayectoria curricular de los estudiantes, sin embargo, esto no es 
suficiente para dar cuenta del cambio esperado de manera directa, y la 
atribución del cambio a partir de evidencias (Lattuca & Stark, 2009).
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IV. 1. Limitaciones y proyecciones del estudio

La presente investigación se realizó en el contexto de un año especial-
mente difícil para el país. Los resultados fueron extraídos en el contex-
to del estallido social del 18 Octubre,  y la pandemia mundial producto 
del virus SARS-2/COVID-19. Ambos contextos, hicieron que las insti-
tuciones de educación superior estudiadas, presentaran paralizaciones 
de carreras, tomas de campus, cuarentenas, entre otros, lo que afectó no 
sólo la forma en que estaba planificada la recolección de datos, la can-
tidad personas consideradas en la muestra de carreras, sino también la 
dinámica de trabajo del equipo, la que debió ser a distancia para todos 
los casos. Dado lo anterior, es que como limitación del estudio se tiene 
que la información recogida no pudo ser saturada a partir de los casos 
que fue posible entrevistar, esto, por lo que la categorías levantadas y 
la información recogida se limita a la opinión de quienes la reportaron 
pudiendo quedar aspectos o información de la institución y de las ca-
rreras no abordados por este estudio.

 Otra limitación, que se explica por la situación ya descrita, es 
que no se pudieron realizar las entrevistas a los comités curriculares de 
manera grupal, con todos sus miembros, lo que redujo las posibilidades 
de validación intersubjetiva entre quienes dan sus opiniones al interior 
del grupo contrastando acuerdos y desacuerdos. Pese a lo anterior, se 
pudo acceder a quienes son responsables de las decisiones en las carre-
ras, dando confianza y validez a los resultados ya que se constituyen 
en informantes claves. Una tercera limitación del estudio es que refiere 
a universidades de la zona centro y sur del país, por lo que es deseable 
que en futuros estudios se aborde la realidad de la zona norte para po-
der ser contrastada tanto a nivel de instituciones como de carreras.

 En cuanto a las proyecciones del estudio, se presentan algu-
nas líneas de escalabilidad para futuros estudios. En primer lugar, el 
presente estudio pone de relieve la toma de decisiones a partir de evi-
dencias de aprendizajes, lo que resulta claramente un desafío para los 
sistemas de aseguramiento de la calidad en general, y a los procesos de 
monitoreo y seguimiento de los perfiles de egreso, en particular, mar-
cando la posibilidad de seguir su estudio con futuras investigaciones, 
así como también, avanzar hacia la construcción de modelos pilotos 
de monitoreo y seguimiento que puedan ser instalados en contextos de 
educación superior.  
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 Por otra parte, el estudio de la toma de decisiones en contextos 
de educación superior, es una oportunidad para proyectar nuevas inves-
tigaciones que aborden la perspectiva organizacional en las institucio-
nes, el poder e influencia de los tomadores de decisiones y el liderazgo 
de los mismos, lo que sería interesante abordar desde las categorías pú-
blico/privado. En este estudio se observa cómo estos aspectos afectan 
la toma de decisiones y tiene efectos en la comprensión y énfasis de los 
sistemas de recolección, procesamiento y uso de las evidencias.

 Otra línea de acción posible, corresponde al estudio de los efec-
tos de la pandemia sobre la organización de las carreras y de las institu-
ciones de educación terciaria. Si bien el estudio pudo dilucidar ciertos 
elementos que se hicieron presentes debido a la situación de pandemia 
global en las carreras y las universidades, solo fue un efecto colateral 
del estudio. Se hace necesario pensar y analizar cómo las carreras y las 
universidades buscaron adaptarse pensando en su sostenibilidad y cuál 
es el efecto de dichos cambios sobre el curriculum, los procesos de 
recolección, sistematización, análisis y toma de decisión respecto a las 
evidencias de aprendizaje y el modelo organizacional.
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Anexo 1

Guión de preguntas nivel institucional/carreras

1) ¿Cómo entiende la institución los resultados de aprendizaje, 
qué es lo que toma en consideración a la hora de pensar en re-
sultados de aprendizaje?.
2) ¿Cuál es la visión, el rol y aporte de la evaluación de resulta-
dos de aprendizaje en la institución?
3) ¿Existen iniciativas formales para recoger evidencias de re-
sultados de aprendizaje?
4) ¿Cómo y quiénes recogen información respecto a los resul-
tados de aprendizaje?
5) ¿Cómo y quién procesa dicha información?
6) ¿Qué de esa información se utiliza para los procesos de toma 
de decisión de mejora?
7) ¿Como la institución/carrera asegura el logro del perfil de 
egreso comprometido?
8) ¿La institución tiene algunos vacíos de información de re-
sultados de aprendizaje en el proceso formativo de los y las 
estudiantes? ¿Cómo los completan o no lo hacen?
9) ¿Cómo la estructura institucional favorece la recolección, 
procesamiento y análisis de resultados de aprendizaje?
10) En los procesos de recolección, análisis y toma de decisio-
nes, asociado a resultados de aprendizaje ¿ustedes consideran 
expertos externos, consultores, equipos de asesoria, servicios? 
¿Qué justifica la decisión?
11) En los últimos dos años ¿qué presiones ha ejercido la socie-
dad civil, el Estado y/o asociaciones profesionales, que hayan 
tenido alguna influencia en decisiones de cambio y/o rediseño 
curricular de la universidad?
12) ¿Cómo la institución promueve los cambios y actualizacio-
nes?
13) ¿A qué obedecen las decisiones de cambio o rediseño curri-
cular? ¿Quienes toman esas decisiones?
14) ¿Cuál es rol de los siguientes actores: académicos, estudian-
tes y directivos en los procesos de rediseño o cambio curricular?
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15) ¿Cómo la institución realiza un seguimiento a los cambios 
implementados en el currículum?
16) ¿Cuáles son los principios que rigen u orientan los procesos 
de cambio curricular que la institución implementa? (flexibili-
dad, participación, internacionalización).
17) ¿Cuáles son los principales lineamientos u orientaciones que 
entrega la institución a las facultades, escuelas y carreras para 
el desarrollo de los procesos de cambio o rediseño curricular?
18) ¿Cómo se comunican o difunden los resultados de los pro-
cesos de cambio curricular o rediseño.
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Anexo 2

Cuestionario breve de preguntas cerradas

Cuestionario Preliminar

1 ¿Con cuánta frecuencia son utilizados los siguientes instrumentos 
para medir resultados de aprendizajes de los y las estudiantes en 
su institución? (Marque una X en la casilla correspondiente).

Instrumentos Nada Algo Bastante Mucho No sabe
Encuestas nacionales de es-
tudiantes
Encuestas desarrolladas por 
la institución/Unidad Acadé-
mica
Cuestionario de Habilidades 
Genéricas/ Transversales
Cuestionarios diagnóstico 
a nivel de las disciplinas/
carreras
Evaluaciones de desempeño 
en el aula
Evaluaciones tipo Prueba 
(preguntas cerradas y pregun-
tas abiertas)
Portafolios a lo largo del cu-
rrículo
Evaluaciones integradas en 
cursos núcleo
Evaluaciones en contexto de 
prácticas o pasantías
Exámenes o tesis de licencia-
tura/egreso
Exámenes de salida naciona-
les/internacionales
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2 ¿Con cuánta frecuencia son utilizados los resultados de aprendi-
zaje para los siguientes procesos? (Maque con una X en la casilla 
correspondiente).

Procesos Nada Algo Bastante Mucho No sabe

Procesos de acreditación

Planificación estratégica

Benchmarking institucional

Desarrollo y/o modificación 
de políticas de docencia
Revisión de aprendizaje  
comprometidos en los cursos
Revisión de programas de 
curso/syllabus

Modificación curricular

Mejora institucional

Asignación de recursos para 
la docencia
Desarrollo profesional para 
profesores y staff docente.

3 ¿Con cuánta frecuencia se utilizan resultados de aprendizaje para 
realizar cambios en las políticas institucionales en los siguientes 
niveles? (Marque con una X en la casilla correspondiente).

Niveles Nada Algo Bastante Mucho No sabe
La Institución y sus objetivos 
generales de formación
Las carreras y sus perfiles de 
egreso
Los cursos y sus objetivos de 
aprendizaje
Las prácticas docentes y sello 
de formación
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4 ¿Con cuánta frecuencia los siguientes actores promueven en su 
institución la evaluación de resultados de aprendizajes de los y 
las estudiantes? (Maque con una X en la casilla correspondiente).

Actores Nada Algo Bastante Mucho No sabe
Autoridades del nivel central 
de las universidades (recto-
res, vicerrectores)
Decanos y directores de pro-
gramas
Gobierno (subsecretaría o 
superintendencia)
Agencias de acreditación 
(CNA y otras)
Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas, 
CRUCH
Agencias y programas de 
financiamiento (MINEDUC, 
MECESUP, CONICYT, etc.)
Estudiantes (Centros de es-
tudiantes o representantes 
estudiantiles)
Académicos asociados a pro-
gramas
Asociaciones profesionales - 
gremiales
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Usted ha sido invitado a participar en el estudio “Evidencias de 
aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo aseguran el logro 
de la formación carreras de universidades acreditadas?” a cargo 
de la investigadora María Paola Marchant Araya, de la Facultad 
de Ciencias Sociales, Escuela de Trabajo Social, de la Universidad 
Católica. Este estudio está siendo financiado por la Comisión Na-
cional de Acreditación, adjudicado con fecha 31 de julio de 2019, 
código de proyecto CON19062.
 
El objeto de esta carta es ayudarlo a tomar la decisión de partici-
par en la presente investigación.

¿De qué se trata la investigación científica a la que se lo invita a 
participar?

El estudio tiene como propósito central: Analizar cómo universidades 
líderes en innovación curricular en Chile recolectan, procesan y utili-
zan evidencias de resultado del logro de los perfiles de egreso de sus 
carreras. Los perfiles de egreso son la promesa que las instituciones de 
educación superior realizan a las familias y la sociedad, por lo que el 
seguimiento y monitoreo de como estos perfiles se van alcanzando en 
los estudiantes es de vital importancia para asegurar la calidad educa-
tiva. Las evidencias de logro, constituyen más que una mera informa-
ción, un recurso de base para la toma de decisiones de mejora y cambio 

Anexo 3

Formatos consentimientos informados

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

Evidencias de aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo asegu-
ran el logro de la formación carreras de universidades acreditadas?

María Paola Marchant Araya, Investigadora Responsable

Pontificia Universidad Católica de Chile
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curricular, en sentido amplio, en las universidades y carreras.
¿Cuál es el propósito concretamente de su participación en esta 
investigación?

Usted ha sido convocado como director/a, jefe/a de unidades de cali-
dad, de análisis institucional, o gestión curricular a nivel institucional 
de la Universidad …….. (poner la universidad), dado el rol que usted 
tiene como actor clave en los procesos de análisis, monitoreo, segui-
miento y toma decisiones de la gestión curricular institucional y de ca-
rreras. Su participación será relevante para dar cuenta de su percepción 
acerca de los procesos de recolección, procesamiento y análisis de las 
evidencias de logro del perfil de egreso.  

¿En qué consiste su participación?

Participará en una entrevista individual o grupal junto a otras autorida-
des de su unidad o área que así lo deseen. En la entrevista, investigado-
res del equipo y asistente de apoyo pondrán a discusión y reflexión las 
temáticas referida a los procesos de recolección, procesamiento y aná-
lisis de evidencia de logro de aprendizaje. Esta entrevista será grabada 
en audio, si así lo permite usted, y transcritas por el equipo de inves-
tigación, sin considerar su nombre ni cargo particular, sino solamente 
sus opiniones y percepciones globales de tales procesos.

¿Cuánto durará su participación?

Se estima que el proceso de cada entrevista debiera tomar entre 60 y 90 
minutos en total.

¿Qué beneficios puede obtener de su participación?

En principio la investigación no tiene beneficios directos para los parti-
cipantes, sin embargo, existen beneficios potenciales fruto de la discu-
sión y reflexión generada.

¿Qué riesgos corre al participar?

A nuestro juicio, no hay riesgos asociados a su participación en el estu-
dio en cuanto a daños o malestar físico o psíquico. La entrevista se rea-
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liza en su calidad de actor clave y sus respuestas serán administradas 
de modo anónimo en conjunto con la de otros actores claves que están 
también siendo convocados a participar del proceso. 

¿Cómo te protege la información y datos que usted entregue?

La información entregada será utilizada sólo para los propósitos pre-
vistos, la información de cada universidad y carrera no será difundida 
de ninguna forma mientras dure el proceso de investigación. Los resul-
tados globales del proyecto al finalizar el mismo, no individualizarán a 
ninguno de los actores relevantes que hayan colaborado en el proceso. 
Se garantiza la protección de la privacidad y respeto de la confidencia-
lidad en el tratamiento de datos personales, a través de la firma de un 
acuerdo de confidencialidad de cada miembro del equipo de investiga-
ción. Los datos sistematizados en códigos y matrices serán guardados 
por un período de 4 años, una vez transcurrido ese periodo serán elimi-
nados de los equipos de los investigadores.

¿Es obligación participar? ¿Puede arrepentirse una vez iniciada su 
participación?

Usted NO está obligado de ninguna manera a participar en este estudio. 
Si accede a participar, puede dejar de hacerlo en cualquier momento sin 
repercusión negativa alguna para usted. Aunque las autoridades máxi-
mas de las instituciones hayan autorizado la realización de esta inves-
tigación, usted puede negarse a participar sin consecuencias negativas 
para usted.

¿Qué uso se va a dar a la información que yo entregue?

Los resultados del estudio serán publicados como informe final en la 
Serie Cuadernos de Investigación en Aseguramiento de la Calidad de la 
Comisión Nacional   de Acreditación, en el segundo semestre de 2020. 
Así como también, en paper académico que se enviará para su publica-
ción en una revista indexada (ISI, SCOPUS, SCIELO).
Los investigadores podrán participar de discusiones académicas acerca 
del aporte de los resultados globales del estudio a la política pública en 
educación superior.
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¿A quién puede contactar para saber más de este estudio o si le 
surgen dudas?

Si tiene cualquier pregunta acerca de esta investigación, puede con-
tactar a María Paola Marchant Araya, en la P. Universidad Católica de 
Chile.
Si usted tiene alguna consulta o preocupación respecto a sus derechos 
como participante de este estudio, puede contactar al Comité Ético 
Científico de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades. Presidenta: Inés 
Contreras Valenzuela. 

HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE LEER ESTA DECLARA-
CIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO, HACER PREGUN-
TAS ACERCA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, Y ACEP-
TO PARTICIPAR EN ESTE PROYECTO.

De acuerdo a las condiciones antes descritas, declaro [marcar con 
una X]:

ACEPTO SER GRABADO EN AUDIO

NO ACEPTO SER GRABADO EN AUDIO

Firma del/la Participante Fecha

Nombre del la invertigador/in-
vestigadora

Fecha

Nombre del/la Participante
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Formato consentimiento informado nivel institucional

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

Evidencias de aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo asegu-
ran el logro de la formación carreras de universidades acreditadas?

María Paola Marchant Araya, Investigadora Responsable

Pontificia Universidad Católica de Chile

Usted ha sido invitado a participar en el estudio “Evidencias de 
aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo aseguran el logro 
de la formación carreras de universidades acreditadas?” a cargo 
de la investigadora María Paola Marchant Araya, de la Facultad 
de Ciencias Sociales, Escuela de Trabajo Social, de la Universidad 
Católica. Este estudio está siendo financiado por la Comisión Na-
cional de Acreditación, adjudicado con fecha 31 de julio de 2019, 
código de proyecto CON19062.

El objeto de esta carta es ayudarlo a  tomar la decisión de partici-
par en la presente investigación.

¿De qué se trata la investigación científica a la que se lo invita a 
participar?

El estudio tiene como propósito central: Analizar cómo universidades 
líderes en innovación curricular en Chile recolectan, procesan y utili-
zan evidencias de resultado del logro de los perfiles de egreso de sus 
carreras. Los perfiles de egreso son la promesa que las instituciones de 
educación superior realizan a las familias y la sociedad, por lo que el 
seguimiento y monitoreo de como estos perfiles se van alcanzando en 
los estudiantes es de vital importancia para asegurar la calidad educa-
tiva. Las evidencias de logro, constituyen más que una mera informa-
ción, un recurso de base para la toma de decisiones de mejora y cambio 
curricular, en sentido amplio, en las universidades y carreras.
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¿Cuál es el propósito concretamente de su participación en esta 
investigación?

Usted ha sido convocado como (Indicar cargo y Universidad), dado el 
rol que usted tiene como actor clave en los procesos de análisis, mo-
nitoreo seguimiento y toma decisiones para la gestión curricular insti-
tucional y de carreras. Su participación será relevante para dar cuenta 
de su opinión acerca de los procesos de recolección, procesamiento y 
análisis de las evidencias de logro del perfil de egreso.

¿En qué consiste su participación?

Participará en una entrevista individual o grupal junto a otras autorida-
des de su unidad o área que así lo deseen. En la entrevista, investiga-
dores del equipo y asistente de apoyo pondrán a discusión y reflexión 
las temáticas referida a los procesos de recolección, procesamiento y 
análisis de evidencia de logro de aprendizaje. Esta entrevista será gra-
badas en audio, si así lo permite usted, y transcritas por el equipo de 
investigación, sin considerar su nombre ni cargo particular, sino sola-
mente sus opiniones y percepciones de tales procesos. 

¿Cuánto durará su participación?

Se estima que el proceso de cada entrevista debiera tomar entre 60 y 90 
minutos en total.

¿Qué beneficios puede obtener de su participación?

Los resultados del estudio traerán beneficios directos a su institución y 
las carreras consideradas, dada la discusión y análisis de la información 
recogida respecto de los sistemas internos de calidad que poseen y, en 
lo específico, respecto de las evidencias de logro de aprendizaje que 
dan cuenta del cumplimiento de los perfiles de egreso. Como resultado 
del estudio se prevén potenciales beneficios indirectos para usted como 
participante, dado que estos constituyen una contribución al conoci-
miento en la disciplina investigada y esperan ser un aporte a la política 
pública en educación superior.
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¿Qué riesgos corre al participar?

A nuestro juicio, no hay riesgos asociados a su participación en el estu-
dio en cuanto a daños o malestar físico o psíquico. La entrevista se rea-
lizan en su calidad de actor clave y sus respuestas serán administradas 
de modo anónimo, en conjunto con la de otros actores claves que están 
también siendo convocados a participar del proceso.

¿Cómo te protege la información y datos que usted entregue?

La información entregada será utilizada sólo para los propósitos pre-
vistos, la información de cada universidad y carrera no será difundida 
de ningúna forma mientras dure el proceso de investigación. Los resul-
tados globales del proyecto al finalizar el mismo, no individualizarán a 
ninguno de los actores relevantes que hayan colaborado en el proceso. 
Se garantiza la protección de la privacidad y respeto de la confidencia-
lidad en el tratamiento de datos personales, a través de la firma de un 
acuerdo de confidencialidad de cada miembro del equipo de investiga-
ción, el que se encuentra en manos de las autoridades de investigación 
de la universidad. Los datos sistematizados en códigos y matrices serán 
guardados por un período de 4 años, una vez transcurrido ese periodo 
serán eliminados de los equipos de los investigadores.

¿Es obligación participar? ¿Puede arrepentirse una vez iniciada su 
participación?

Usted NO está obligado de ninguna manera a participar en este estudio. 
Si accede a participar, puede dejar de hacerlo en cualquier momento sin 
repercusión negativa alguna para usted. Aunque las autoridades máxi-
mas de las instituciones hayan autorizado la realización de esta inves-
tigación, usted puede negarse a participar sin consecuencias negativas 
para usted.

¿Qué uso se va a dar a la información que yo entregue?

Los resultados del estudio serán publicados como informe final en la 
Serie Cuadernos de Investigación en Aseguramiento de la Calidad de la 
Comisión Nacional   de Acreditación, en el segundo semestre de 2020. 
Así como también, en paper académico que se enviará para su publica-
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ción en una revista indexada (ISI, SCOPUS, SCIELO).
Los investigadores podrán participar de discusiones académicas acerca 
del aporte de los resultados del estudio a la política pública en educa-
ción superior.

¿A quién puede contactar para saber más de este estudio o si le 
surgen dudas?

Si tiene cualquier pregunta acerca de esta investigación, puede con-
tactar a María Paola Marchant Araya, en la P. Universidad Católica de 
Chile.

Si usted tiene alguna consulta o preocupación respecto a sus derechos 
como participante de este estudio, puede contactar al Comité Ético 
Científico de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades. Presidenta: Inés 
Contreras Valenzuela.

HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE LEER ESTA DECLARA-
CIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO, HACER PREGUN-
TAS ACERCA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, Y ACEP-
TO PARTICIPAR EN ESTE PROYECTO.

(Firmas en duplicado: una copia para el participante y otra para el in-
vestigador) 

Firma del/la Participante Fecha

Nombre del la invertigador/in-
vestigadora

Fecha

Nombre del/la Participante
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Formato consentimiento informado nivel carreras

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

Evidencias de aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo asegu-
ran el logro de la formación carreras de universidades acreditadas?

María Paola Marchant Araya, Investigadora Responsable

Pontificia Universidad Católica de Chile

Usted ha sido invitado a participar en el estudio “Evidencias de 
aprendizajes para la toma de decisiones: ¿cómo aseguran el logro 
de la formación carreras de universidades acreditadas?” a cargo 
de la investigadora María Paola Marchant Araya, de la Facultad 
de Ciencias Sociales, Escuela de Trabajo Social, de la Universidad 
Católica. Este estudio está siendo financiado por la Comisión Na-
cional de Acreditación, adjudicado con fecha 31 de julio de 2019, 
código de proyecto CON19062.
 
El objeto de esta carta es ayudarlo a  tomar la decisión de partici-
par en la presente investigación.

¿De qué se trata la investigación científica a la que se lo invita a 
participar?

El estudio tiene como propósito central: Analizar cómo universidades 
líderes en innovación curricular en Chile recolectan, procesan y utili-
zan evidencias de resultado del logro de los perfiles de egreso de sus 
carreras. Los perfiles de egreso son la promesa que las instituciones de 
educación superior realizan a las familias y la sociedad, por lo que el 
seguimiento y monitoreo de como estos perfiles se van alcanzando en 
los estudiantes es de vital importancia para asegurar la calidad educa-
tiva. Las evidencias de logro, constituyen más que una mera informa-
ción, un recurso de base para la toma de decisiones de mejora y cambio 
curricular, en sentido amplio, en las universidades y carreras.
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¿Cuál es el propósito concretamente de su participación en esta 
investigación?

Usted ha sido convocado como miembro del comité curricular de la 
carrera a la que pertenece, en este caso………(poner la carrera), dado 
el rol que en esta instancia asumen sus miembros en el monitoreo, se-
guimiento, análisis y propuestas de acción para la gestión curricular. Su 
participación será relevante para dar cuenta de su opinión acerca de los 
procesos de recolección, procesamiento y análisis de las evidencias de 
logro del perfil de egreso.

¿En qué consiste su participación?

Participará en dos entrevistas grupales junto a otros miembros del co-
mité curricular que así lo deseen. En la primera entrevista, investiga-
dores del equipo y asistente de apoyo pondrán a discusión y reflexión 
las temáticas referida a los procesos de recolección, procesamiento y 
análisis de evidencia de logro de aprendizaje. En la segunda entrevista 
grupal se pondrá a disposición los resultados del estudio para su dis-
cusión y validación. Estas entrevistas serán grabadas en audio, si así 
lo permite usted, y transcritas por el equipo de investigación, sin con-
siderar el nombre de los participantes sino solamente sus opiniones y 
percepciones de tales procesos.
¿Cuánto durará su participación?
Se estima que el proceso de cada entrevista debiera tomar entre 90 y 
120 minutos en total.
 
¿Qué beneficios puede obtener de su participación?

Los resultados del estudio traerán beneficios directos a su institución y 
las carreras consideradas, dada la discusión y análisis de la información 
recogida respecto de los sistemas internos de calidad que poseen y, en 
lo específico, respecto de las evidencias de logro de aprendizaje que 
dan cuenta del cumplimiento de los perfiles de egreso.Como resultado 
del estudio se prevén potenciales beneficios indirectos para usted como 
participante, dado que estos constituyen una contribución al conoci-
miento en la disciplina investigada y esperan ser un aporte a la política 
pública en educación superior.
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¿Qué riesgos corre al participar?

A nuestro juicio, no hay riesgos asociados a su participación en el es-
tudio en cuanto a daños o malestar físico o psíquico. La entrevista se 
realizan en su calidad de actor clave y sus respuestas serán administradas 
de modo anónimo, en conjunto con la de otros actores claves que están 
también siendo convocados a participar del proceso. Si su posición je-
rárquica es menor a la de autoridades presentes en el comité curricular, 
se deja explícito que su participación no tendrá implicancias a nivel de 
evaluación académica ni en la relación laboral para los participantes.  
¿Cómo te protege la información y datos que usted entregue?
La información entregada será utilizada sólo para los propósitos previs-
tos, la información de cada universidad y carrera no será difundida de 
ningúna forma mientras dure el proceso de investigación. Los resultados 
globales del proyecto al finalizar el mismo, no individualizarán a nin-
guno de los actores relevantes que hayan colaborado en el proceso. Se 
garantiza la protección de la privacidad y respeto de la confidencialidad 
en el tratamiento de datos personales, a través de la firma de un acuerdo 
de confidencialidad de cada miembro del equipo de investigación, el que 
se hará llegar a sus autoridades. Los datos sistematizados en códigos y 
matrices serán guardados por un período de 4 años, una vez transcurrido 
ese periodo serán eliminados de los equipos de los investigadores.

¿Es obligación participar? ¿Puede arrepentirse una vez iniciada su 
participación?

Usted NO está obligado de ninguna manera a participar en este estudio. 
Si accede a participar, puede dejar de hacerlo en cualquier momento sin 
repercusión negativa alguna para usted. Aunque las autoridades de las 
instituciones hayan autorizado la realización de esta investigación, usted 
puede negarse a participar sin consecuencias negativas para usted.
¿Qué uso se va a dar a la información que yo entregue?
Los resultados del estudio serán publicados como informe final en la 
Serie Cuadernos de Investigación en Aseguramiento de la Calidad de la 
Comisión Nacional   de Acreditación, en el segundo semestre de 2020. 
Así como también, en paper académico que se enviará para su publica-
ción en una revista indexada (ISI, SCOPUS, SCIELO).
Los investigadores podrán participar de discusiones académicas acerca 
del aporte de los resultados del estudio a la política pública en educación 
superior.
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¿A quién puede contactar para saber más de este estudio o si le 
surgen dudas?

Si tiene cualquier pregunta acerca de esta investigación, puede con-
tactar a María Paola Marchant Araya, en la P. Universidad Católica de 
Chile.

Si usted tiene alguna consulta o preocupación respecto a sus derechos 
como participante de este estudio, puede contactar al Comité Ético 
Científico de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades. Presidenta: Inés 
Contreras Valenzuela.

HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE LEER ESTA DECLARA-
CIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO, HACER PREGUN-
TAS ACERCA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, Y ACEP-
TO PARTICIPAR EN ESTE PROYECTO.

Firma del/la Participante Fecha

Nombre del la invertigador/in-
vestigadora

Fecha

Nombre del/la Participante
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Anexo 4

Formato matriz de análisis entrevistas

Criterio de análisis 
Universidad 

Nivel (institucio-
nal o carrera)

Concepto de resultado de aprendizaje (ra)
Visión y aporte de la institución acerca de la evaluación 
de ra 
Iniciativas formales para recoger evidencia de ra
Qué información se recoge de ra
Quién recoge información de ra
Cómo recoge información de ra
Qué información macro se recoge, no ra  
Quién recoge información de datos macros, no ra
Cómo se recoge información de datos macros, no ra
Qué de la información recogida se utiliza para tomar 
decisiones de mejora, ra 
Qué de la información recogida se utiliza para tomar 
decisiones de mejora, macro no ra
¿La institución asegura el logro del perfil de egreso?
Como la institución asegura el logro del perfil de egreso 
(de asegurarlo)
Vacíos de información de la institución. Existen y como 
se abordan
Como la institución favorece la recolección, procesa-
miento y análisis de información
Participación de expertos en procesos de rediseño cu-
rricular
Participación de expertos en procesos de recolección, 
procesamiento y análisis de información
Participación de expertos en la toma de decisiones para 
la mejora
Presiones del estado que influencian las decesiones de 
cambio o mejora
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Criterio de análisis 
Universidad 

Nivel (institucio-
nal o carrera)

Presiones de sociedad civil que influencian las decisio-
nes de cambio o mejora
Presiones de asociaciones profesionales  que influen-
cian las decisiones de cambio o mejora
Como la institución promueve los cambios
A que obedecen las decisiones de cambio o rediseño cu-
rricular
Quienes toman las decisiones de cambio o rediseño cu-
rricular
Rol de académicos en los procesos de rediseño curri-
cular
Rol de estudiantes en los procesos de rediseño curricular
Rol de directivos en los procesos de rediseño curricular
Rol de empleadores y egresados en los procesos de re-
diseño curricular
Como la institución realiza seguimientos a los cambios 
implementados 
¿Cuáles son los principios que rigen u orientan los pro-
cesos de cambio curriecular? 
Papel de la flexibilidad en los procesos de cambio cu-
rricular
La participación en los procesos de cambio curricular
La internacionalización en la institución
La internacionalización en el curriculum 
Como se comunican o difunden los resultados
Otros hallazgos relevantes



Cuadernos de Investigación N°20 (2020)

169

SOBRE LOS AUTORES

María Paola Marchant Araya, investigadora principal, Trabajado-
ra Social de la Universidad de Valparaíso. Actualmente se desempe-
ña como académica de la Escuela de Trabajo Social de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Sus principales áreas de trabajo son la 
formación en educación superior y el diseño y evaluación curricular.

Carla Förster Marin, co-investigadora, Bióloga marina de la Univer-
sidad de Católica del Norte. Actualmente se desempeña como Jefe de 
Departamento de Evaluación y Calidad de la Docencia en la Universi-
dad de Talca. Cuenta con experiencia en evaluación educacional, for-
mación en educación superior.

Gonzalo Zapata Larraín, co-investigadora, Sociólogo de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Actualmente, se desempeña como aca-
démico de la misma casa de estudios. Su especialización profesional se 
centra en la administración educacional, los estudios de política y en 
educación superior.

Abel Soto Higuera, co-investigadora, Trabajador Social de la Univer-
sidad de La Frontera. Actualmente, se desempeña como Director de 
Pregrado, Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades de 
la misma casa de estudios. Su especialización profesional se centra en 
la formación en educación superior.



170

CONTEXTO DE LOS CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN 

La Comisión Nacional de Acreditación (CNA) presenta cuatro 
nuevos números correspondientes a la Serie Cuadernos de Investiga-
ción en Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior. Los con-
tenidos de estos cuatro números están estrechamente vinculados a la 
realización de la V Convocatoria de Investigación 2019 en el campo 
del aseguramiento de la calidad de la educación superior. Con ello, 
CNA espera seguir ampliando la base de conocimiento científico dis-
ponible y aumentar la comprensión que la comunidad tiene sobre la 
operación e impacto de aseguramiento de la calidad, desafío que la 
Comisión ha adoptado explícitamente dentro de sus prioridades.

Para el logro de lo anterior, la Comisión creó un fondo especial 
destinado al financiamiento de proyectos y estableció, para la adjudi-
cación, un riguroso sistema de evaluación. Los estudios deben ser ori-
ginales y plantear objetivos que apunten a reflexionar sobre el diseño 
u orientación en políticas en el área del aseguramiento de la calidad y 
la educación superior, y al desarrollo del sistema en su conjunto. Las 
investigaciones deben plantear también la identificación de potenciales 
oportunidades de mejora, fundamentando la introducción de modifica-
ciones a los instrumentos existentes.

La Comisión definió un conjunto de líneas de investigación 
prioritarias para el desarrollo de nuevo conocimiento:

• Sistemas internos de aseguramiento de la calidad institucional: 
niveles y su articulación, capacidades y recursos involucrados 
en su implementación. Una mirada comparada.

• Docencia de pregrado: mejora de la calidad, balance y leccio-
nes de la experiencia de 12 años en Chile.

• Docencia de postgrado (magíster, doctorado y especialidades 
médicas y odontológicas) y nuevas tendencias: alianzas en coo-
peración interinstitucional, entre disciplinas y/o con la sociedad 
y la industria.

• Investigación, creación e innovación: desafíos para el subsis-
tema técnico-profesional de nivel superior.
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Los cuatro proyectos de investigación financiados que componen esta 
nueva Serie Cuadernos de Investigación en Aseguramiento de la Cali-
dad en Educación Superior son los siguientes:

Cuadernos de 
Investigación 

(2020)

Investigador 
principal

Entidad 
patrocinante

Título

Cuaderno N°17 Francis Espinoza Universidad 
Católica del Norte

Modelos de internacionaliza-
ción, una mirada comparativa 
de nuestros sistemas nacionales 
de acreditación

Cuaderno N°18 Sandra Catalán 
Henríquez

Pontifica 
Universidad 
Católica de 
Valparaíso

Acciones Psicopedagógicas 
para propiciar la permanencia 
y avance curricular oportuno de 
los estudiantes de la PUCV en 
el marco del aseguramiento de 
la calidad

Cuaderno N°19 Rosa Romero Instituto 
Profesional Inacap

Caracterización de las con-
diciones institucionales que 
favorecen y/o obstaculizan el 
desarrollo de la innovación 
educativa en la Educación Su-
perior Técnico Profesional

Cuaderno N°20 María Paola 
Marchant

Pontificia 
Universidad 
Católica de Chile / 
Universidad de La 
Frontera / 
Universidad de 
Talca

Evidencias de aprendizajes para 
la toma de decisiones: ¿Cómo 
aseguran el logro de la forma-
ción carreras de universidades 
acreditadas?
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Evidencias de aprendizajes para la toma de decisiones: ¿Cómo aseguran el logro de la 
formación carreras de universidades acreditadas?

Los Cuadernos de Investigación correspondientes al año 2016, 
2017, 2018 y 2019 (N°1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 
16) y otras publicaciones de CNA Chile pueden ser descargadas en la 
página https://www.cnachile.cl/Paginas/investigacion.aspx.



Cuaderno N°1 (2016)

La función de Vinculación o Tercera Misión en el con-
texto de la Educación Superior chilena

Cuaderno N°2 (2016)

Impacto de los procesos de autoevaluación en la ges-
tión de pregrado y postgrado en la Universidad de 
Chile (2011-2014)

Cuaderno N°3 (2016)

Consistencia en la percepción de los estudiantes so-
bre la calidad de sus doctorados

Cuaderno N°4 (2016)

El uso de criterios e indicadores de calidad en la acre-
ditación de programas: diferencias entre agencias 
privadas de acreditación en Chile

Cuaderno N°5 (2017)

La acreditación como agente de mejora continua en 
los programas de postgrado en Ciencia y Tecnología

Cuaderno N°6 (2017)

Midiendo la vinculación de las instituciones de edu-
cación superior con el medio y su impacto. Estudio 
de las mejores prácticas en el mundo y desarrollo de 
instrumento piloto para instituciones chilenas

Cuaderno N°7 (2017)

Elección de carrera y universidad en Chile: sentido y 
utilidad de la acreditación

https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-1_Ada-An-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-2_Dooner-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-3_Tornero-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-4_Zapata-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno-5-digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno-6digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno7digital.pdf


Cuaderno N°8 (2017)
Acreditación de doctorados vinculados a la industria: 
análisis de buenas prácticas internacionales y linea-
mientos para su desarrollo en Chile

Cuaderno N°9 (2018)
Articulación de la educación técnica formal, no-for-
mal e informal: garantías de calidad para un conti-
nuo educativo

Cuaderno N°10 (2018)
Trayectorias de egresados de los programas de la 
Red de Psicología del Consorcio de Universidades del 
Estado de Chile

Cuaderno N°11 (2018)
Trayectorias educativas de estudiantes que acceden a 
la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Chile a través de políticas de acción afirmativa: elemen-
tos para el aseguramiento de la calidad desde la inclu-
sión y la equidad

Cuaderno N°12 (2018)
Gestión académica para la innovación en las uni-
versidades chilenas. Un modelo de formación para 
profesionales de la gestión académica en educación 
superior

Cuaderno N°13 (2019)
Experiencias formativas de mujeres en carreras de 
ingeniería: caracterización de prácticas que incenti-
van la inclusión y equidad

Cuaderno N°14 (2019)
Acoplamiento entre habitus institucional y habitus 
individual: una lectura desde la experiencia de estu-
diantes de enseñanza media técnico profesional que 
estudian en tres universidades regionales del CRUCH

https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno8digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/9.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/10.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/11.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/12.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-13_C.Martinez.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-14_C.Concha.pdf


Cuaderno N°15 (2019)
Propuesta metodológica para la obtención de un Indi-
cador Nacional de Vulnerabilidad Académica: un insu-
mo para políticas públicas y procesos de acreditación 
con foco en la equidad

Cuaderno N°16 (2019)
Perfiles de engagement en estudiantes de pregra-
do no tradicionales y su relación con el desempeño 
académico. Motivación y conducta de estudiantes 
universitarios de tercer semestre y su relación con 
el desempeño

Barómetro del aseguramiento de la calidad de la educación superior
Barómetro N°1, diciembre 2017

Barómetro del aseguramiento de la calidad de la educación superior

Barómetro N°2, julio 2018

Barómetro del aseguramiento de la calidad de la educación superior

Barómetro N°3, julio 2019

Barómetro del aseguramiento de la calidad de la educación superior

Barómetro N°4, diciembre 2019

Aseguramiento de la calidad de programas de doctorado: convergen-
cias y desafíos para Iberoamérica
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análisis de fortalezas y
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